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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-10508   Orden MED/45/2017, de 17 de noviembre, por la que se establecen 
las normas que regulan el ejercicio del marisqueo a fl ote en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

   La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene asignadas competencias exclusivas en materia 
de pesca en aguas interiores y marisqueo, tal como establece el artículo 24.12 del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria, aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, en la 
redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre. En virtud de dichas 
competencias se publicó el Decreto 178/2003, de 9 de octubre, por el que se establece la regu-
lación marisquera en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en cuya Disposición Final Primera, 
se faculta al Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, para dictar aquellas disposiciones 
necesarias para el desarrollo del marisqueo en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El desarrollo por parte de los buques pesqueros de la modalidad de artes menores, de las 
pesquerías de moluscos y crustáceos mediante artes selectivos y específi cos, es una actividad 
de marisqueo a fl ote, competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma con independencia de 
las aguas en las que se desarrolle. 

 Con la fi nalidad de preservar los recursos marisqueros y ordenar esta actividad extractiva, 
se hace necesario el establecimiento de una regulación específi ca en la que se dicten normas 
en lo referente a las artes permitidas, las características técnicas de éstas, su régimen de ca-
lado y balizamiento así como la determinación de los puntos de desembarque. 

 Por todo ello, una vez oído el sector y en uso de las atribuciones que me confi ere en el 
artículo 33.f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 La presente Orden regula el ejercicio del marisqueo a fl ote dentro de las aguas competencia 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de marisqueo. 

 Artículo 2. Artes permitidas. 
 1. Para el ejercicio del marisqueo a fl ote únicamente se autoriza la utilización de nasas. 

A efectos de la presente normativa se consideran nasas, los artes fi jos de fondo que están 
construidos en forma de cestos o jaulas, compuestos por un armazón rígido o semirrígido re-
cubierto por una red y están provistas de una o más aberturas o bocas de extremos lisos que 
permiten la entrada de la distintas especies al interior del habitáculo que forma el arte. 

 Las nasas se calan mediante un aparejo denominado tanda, tren o cacea, en el que cada 
nasa se une a una relinga llamada madre a intervalos regulares. 

 2. Las nasas deberán tener las siguientes características técnicas: 
   - Dimensiones de la estructura: Longitud máxima 55 centímetros, anchura máxima 35 centímetros,  
   - La longitud máxima total del aparejo de nasa no sobrepasará los 5.000 metros por embarcación. 
   - El número máximo de nasas por embarcación no excederá de 350. 
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 Artículo 3. Régimen de calado 
 1. Queda prohibido el marisqueo a fl ote en el interior de las rías y bahías cuyas aguas que-

dan delimitadas, a efectos de la presente normativa, por las líneas de referencia descritas en 
el Anexo I de la presente Orden. 

 2. Queda prohibido el marisqueo a fl ote en el litoral de la punta de Sonabia, Isla de Mouro 
y la Península de la Magdalena dentro de la zonas cuyos límites se describen en los anexos I 
y II de la Orden de la Consejería de Ganadería Agricultura y Pesca de 6 de agosto de 1986. 

 3. Cuando se produzca una alternancia en las artes, y se utilicen artes diferentes a las na-
sas, éstas deberán de retirarse en su totalidad y depositarse en tierra. 

 4. Durante el periodo de descaso semanal las nasas deberán de retirarse en su totalidad y de-
positarse en tierra, salvo autorización expresa de la Dirección General de Pesca y Alimentación. 

 Artículo 4. Balizamiento 
 1. Los extremos o cabeceras de cada una de la tandas o caceas que se mantenga caladas 

deberán de ser balizadas de acuerdo con la normativa vigente. 
 2. Todos los extremos o cabeceros de las tandas deberán de estar identifi cadas individual-

mente mediante una etiqueta codifi cada y seriada entregada por la Consejería competente en 
materia de marisqueo. 

 3. La perdida de la etiqueta identifi cativa de las tandas deberá ser comunicada a la Conse-
jería competente en materia de marisqueo, junto a la solicitud para su reposición. 

 Artículo 5. Periodos de veda y tallas mínimas 
 Las tallas mínimas y régimen de vedas de las especies objeto de marisqueo a fl ote queda-

rán establecidas anualmente por Orden elaborada por la Consejería competente en materia 
de marisqueo. 

 Artículo 6. Puntos de desembarque y pesaje 
 La descarga de las capturas se realizará en los puertos autorizados para el desembarque de 

productos pesqueros de acuerdo a lo dispuesto en la Orden MED/32/2016, de 18 de mayo. El 
pesaje se realizará en la lonja del puerto en que se ha efectuado el desembarque. 

 Artículo 7. Seguimiento y control 
 El armador o el patrón de las embarcaciones pesqueras deberán de comunicar a la Conse-

jería competente en materia de marisqueo los periodos de dedicación a la actividad de maris-
queo a fl ote empleando el modelo normalizado establecido en el anexo II de la presente Orden. 
La comunicación deberá realizarse con doce horas de antelación al cambio de artes, tanto en 
el calado de las nasas como en la retirada de las mismas. 

 Artículo 8. Infracciones y sanciones. 
 El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, se sancionará de acuerdo con la 

Ley de Cantabria 7/1997, de 30 de diciembre. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 Normativa de carácter supletorio  

 Será de aplicación, con carácter supletorio, el Real Decreto 410/2001, de 20 de abril, por el que 
se regula la pesca con artes fi jos en el Caladero Nacional del Cantábrico y Noroeste, la Orden de 
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29 de junio de 2001, por la que se regula la pesca marítima profesional dentro de aguas interiores 
y la Orden de 24 de enero de 2002, por la que se regula la alternancia de las artes menores para 
las embarcaciones que faenen en aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

 Solicitud de autorización  

 Los buques pertenecientes al censo de fl ota pesquera operativa, en la modalidad de artes 
menores que a fecha de la entrada en vigor de la presente Orden, que utilicen el arte de nasa 
en aguas competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, deberán solicitar la licencia 
para el ejercicio del marisqueo a fl ote antes del 31 de mayo de 2018. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

 Señalización de las artes  

 Los buques con licencia para el ejercicio del marisqueo a fl ote deberán de tener todas tan-
das identifi cadas antes del 30 de noviembre de 2018. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 Ejecución 

 Se faculta a la directora general de Pesca y Alimentación para que, en el ámbito de sus com-
petencias, dicte cuantas resoluciones fueran necesarias para la ejecución de la presente Orden. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 Entrada en Vigor  

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria". 

 Santander, 17 de noviembre de 2017. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oría Díaz. 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-10544   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

   En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Reocín, el 18 de septiembre 
de 2017 se acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras del Ayuntamiento de Reocín. 

 Habiendo sido objeto dicha aprobación provisional de información pública mediante pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de 2 de octubre de 2017, nº 189, así como en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin haberse producido reclamaciones ni alegaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el 
citado acuerdo se entiende aprobado defi nitivamente. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se procede a publicar íntegramente el texto íntegro del acuerdo y de las modifi ca-
ciones aprobadas. Dicha modifi cación entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria, permaneciendo vigente hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 Contra el presente acuerdo podrán interponer los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOC ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme al artículo 19.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Sin perjuicio de lo indicado los interesados 
podrán interponer cualquier otro recurso que tengan por conveniente. 

 MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMUESTO 
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS DEL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN 

 Modifi car los artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 11 quedando los mismos redactados en el siguiente detalle: 

 CAPÍTULO V. BONIFICACIONES. 
 Artículo 6. Requisitos de las construcciones, instalaciones u obras bonifi cables. 
 En ningún caso se concederá bonifi cación alguna a las construcciones, instalaciones y obras 

que no estén amparadas en la correspondiente licencia, acuerdo o autorización municipal. 

 Artículo 7. Supuestos bonifi cables. 
 A) Se concederá una bonifi cación de la cuota del impuesto a favor de las siguientes cons-

trucciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo 
que justifi quen su declaración. 

 1. Gozarán de una bonifi cación del 95% de la cuota del impuesto las construcciones, insta-
laciones y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por circunstancias 
sociales en las que concurran los siguientes requisitos: 

 — Que los dueños de las obras sean asociaciones o fundaciones de disminuidos físicos, psí-
quicos o sensoriales, sin ánimo de lucro y que persiguen fi nes de asistencia social. 

 — Que el inmueble se destine al cumplimiento de las actividades que constituyen su objeto 
social o fi nalidad específi ca, y en particular a las de empleo, educación especial, rehabilitación, 
tutela o asistencia de personas con minusvalía. 

 La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que justifi ca la procedencia de la 
declaración de interés público o utilidad municipal, consistente en certifi cado del Ministerio 
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de Justicia u organismo competente, en el caso de asociaciones, o del protectorado del que 
la fundación dependa en el que se acredite su inscripción en el registro correspondiente y se 
describa la naturaleza o fi nes de la entidad según sus estatutos. 

 La afectación del inmueble al cumplimiento de cualquiera de las actividades descritas en 
este apartado deberá mantenerse ininterrumpidamente durante un período de 3 años, a contar 
desde la concesión de la licencia de 1ª utilización o apertura de establecimiento o en su caso 
desde la fi nalización de las obras. 

 2. Gozarán de una bonifi cación de la cuota del impuesto las construcciones, instalaciones y 
obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por circunstancias culturales 
u histórico-artísticas en las que concurran los siguientes requisitos: 

 — Obras de rehabilitación y mantenimiento: 
   · Intervención en Bienes Culturales: 50% 
   · Inmuebles establecidos en las normas subsidiarias de Reocín como edifi cios de inte-

rés y/o a conservar: 50% 
 En el apartado de Bienes Culturales se entienden incluidos los inmuebles con declaración o 

incoación como Bien de Interés Cultural, o aquellos incluidos en el Inventario de Bienes Patri-
monio Cultural de Cantabria. 

 Los porcentajes de bonifi cación que anteceden no serán acumulativos, si concurriese más 
de una bonifi cación de las establecidas anteriormente, el sujeto pasivo deberá optar por cual-
quiera de ellas sin que en ningún caso pueda simultanearse su aplicación. 

 3. Gozarán de una bonifi cación de la cuota del Impuesto las Construcciones, Instalaciones 
y Obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por fomento del empleo 
en las que concurran los siguientes requisitos: 

 — Empresas de nueva creación, ampliación, mejora o traslado de instalaciones a otras de 
nueva construcción de empresas ya existentes en el término municipal de Reocín. 

 La bonifi cación a obtener será conforme a la siguiente escala y en todo caso con un máximo 
de 100.000 euros. 

 En empresas de nueva creación se debe justifi car para la declaración, al menos la creación 
de los siguientes puestos de trabajo con contrato indefi nido, que darán lugar a la siguiente 
bonifi cación de la cuota: 

   - Por creación de empleo de 1 a 4 empleos: 20% 
   - Por creación de empleo de 5 a 10 empleos: 30% 
   - Por creación de empleo de 11 a 20 empleos: 40% 
   - Por creación de empleo de 21 a 30 empleos: 50% 
   - Por creación de empleo de 31 a 40 empleos: 60% 
   - Por creación de empleo de 41 a 50 empleos: 70% 
   - Por creación de empleo de más de 50 empleos: 80% 
 En el traslado, ampliación y mejora de empresas: 
   - Por creación de empleo de 10 a 15 empleos: 30% 
   - Por creación de empleo de 16 a 30 empleos: 40% 
   - Por creación de empleo de más de 30 empleos: 50% 
 El cómputo de nuevos empleos se realizará mediante la diferencia entre el número de tra-

bajadores equivalentes a fecha de apertura de nueva obra, menos el número de trabajadores 
equivalentes antes de la solicitud de la licencia. 

 El número de trabajadores equivalentes antes de la solicitud se computa como la media 
anual de trabajadores equivalentes del año anterior a la solicitud. 

 Los contratos indefi nidos a considerar para la aplicación de la bonifi cación habrán de serlo 
a tiempo completo y mantenerse, junto con el promedio de la plantilla de trabajadores de la 
empresa, al menos durante un período de 3 años, contados desde el inicio de la actividad o el 
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inicio de la contratación si no coincidieran. Los trabajos afectos a la actividad que se prevean 
emplear, deberán serlo por cuenta ajena, en Régimen General de la Seguridad Social, y de-
berán encontrarse en situación de desempleo durante un período continuado de, al menos 6 
meses, y estar inscritos en la Ofi cina de Empleo como demandantes de empleo. 

 En el caso de actividades empresariales ya existentes, habrá de justifi carse documental-
mente que en los 2 años anteriores no ha habido disminución de plantilla. Se justifi cará pre-
sentando el Informe de Vida Laboral de las cuentas de cotización durante el período de los dos 
años anteriores. 

 En la solicitud de bonifi cación se acompañará la siguiente documentación: 
   1. Memoria sobre el proyecto de empresa justifi cativa del interés social o utilidad 

municipal, así como que se trata de nueva empresa (no se tendrán en cuenta absorciones, 
fusiones, cambios de denominación y similares). 

   2. Declaración responsable del empleo a crear con indicación del número de trabajado-
res a contratar indicando categoría profesional, modalidad y duración del contrato. Posterior-
mente se justifi cará con los documentos de alta en la Seguridad Social. 

   3. Justifi cante de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 
   4. Alta en el impuesto del IAE en el municipio, con el epígrafe correspondiente, si re-

sultara obligado al mismo. 
   5. Justifi cante de no existir deudas pendientes, tanto en vía voluntaria como ejecutiva, 

con esta Administración Local. 
   6. Certifi cación acreditativa de no haber sido incoado expediente administrativo por 

infracción urbanística al sujeto-pasivo benefi ciario de dicha bonifi cación. 
 Justifi cación. 
 La comprobación de la justifi cación y demás condiciones para el mantenimiento de la boni-

fi cación se realizará de conformidad con lo siguiente: 
 — Una vez concluida la obra y obtenida la licencia de apertura el sujeto pasivo deberá 

presentar justifi cante de creación de empleo en el plazo máximo de 6 meses. A estos efectos 
deberá presentar la siguiente documentación: - Informe de Vida Laboral de las cuentas de 
cotización y copia de los contratos realizados. 

 Asimismo, para verifi car la condición del mantenimiento durante 3 años del número de tra-
bajadores junto con el promedio de la plantilla, una vez transcurridos los tres años, la empresa 
deberá presentar Informe de Vida Laboral de las cuentas de cotización durante el período de 
los tres años. 

 B) Se concederá una bonifi cación del 30% a las construcciones, instalaciones u obras en las 
que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. La 
aplicación de esta bonifi cación estará condicionada a que las instalaciones para producción de 
calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la Administra-
ción competente. 

 No se concederá esta bonifi cación cuando la instalación de estos sistemas de aprovecha-
miento de la energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa específi ca en la materia. 

 No darán derecho a esta bonifi cación las ejecuciones consistentes en la sustitución, reforma 
o conservación de sistemas preexistentes. 

 Esta bonifi cación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las cons-
trucciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fi n. 

 C) Se concederá una bonifi cación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras consistentes en la construcción de nueva planta de viviendas de protección ofi cial. 

 A los efectos de esta bonifi cación se entenderá por viviendas de protección ofi cial aquellas 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública u ofi cial. 

 Para la obtención de bonifi cación será necesario aportar la califi cación defi nitiva de las vi-
viendas, expedida por el organismo competente. Hasta tanto se aporte la misma, no procederá 
la aplicación de la bonifi cación correspondiente. 
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 En el supuesto de promociones mixtas en los que se incluyan locales y viviendas libres y lo-
cales o viviendas protegidas el porcentaje de bonifi cación se aplicará sobre la parte de la cuota 
correspondiente exclusiva y estrictamente a los inmuebles protegidos. A tal fi n el presupuesto 
presentado por el interesado deberá contener un desglose justifi cado en el que se determine 
el coste de los elementos protegidos. 

 D) Se concederá una bonifi cación del 90% a favor de las construcciones, instalaciones y 
obras que favorezcan el acceso y habitabilidad de los discapacitados. 

 Esta bonifi cación no será de aplicación a las construcciones, instalaciones y obras que se realicen 
en inmuebles que por exigencia legal deban estar adaptados o deban adaptarse obligatoriamente. 

 A los efectos de esta bonifi cación se entenderá por construcciones, instalaciones u obras 
necesarias para el acceso y habitabilidad de los discapacitados a aquellas que impliquen la re-
forma interior de una vivienda para su adecuación a la minusvalía de las personas que residan 
habitualmente en la misma, siempre que así conste en el Padrón de habitantes, requiriéndose 
la aportación de la acreditación de la necesidad de las construcciones, instalaciones u obras 
para la accesibilidad y comunicación sensorial de la persona con minusvalía, mediante la co-
rrespondiente resolución del órgano de la Comunidad Autónoma competente en la materia. 

 Se entenderá igualmente por construcciones, instalaciones u obras necesarias para el ac-
ceso y habitabilidad de los discapacitados a aquellas que supongan la modifi cación de los 
elementos comunes de un edifi cio que sirvan de paso necesario entre la fi nca urbana o las 
viviendas que la compongan y la vía pública, tales como escaleras, ascensores, pasillos, por-
tales, o cualquier elemento arquitectónico, así como las necesarias para la aplicación de los 
dispositivos electrónicos que sirvan para superar barreras de comunicación sensorial o para 
promover su seguridad. 

 La bonifi cación alcanzará exclusivamente a la parte de la cuota correspondiente a las cons-
trucciones, instalaciones u obras destinada estrictamente a la implantación de dichos elementos o 
instalaciones; a tal fi n, el presupuesto presentado por el interesado deberá contener un desglose 
justifi cado en el que se determine el coste de implantación de tales elementos o instalaciones. 

 Artículo 8. Compatibilidad y aplicación de las bonifi caciones. 
 Si concurriese más de una bonifi cación de las establecidas en el artículo 7 apartados a, 

b, c, y d, el sujeto pasivo deberá optar por cualquiera de ellas sin que en ningún caso pueda 
simultanearse su aplicación. 

 Artículo 9. Competencia. 
 La competencia para declarar el especial interés o utilidad municipal de una construcción, 

instalación u obra a los efectos de la bonifi cación prevista en el artículo 7A de esta Ordenanza, 
corresponderá al Pleno de la Corporación y se acordará por voto favorable de la mayoría sim-
ple de sus miembros, sin perjuicio de que la bonifi cación concreta se otorgue por la Junta de 
Gobierno Local. 

 El otorgamiento o denegación de las bonifi caciones establecidas en los apartados B, C, y D 
del artículo 7 de esta Ordenanza corresponderá a la Junta de Gobierno Local. 

 Artículo 10. Solicitud. 
 1. Las bonifi caciones establecidas en esta Ordenanza son de carácter rogado, por lo que 

deberán ser expresamente solicitadas por el sujeto pasivo. 
 2. El plazo para solicitar bonifi caciones comenzará desde el día siguiente a la concesión de 

la licencia o autorización de las construcciones, instalaciones u obras para las que se solicite el 
benefi cio fi scal y terminará transcurrido un mes desde la fi nalización de las mismas. Las solici-
tudes presentadas fuera de dicho plazo serán inadmitidas por extemporáneas. 

 3. La solicitud de bonifi cación deberá incluir los datos identifi cadores del expediente o pro-
cedimiento de licencia o autorización junto con la documentación justifi cativa. 
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 4. No procederá la aplicación de bonifi cación alguna si como consecuencia de dichas cons-
trucciones, instalaciones u obras se sancionara la comisión de alguna infracción urbanística; 
así como cuando se trate de expedientes de legalización de obras realizadas sin licencia. 

 5. No se aplicará bonifi cación sobre la cuota liquidada como consecuencia de los actos de 
Inspección de Tributos en los que se determine una base imponible superior a la declarada por 
el sujeto pasivo al fi nal de las construcciones, instalaciones u obras. 

 6. En los casos en que como consecuencia de la inspección tributaria realizada la base im-
ponible, es decir el coste real y efectivo fi nal, fuera superior en más de un 5% a la declarada 
por el sujeto pasivo como coste real y efectivo, se perderá la bonifi cación que se hubiera po-
dido conceder o aprobar con anterioridad. 

 7. Para poder disfrutar de las bonifi caciones anteriores será imprescindible que el sujeto 
pasivo se encuentre al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de las cuotas co-
rrespondientes a la Seguridad Social y en el pago de los tributos municipales. 

 8. Asimismo, la recaudación del impuesto en periodo ejecutivo y por el procedimiento 
administrativo de apremio, determinarán la pérdida de la bonifi cación que se hubiera podido 
conceder o aprobar con anterioridad. 

 Artículo 11. Procedimiento para la aplicación de las bonifi caciones. 
 1. Presentada la solicitud de bonifi cación junto con la documentación justifi cativa, el Ayun-

tamiento, previas las comprobaciones oportunas dictará la resolución que proceda, conce-
diendo o denegando, el benefi cio fi scal, y procediendo en su caso, a la devolución del importe 
que proceda de ser estimada la solicitud de bonifi cación. 

 Asimismo en cualquier momento, se podrá comprobar mediante el previo requerimiento de 
la oportuna documentación que se han mantenido los requisitos exigidos para la bonifi cación 
prevista. En caso de incumplimiento de las mismas, se perderá la bonifi cación concedida, pro-
cediéndose a la regularización de la situación tributaria. 

 2. En ningún caso devengará intereses las cantidades que hubieran de reembolsarse al 
sujeto pasivo como consecuencia de la concesión de las bonifi caciones. 

 3. El trascurso del plazo de 6 meses sin haberse notifi cado resolución expresa sobre la so-
licitud de bonifi cación producirá efectos desestimatorios. 

 Entrada en vigor 
 La modifi cación de la presente Ordenanza, se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria y 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación, siguiendo en vigor hasta que se acuerde su 
modifi cación o derogación. Al ser una modifi cación parcial de la Ordenanza Fiscal, los artículos 
no modifi cados continuarán vigentes. 

 Reocín, 20 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/10544 
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   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-10546   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos.

   En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Reocín, el 18 de septiembre 
de 2017 se acordó la aprobación provisional de la modifi cación de modifi cación de la Ordenanza 
General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos del Ayuntamiento de Reocín. 

 Habiendo sido objeto dicha aprobación provisional de información pública mediante publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de 2 de octubre de 2017, n.º 189, así como en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin haberse producido reclamaciones ni alegaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el 
citado acuerdo se entiende aprobado defi nitivamente. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se procede a publicar íntegramente el texto íntegro del acuerdo y de las modifi ca-
ciones aprobadas. Dicha modifi cación entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria, permaneciendo vigente hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 Contra el presente acuerdo podrán interponer los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOC ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme al artículo 19.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Sin perjuicio de lo indicado los interesados 
podrán interponer cualquier otro recurso que tengan por conveniente. 

 MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN 
E INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS DEL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN 

 Modifi car los artículos 11, 13, 26, 64, 69, 70 y 71 quedando los mismos redactados con-
forme al siguiente detalle: 

 Artículo 11. Aprobación de padrones 
 1. Los padrones se elaborarán por el Servicio de Recaudación correspondiendo a la Inter-

vención su fi scalización y toma de razón. 
 2. La aprobación de los padrones es competencia del alcalde. 
 3. La contabilización del reconocimiento de derechos tendrá lugar una vez haya recaído el 

acuerdo referido en el apartado anterior. 

 Artículo 13. Calendario de Pago 
 1.- Con carácter general se establecerá un calendario fi scal en el cual se determinará el 

período de cobro para los ingresos de carácter periódico. El anuncio correspondiente a la ex-
posición del padrón cobratorio y período de pago, se publicara en el B.O.C. 

 2.- Se establece que los períodos para pagar los tributos de carácter periódico serán los siguientes: 
 a) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: Desde el día 1 de febrero al 31 de marzo. 
 b) Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Tasas: Desde el día 1 de mayo hasta el 30 de junio. 
 c) Impuesto sobre Actividades Económicas: Desde el día 1 de octubre hasta el 30 de noviembre. 
 d) Tasa por licencia de vados: Desde el día 1 de febrero al 31 de marzo. 
 3.- Las variaciones en los períodos de pago reseñados en el punto anterior serán aprobadas 

por Resolución de Alcaldía, no admitiéndose la prórroga de los mismos salvo que concurran 
circunstancias excepcionales. 
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 Artículo 26. Rectifi cación de errores materiales 
 1.- El Alcalde rectifi cará en cualquier momento, de ofi cio o a instancia del interesado, los erro-

res materiales y los aritméticos, siempre que no hubiese transcurrido el plazo de prescripción. 
 2.-Tramitado el expediente en que se justifi que la necesidad de proceder a la rectifi cación, el 

Servicio de Gestión Tributaria formulará propuesta de acuerdo rectifi catorio, que informada por la 
Intervención, deberá ser aprobada por el mismo órgano que dictó el acto objeto de rectifi cación. 

 El plazo máximo para notifi car resolución expresa será de seis meses desde que se presente 
la solicitud por el interesado o desde que se le notifi que el acuerdo de iniciación de ofi cio del 
procedimiento. 

 Por último, signifi car que las resoluciones que se dicten en este procedimiento serán sus-
ceptibles de recurso de reposición. 

 Artículo 64. Aplicación del principio de proporcionalidad 
 1. A efectos de respetar el principio de proporcionalidad entre importe de la deuda y medios 

utilizados para su cobro, cuando sea necesario proceder a la ejecución forzosa de los bienes y 
derechos del deudor, por deudas inferiores a 600,00 euros con carácter general sólo se orde-
narán las actuaciones de embargo siguientes: 

 — Embargo de dinero en efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédito. 
 — Créditos, valores y derechos realizables en el acto o a corto plazo o devoluciones tributarias. 
 — Sueldos, salarios y pensiones 
 2. A los efectos de determinar la cuantía a que se refi ere el punto anterior, se computará el 

importe principal de todas las deudas de una persona obligada que queden pendientes de pago 
y siempre que se hubiera notifi cado la providencia de apremio. 

 3. Cuando el resultado de las actuaciones de embargo referidas en el punto 1 sea negativo, 
se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable, si no existen responsables soli-
darios o subsidiarios. 

 4. Cuando la cuantía total de la deuda de un contribuyente sea superior a 600 € se podrá 
ordenar el embargo de los bienes y derechos previstos en el artículo 169 de la Ley General 
Tributaria, preservando el orden establecido en el mencionado precepto y respetando los prin-
cipios de efi cacia, proporcionalidad y limitación de costes indirectos. 

 5. No obstante lo previsto en el punto 4, con carácter general cuando se hubiera de em-
bargar un bien cuyo valor es muy superior a la cuantía de la deuda, este no se ejecutará si la 
deuda no supera el 10 % del valor del bien, una vez deducidas las cargas vigentes. 

 6. A solicitud del deudor se podrá alterar el orden de embargo si los bienes que designa 
garantizan con la misma efi cacia el cobro de la deuda que aquellos otros bienes que preferen-
temente hubieran de ser trabados. 

 7. El Ayuntamiento y el obligado tributario podrán acordar un orden de embargo de bienes 
y derechos diferente al establecido en el artículo 169.2 de la LGT. Se embargarán los bienes de 
los deudores teniendo en cuenta la mayor facilidad en su enajenación y la menor onerosidad 
para el obligado. 

 (...) 

 Artículo 69. Situación de insolvencia 
 1. Son créditos incobrables aquellos que no pueden hacerse efectivos en el procedimiento 

de gestión recaudatoria por resultar fallidos los obligados al pago, o por concurrir en los bienes 
conocidos del deudor circunstancias que los hacen inembargables. Se considerarán fallidos 
aquellos obligados al pago respecto de los cuales se ignore la existencia de bienes o derechos 
embargables o realizables para el cobro del débito. 

 En particular, se estimará que no existen bienes o derechos embargables cuando los poseí-
dos por el obligado al pago no hubiesen sido adjudicados al Ayuntamiento de conformidad con 
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lo que se establece en el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación. Asimismo, se 
considerará fallido por insolvencia parcial el deudor cuyo patrimonio embargable o realizable 
conocido tan solo alcance a cubrir una parte de la deuda. La declaración de fallido podrá refe-
rirse a la insolvencia total o parcial del deudor. 

 2. Cuando se hayan declarado fallidos los obligados al pago y los responsables solidarios y 
subsidiarios, se declararán provisionalmente extinguidas las deudas, pudiendo ser rehabilita-
das en el plazo de prescripción. La deuda quedará defi nitivamente extinguida si no se hubiera 
rehabilitado en aquel plazo. 

 3. Si por la unidad de recaudación ejecutiva se conociera de la solvencia sobrevenida 
del deudor, propondrá la rehabilitación del crédito a la Tesorería. Una vez aprobada, se 
registrará informáticamente. 

 4. Declarado fallido un deudor, los créditos contra el mismo de su vencimiento posterior 
serán dados de baja por referencia a dicha declaración, si no existen otros obligados o respon-
sables, una vez transcurrido el plazo de pago en voluntaria y efectuadas las pertinentes con-
sultas en las bases de datos de este Ayuntamiento así como otros trámites que por normativa 
interna se establezcan. 

 5. A efectos de declaración de créditos incobrables, la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
documentará debidamente los expedientes, formulando propuesta que, con la conformidad de 
la Tesorería, se someterá a fi scalización de la Intervención y aprobación del Alcalde. En base a 
criterios de economía y efi cacia en la gestión recaudatoria, se detalla a continuación la docu-
mentación a incorporar en los expedientes para la declaración de crédito incobrable, en función 
de la cuantía de los mismos. 

 Artículo 70. Criterios a aplicar en la formulación de propuestas de declaración de créditos 
incobrables (Se redacta de nuevo todo el articulado). 

 1. Con la fi nalidad de conjugar el respeto al principio de legalidad procedimental con el de 
efi cacia administrativa, se establecen los requisitos y condiciones que, con carácter general, 
habrán de verifi carse con carácter previo a la propuesta de declaración de créditos incobrables. 

 2. Las actuaciones a realizar serán diferentes en función de los importes y características 
de la deuda. Se distinguirán los siguientes supuestos: 

 2.1 Expedientes por deudas acumuladas por importe inferior a 150 €. Se formulará pro-
puesta de declaración de crédito incobrable cuando se documenten mediante informe las ac-
tuaciones realizadas, entre las que deben encontrarse: 

 2.1.1 La notifi cación en todos los domicilios que fi guren en la base de datos tributaria y en 
el Padrón de Habitantes. 

 2.1.2. En los supuestos de notifi caciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado 
anterior con resultado negativo, ya sea por ser el deudor desconocido o por resultar ausente, con 
dos intentos de notifi cación, la publicación mediante anuncios en el Boletín Ofi cial correspondiente. 

 2.1.3. El embargo de fondos en diferentes entidades bancarias. 
 2.2. Expedientes por deudas acumuladas de importe comprendido entre 150 y 600 euros. 

Se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable cuando se documenten mediante 
informe las actuaciones realizadas, entre las que deben encontrarse: 

 2.2.1 La notifi cación en todos los domicilios que fi guren en la base de datos tributaria y en 
el Padrón de Habitantes. 

 2.2.2. En los supuestos de notifi caciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado 
anterior con resultado negativo, ya sea por ser el deudor desconocido o por resultar ausente, con 
dos intentos de notifi cación, la publicación mediante anuncios en el Boletín Ofi cial correspondiente. 

 2.2.3 El embargo de fondos en diferentes entidades bancarias así como el embargo, con 
resultado negativo, de sueldos, salarios y pensiones, en el caso de personas físicas. 

 2.2.4 El intento de embargo de devoluciones tributarias, a practicar por la AEAT, a partir del 
importe de deuda que se haya establecido en el convenio correspondiente. 
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 2.3 Expedientes por deudas acumuladas de importe comprendido entre 600,01 y 2.000 
euros. Se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable cuando se documenten 
mediante informe las actuaciones realizadas, entre las que deben encontrarse: 

 2.3.1 La notifi cación en todos los domicilios que fi guren en la base de datos tributaria y en 
el Padrón de Habitantes. 

 2.3.2. En los supuestos de notifi caciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado 
anterior con resultado negativo, ya sea por ser el deudor desconocido o por resultar ausente, con 
dos intentos de notifi cación, la publicación mediante anuncios en el Boletín Ofi cial correspondiente. 

 2.3.3 El embargo de fondos en diferentes entidades bancarias así como el embargo, con 
resultado negativo, de sueldos, salarios y pensiones, en el caso de personas físicas. 

 2.3.4 El intento de embargo de devoluciones tributarias, a practicar por la AEAT, a partir del 
importe de deuda que se haya establecido en el convenio correspondiente. 

 2.3.5 Que no fi guran bienes inmuebles radicados en el municipio e inscritos a nombre del 
deudor en el Servicio de Índice Central de los Registros de la Propiedad; o que fi gurando bienes 
inscritos a su nombre, el embargo resulta improcedente atendiendo a las cargas existentes y 
a las nulas posibilidades de enajenación del bien. 

 2.3.6 Que no fi guran vehículos automóviles inscritos en el Registro Administrativo de la 
Dirección General de Tráfi co, u otro tipo de bienes en otros Registros Públicos; o que fi gurando 
bienes inscritos a su nombre, el embargo resulta improcedente atendiendo a las cargas exis-
tentes y a las nulas posibilidades de enajenación del bien. No se exigirá este requisito y podrá 
tramitarse el fallido y posterior crédito incobrable en el caso de deudores titulares de vehículos 
automóviles en los que por razón de su antigüedad, marca o modelo pudiera presumirse que 
su valor actual es insufi ciente para obtener un producto positivo en la enajenación, una vez 
deducidos los costes del procedimiento. 

 2.4. Expedientes por deudas acumuladas de importe superior a 2.000 euros. Se formulará 
propuesta de declaración de crédito incobrable cuando se documenten mediante informe las 
actuaciones realizadas, entre las que deben encontrarse: 

 2.4.1 La notifi cación en todos los domicilios que fi guren en la base de datos tributaria y en 
el Padrón de Habitantes. 

 2.4.2. En los supuestos de notifi caciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado 
anterior con resultado negativo, ya sea por ser el deudor desconocido o por resultar ausente, con 
dos intentos de notifi cación, la publicación mediante anuncios en el Boletín Ofi cial correspondiente. 

 2.4.3 El embargo de fondos en diferentes entidades bancarias, así como el embargo, con 
resultado negativo, de sueldos, salarios y pensiones, en el caso de personas físicas. 

 2.4.4 El intento de embargo de devoluciones tributarias, a practicar por la AEAT, a partir del 
importe de deuda que se haya establecido en el convenio correspondiente. 

 2.4.5 Que no fi guran bienes inmuebles inscritos a nombre del deudor en el Servicio de Ín-
dice Central de los Registros de la Propiedad, y en el Registro de la Propiedad correspondiente 
al municipio de la imposición; o que fi gurando bienes inscritos a su nombre, el embargo resulta 
improcedente atendiendo a las cargas existentes y a las nulas posibilidades de enajenación 
del bien. 

 2.4.6 Que no fi guran vehículos automóviles inscritos en el Registro Administrativo de la 
Dirección General de Tráfi co, u otro tipo de bienes en otros Registros Públicos; o que fi gurando 
bienes inscritos a su nombre, el embargo resulta improcedente atendiendo a las cargas exis-
tentes y a las nulas posibilidades de enajenación del bien. No se exigirá este requisito y podrá 
tramitarse el fallido y posterior crédito incobrable en el caso de deudores titulares de aquellos 
vehículos automóviles en los que por razón de su antigüedad, marca o modelo pudiera presu-
mirse que su valor actual es insufi ciente para obtener un producto positivo en la enajenación, 
una vez deducidos los costes del procedimiento. 

 2.4.7 En el caso de personas jurídicas, que se ha solicitado información a la base de datos 
del Registro Mercantil, para investigar la existencia de otros bienes o derechos embargables. 
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 2.4.8 En el caso de personas jurídicas o de personas físicas con actividad económica, que se 
ha recibido informe por parte de la Inspección o de la Policía Local relativo a la inexistencia de 
actividad en el domicilio fi scal situado en el municipio o en la dirección tributaria de la actividad. 

 3. A efectos de determinar la cuantía a que se refi ere los apartados anteriores, se computará 
el importe principal de todas las deudas de una persona obligada que queden pendientes de 
pago y siempre que se haya notifi cado la providencia de apremio. Se pospondrá la propuesta 
de crédito incobrable dentro del plazo de prescripción, cuando se considere que el incremento 
de la cuantía por la posible acumulación de deudas de vencimiento periódico, pueda permitir 
una tramitación más rigurosa del expediente según lo que se establece en el apartado anterior. 

 Artículo 71. Efectos de los créditos incobrables 
 1. La declaración de créditos incobrables una vez aprobada por el Ayuntamiento motivará 

la baja del crédito en las cuentas. 
 2. Dicha declaración no impide el ejercicio de las acciones contra quien proceda, en tanto 

no se extinga la acción administrativa para su cobro. 
 3. La Dependencia de Recaudación Ejecutiva vigilará la posible solvencia sobrevenida de los 

obligados y responsables declarados fallidos. 
 4. En los supuestos que reglamentariamente corresponda se rehabilitarán los créditos. 

 Entrada en vigor. 
 La modifi cación de la presente Ordenanza, se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria y 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación, siguiendo en vigor hasta que se acuerde su 
modifi cación o derogación. Al ser una modifi cación parcial de la Ordenanza Fiscal, los artículos 
no modifi cados continuarán vigentes. 

 Reocín, 20 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/10546 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

   CVE-2017-10526   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de la Administra-
ción Electrónica.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 
reguladora de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de Valdeolea, cuyo texto íntegro 
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Entrada en funcionamiento de la sede 
electrónica 

 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Entrada en funcionamiento del 
registro electrónico 

 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad  
 DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos  
 DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de 

Servicios 

 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo  
 DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones 

contenidas en esta Ordenanza 

 

 DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor  
 

ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA 
 
PREÁMBULO 
 
Esta Ordenanza regula la implantación progresiva de la Administración Electrónica en el Ayuntamiento de 
Valdeolea, para hacer posible la consecución más eficaz de los principios de transparencia administrativa,  
servicio a los ciudadanos, que se derivan del artículo 103 de la Constitución y de la legislación general  
administrativa.  
En consecuencia, tiene por objeto fijar las reglas para la utilización de las tecnologías de la información 
en la  
actividad administrativa, en las relaciones entre las Administraciones Públicas, así como en las relaciones 
de la ciudadanía con las mismas con la finalidad de garantizar sus derechos y, en especial, la regulación 
de las condiciones y los efectos jurídicos del uso de los medios electrónicos en la tramitación de los 
procedimientos administrativos.  
Así pues esta Ordenanza comprende la fijación de los principios reguladores a los trámites y los 
procedimientos administrativos municipales a la tramitación por vía electrónica, de acuerdo con lo 
dispuesto en La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

CAPÍTULO I. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
1.- La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos de la 

Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de la sede electrónica, 
del registro electrónico y de la gestión electrónica administrativa, haciendo efectivo el derecho de los 
ciudadanos al acceso electrónico a los servicios públicos municipales. 

2.- Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la Administración municipal. 

 
 

CAPÍTULO II. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN Y SEDE ELECTRÓNICA 
 

Artículo 2. Sistemas de identificación y autenticación 
 1.- Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo II del 
Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 2.- Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante la Administración municipal a 
través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su 
identidad 
 3.- Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la 
autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e inalterabilidad del 
documento. En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración municipal 
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a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma los sistemas de firma 
electrónica reconocida o cualificada permitidos en la legislación general de procedimiento administrativo 
común. 
 4.- Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento 
administrativo, será suficiente con que los interesados acrediten previamente su identidad a través de 
cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sólo se requerirá a los interesados el uso 
obligatorio de firma para: 

a) Formular solicitudes. 
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones. 
c) Interponer recursos. 
d) Desistir de acciones. 
e) Renunciar a derechos. 
f) Resto de actuaciones para la cual la regulación general o especial exija la firma de forma 

expresa. 
 

 
Artículo 3. Sede electrónica 

1.- Se crea la sede electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL 
http://valdeolea.sedelectronica.es.  

2. - La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.  
3. -La sede electrónica se crea con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, 

responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. 
Garantizará el  respeto al derecho a la protección de datos de carácter personal en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de los Datos de Carácter Personal.  

4.- La sede electrónica utilizará para identificarse y garantizar una comunicación segura, 
certificado reconocido o cualificado de autenticación de sitio web o equivalente. 

5.- La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año, durante las 
veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u 
operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción 
deberá anunciarse en la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de 
interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario 
visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia. 

 
ARTÍCULO 4. Catálogo de procedimientos. Contenido de la sede electrónica. 

1.- En la sede electrónica figurará la relación actualizada de trámites que pueden iniciarse en el 
mismo. A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo de 
procedimientos y actuaciones en la sede electrónica. 

2.- Para aquellos procedimientos que no tengan una regulación específica, se habilitará un 
procedimiento general que permita la presentación de las solicitudes a través de la sede electrónica. 

3.- La sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, debiendo figurar 
en todo caso: 

a. La identificación del órgano titular de la sede y de los responsables de su gestión y de los 
servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de las subsedes de ella 
derivadas. 

b. La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa de la 
sede electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de 
navegación y las distintas secciones disponibles. 

c. Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma directa 
y gratuita. 

d. Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme sean admitidos o utilizados en 
sede. 

e. La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal, incluyendo las 
características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, así como 
el sistema de verificación de los mismos.  
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f. Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o registros 
electrónicos accesibles desde la sede. 

g. La información relacionada con la protección de datos de carácter personal. 
h. La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en el ejercicio de 

su derecho a comunicarse con la Administración municipal. 
i. Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas. 
j. El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación del 

interesado. 
k. La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los 

órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante 
código seguro de verificación. 

l. La indicación de la fecha y hora oficial. 
 
ARTÍCULO 5. Tablón de edictos electrónico 

1.- La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los actos y 
comunicaciones que por disposición legal y reglamentaria así se determinen. 

2.- El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el control de las 
fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la constatación de la misma a 
efectos de cómputos de plazos.  

 
ARTÍCULO 6. Perfil de contratante 
 1.- Desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento, cuyo 
contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.  
 2.- El Ayuntamiento podrá remitir desde el perfil del contratante a la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. 
 
 

CAPÍTULO III. REGISTRO ELECTRÓNICO 
 

ARTÍCULO 7. Creación y funcionamiento del registro electrónico 
 1.- Se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus entidades de derecho público 
dependientes. En esta Ordenanza se determina el régimen de funcionamiento y se establecen los 
requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y 
comunicaciones que se transmitan por medios electrónicos.  
 2.- El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la presente 
Ordenanza y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de 
aplicación.  

 
ARTÍCULO 8. Funciones del registro electrónico 
 1.- El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones: 

a. La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de su 
asiento de entrada. 

b. La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos escritos, 
solicitudes y comunicaciones. 

c. La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la anotación de su 
asiento de salida.  

d. Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente. 
 2.- La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del 
Ayuntamiento. 
 3.- El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este 
Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 9. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
 1.- Los documentos presentados de manera presencial ante esta Administración, deberán ser 
digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015 y demás normativa aplicable, 
por la oficina de asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados para su 
incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin 
perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración de los 
documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o de documentos en un soporte 
específico no susceptibles de digitalización.  
 2.- El registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
todos los días del año durante las veinticuatro horas, rigiéndose  por la fecha y hora oficial de la Sede 
Electrónica. El cómputo de plazos será el previsto en la normativa vigente en materia de procedimiento 
administrativo común. 
 3.- El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación realizada, en 
formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos, que deberá contener fecha y 
hora de presentación, número de entrada del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario 
de presentación. La falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción del 
documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario. 
 
ARTÍCULO 10. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones 

1.- La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se 
presenten en las siguientes circunstancias: 

a. Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la integridad o la 
seguridad del sistema.  

b. En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los 
campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones que 
impidan su tratamiento. 

2.- En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los 
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de tales 
deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de presentación, que 
incluirá las circunstancias del rechazo. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica del registro 
electrónico. 

 
La sede electrónica y el registro electrónico entrarán en funcionamiento a las cero horas y un 

segundo del día siguiente a la entrada en vigor de la presente ordenanza. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Protección de datos 
 

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación se 
desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y las disposiciones específicas que regulan el tratamiento automatizado de la 
información, la propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la información. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Habilitación de desarrollo y aplicación de las previsiones 
contenidas en esta ordenanza. 
 

1.- Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas necesarias 
que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza y pueda modificar los aspectos 
técnicos que sean convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación 
al desarrollo tecnológico. 

2.- Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en cuenta el 
estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas de que disponga el Ayuntamiento, sean propios, o 
facilitadas por otros organismos públicos, que procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones 
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disponibles en cada momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando 
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica. 

 
DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor 
 
 La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada en el Boletín Oficial de Cantabria y 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

  
 Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Autónoma en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Valdeolea, 22 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Fernando Franco González. 
 2017/10526 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-10522   Resolución de la Alcaldía 3.034/2017 de nombramiento de funciona-
rias interinas. Expediente REC/124/2017.

   Por resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Castro Urdiales, 
nº 3.034/2017, de 15 de noviembre, se ha resuelto nombrar funcionarias interinas, con el 
siguiente detalle: 

 — Doña Susana Gutiérrez Astola, en los términos del artículo 10.1 a), del RD Legislativo 5/2015. 
 — Doña Susana Victoria Hierro Cueva, en los términos del artículo 10.1 a), del RD Legisla-

tivo 5/2015. 

 Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del RDL 781/86, de 18 de 
abril y art. 62.1 b) del RD Legislativo 5/2015. 

 Castro Urdiales, 16 de noviembre de 2017. 
 El alcalde presidente, 

 Ángel F. Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/10522 
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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2017-10531   Resolución de nombramiento de Arquitecto en régimen de funciona-
rio interino.

   Por el presente se expone al público que como consecuencia del cese de doña Regina María 
González Moral, como arquitecta en régimen de funcionario interino de este Ayuntamiento, se 
han hecho llamamientos por el orden de puntuación de la lista de la bolsa de empleo, consti-
tuida por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de julio de 2014, y corregida por Decreto de Alcaldía 
de fecha 6 de noviembre de 2017 para incluir a los aspirantes que superaron el primer ejer-
cicio, de acuerdo con la base tercera de las bases para la provisión con carácter interino de 
la plaza vacante de arquitecto, y dado que don Manuel Antonio López de la Calzada con D.N.I 
09699772M aceptó el nombramiento y presentó la documentación señalada en la referida 
base décima, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 16 de noviembre de 2017, ha sido 
nombrado, con todos los derechos y deberes inherentes al puesto, para ocupar en régimen de 
funcionario interino la plaza de Arquitecto, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento por 
fallecimiento del titular de la misma, encuadrada en la Escala de la Administración Especial, 
Subescala Técnica, grupo A1, denominación Arquitecto. 

 Los Corrales de Buelna, 22 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
 2017/10531 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-10512   Orden PRE/96/2017, de 21 de noviembre, por la que se convoca la 
provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de 
trabajo número 9891, Subdirector General de Ayudas Comunitarias, 
de la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural de la Conse-
jería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, reservado a funcionarios 
de carrera.

   Convocatoria 2017/10. 
 Visto lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria al ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, de Función Pública, 

 DISPONGO: 
 Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo que se 

relaciona en el anexo I, con arreglo a las siguientes: 

 BASES 

 1. Podrán tomar parte en este procedimiento los funcionarios de carrera de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria que reúnan los requisitos establecidos para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. 

 2. Las solicitudes, dirigidas al señor consejero de Presidencia y Justicia, se presentarán 
ajustadas al modelo que fi gura como Anexo II, en los registros general, auxiliares o delega-
dos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con el Decreto 
37/2012, de 13 de julio, o serán enviadas por cualquiera de los procedimientos establece el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su curriculum vitae, en el que cons-
ten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados y otros méritos 
que deseen poner de manifi esto. Asimismo, harán constar detalladamente las características 
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando. Los méritos alegados por los concursantes 
que no consten en sus expedientes deberán ser acreditados mediante documentos originales 
o compulsados. 
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 4. Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de 
entrevistas personales que permitan deducir sus aptitudes para el desempeño del puesto de 
trabajo solicitado. 

 5. Los nombramientos de libre designación requerirán el informe previo del titular del cen-
tro, organismo o unidad a la que fi gure adscrito el puesto de trabajo convocado. Si fueran a 
recaer en un funcionario destinado en otro centro o unidad, requerirán el informe previo del 
titular del mismo. De no emitirse en el plazo de quince días naturales se considerará favorable. 

 6. La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del consejero de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en el plazo máximo 
de un mes contado desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que podrá ser 
prorrogado hasta un mes más. No podrá declararse desierto el puesto de trabajo convocado 
por este sistema, salvo excepción motivada, cuando los participantes reúnan los requisitos 
indispensables para su desempeño. 

 7. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si ra-
dica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta o si se trata de reingreso 
al servicio activo. 

 El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la corres-
pondiente resolución del procedimiento en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 
dicha publicación. 

 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fi nalicen los permisos y licencias que 
en su caso hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justifi cadas el órgano 
convocante pueda suspender el disfrute de los mismos. 

 A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de servicio activo, excepto en los 
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria. 

 8. Los destinos que se deriven de la resolución del presente procedimiento, tendrán la con-
sideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indemnización. 

 Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma. 

 Santander, 21 de noviembre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 (PD, resolución de 20 de junio de 2008. BOC de 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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 ANEXO I 

 Consejería: Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
 Unidad: Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural. 
 Número de puesto: 9891. 
 Denominación: Subdirector General de Ayudas Comunitarias. 
 Subgrupo: A1. 
 Cuerpo: Técnico Superior / Facultativo Superior. 
 Nivel: 30. 
 Complemento específi co: 26.840,75. 
 Régimen de dedicación: III. 
 Observaciones: Puesto de trabajo reservado a funcionarios de la Administración de la Co-

munidad Autónoma de Cantabria. 
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N.I.F. NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

FECHA DE NACIMIENTO:

NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA Nº BLOQ. ESC. PISO LETRA C.P LOCALIDAD 

PROVINCIA TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

Nº EXPEDIENTE SUBGRUPO CUERPO GRADO CONSOLIDADO 

CONSEJERÍA NÚMERO DENOMINACIÓN 

((( fff iii rrrmmmaaa)))    
   
   
   
   

  
 2017/10512 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-10665   Orden PRE/97/2017, de 24 de noviembre, por la que se convoca 
Concurso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo de los 
subgrupos A1, A1/A2, A2, C1, C1/C2 y C2.

   Convocatoria 2017/1 
 La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria se ha vinculado tradicional-

mente a ofertar en concurso de méritos a los funcionarios de carrera los puestos singularizados 
ocupados por funcionarios interinos como paso previo a la toma de posesión de los funcio-
narios de carrera resultantes de la ejecución de la Oferta Pública de Empleo. Y así, desde el 
Acuerdo para la modernización de los Servicios Públicos y mejora de las condiciones de trabajo 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria de 15 de diciembre de 2005 
(BOC 23-12-05), se han venido ofertando en concurso previo los puestos que no fueran de 
carácter básico. 

 La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria ha dado un paso más e incluye 
en este concurso, a pesar de no existir obligación convencional ni legal, los puestos no singu-
larizados vacantes, ya que entendemos que pudiera favorecer la movilidad de los funcionarios 
de carrera afectados por este concurso previo a la toma de posesión de funcionarios de nuevo 
ingreso procedentes de la ejecución de las Ofertas de Empleo Público acumuladas del año 2015 
y 2016. 

 De conformidad con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, no existe obligación de 
negociar los puestos objeto de este concurso que se convoca por medio de la presente Orden. 
Sin embargo, en aras de la transparencia y la publicidad se ha dado cuenta del mismo a las 
Organizaciones Sindicales en la reunión conjunta de la Mesa Sectorial de Función Pública y el 
Comité de Empresa celebrada el día 21 de noviembre de 2017. 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de la Función Pública. 

 DISPONGO  

 Primero. Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos de trabajo que 
fi guran en el Anexo I de la presente convocatoria, los cuales se ajustarán a lo dispuesto en el 
Decreto 26/2017, de 20 de abril, por el que se aprueban las bases generales que regirán los 
concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria reservados a funcionarios de carrera, publicado en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 101, de 26 de mayo de 2017. 

 Segundo. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios de carrera que 
reúnan los requisitos establecidos en la base tercera del Decreto 26/2017, de 20 de abril, y 
los establecidos para el desempeño de los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I de la 
presente convocatoria. 

 Tercero. La valoración de los méritos para adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo 
con lo establecido en la base sexta del Decreto 26/2017, de 20 de abril. 
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 Cuarto. De conformidad con lo establecido en el punto 2.1 de la base sexta del Decreto 
26/2017, de 20 de abril, para acceder a la fase segunda de esta convocatoria será necesario 
obtener una puntuación mínima de 3 puntos en la fase primera. 

 Quinto. Conforme a la base 2.2 del Decreto 26/2017, de 20 de abril, la fase segunda se 
valorará con un máximo de 10 puntos que se calcularán sobre 36 meses. La valoración se lle-
vará a cabo mediante la asignación de una puntuación determinada por cada mes acreditado 
de cumplimiento del mérito específi co. 

 Para la valoración de cada uno de los méritos específi cos, se aplicará la siguiente fórmula, 
en donde "n" es la puntuación máxima asignada a cada uno de los méritos específi cos valora-
bles: (n/36) x nº de meses acreditados. 

 Sexto. Quienes deseen tomar parte en el presente concurso, presentarán su solicitud o soli-
citudes en el correspondiente impreso ofi cial que se ajustará al modelo publicado como Anexo 
II a esta convocatoria. Se podrá tener también acceso al citado impreso a través de la Intranet 
del Gobierno de Cantabria en el apartado "Servicios". 

 Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Consejero de Presidencia y Justicia, y se presentarán por 
triplicado en el Registro General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(C/ Peña Herbosa, número 29, 39003 -Santander), en los registros auxiliares y en los registros 
delegados, o en los lugares previstos en el artículo 105.4 de la ley de Cantabria 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Junto al Anexo II, solicitud de participación, deberá presentarse el Anexo III "Certifi cación 
de méritos". Para los funcionarios pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria la presentación de solicitud de participación sirve, asimismo, como solicitud 
de emisión de este certifi cado. 

 En el Anexo III se certifi carán los méritos específi cos y no específi cos cuyos documentos 
acreditativos fi guren en el Registro de Personal, o unidad de personal competente, a la fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. 

 El resto de méritos establecidos en la base cuarta, apartado tercero del Decreto 26/2017, 
de 20 de abril, se acreditarán como establece la citada base, de la siguiente forma: 

 a) Con respecto al destino previo del cónyuge o pareja de hecho funcionario de carrera, es-
tatutario fi jo o personal laboral fi jo se acreditará con fotocopia del Libro de Familia o certifi cado 
de inscripción como pareja de hecho en el correspondiente Registro o, en ausencia de Registro, 
mediante certifi cado de convivencia expedido por el Ayuntamiento correspondiente, y con una 
certifi cación de la Unidad de personal correspondiente que acredite el municipio de destino del 
cónyuge o pareja de hecho, el puesto que desempeña y la forma en que lo ha obtenido. 

 b) En cuanto al cuidado de un familiar, deberá acreditarse el parentesco (mediante foto-
copia del Libro de Familia u otro documento público fehaciente), la situación de dependencia 
(mediante certifi cación médica ofi cial o de los órganos de la Administración Pública competente 
en la materia), el no desempeño de actividad retribuida (mediante certifi cación que acredite 
que no está de alta en ningún Régimen de la Seguridad Social por la realización de un trabajo 
por cuente propia o ajena y declaración de la persona dependiente que no desempeña activi-
dad retribuida alguna), el acceso desde municipio distinto (mediante certifi cado de empadro-
namiento) y la mejor atención del familiar (mediante declaración del solicitante y/o cualquier 
otro documento que acredite sufi cientemente la mejor atención del familiar). 

 c) En cuanto al cuidado de hijos deberá acreditarse la edad del menor (mediante fotocopia 
del Libro de Familia o de la resolución administrativa o judicial correspondiente) y la mejor 
atención del menor (mediante declaración del progenitor solicitante y/o cualquier otro docu-
mento que acredite sufi cientemente la mejor atención del menor). 
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 Para apreciar la sufi ciente acreditación de la mejor atención prestada al familiar se tendrá 
en cuenta: 

 a. El cambio de localidad exigido por la norma debe suponer un acercamiento al familiar, 
para que pueda haber una mejor atención. 

 b. El nuevo puesto no debe suponer un empeoramiento del horario, de las condiciones 
laborales o un aumento de la responsabilidad que se tenía anteriormente de tal manera que 
suponga la desaparición de la mejora. 

 Para apreciar la sufi ciente acreditación de la mejor atención prestada al menor se tendrán 
en cuenta las siguientes circunstancias, que podrán interpretarse individual o conjuntamente: 

 a. Distancia. Esta deberá ser superior a 10 kilómetros aproximadamente entre el puesto 
solicitado y el puesto anterior, y además deberá suponer un acercamiento al domicilio o al 
colegio del menor. 

 b. Salud del menor. Dependiendo de la salud del menor y los especiales cuidados que pueda 
requerir, podrá suponer una mejor atención del menor el acercamiento al domicilio o centro 
escolar, o mejor disponibilidad del nuevo puesto de trabajo. 

 c. Circunstancias familiares excepcionales. Este caso supone tener en cuenta la situación 
del entorno familiar (Que las responsabilidades de cuidado, atención, etc…, recaigan en una 
sola persona, o que existan más personas al cuidado del solicitante). 

 d. Horario o condiciones del nuevo puesto de trabajo. En este caso tendremos en cuenta 
la reducción de horario, la prestación del trabajo en un horario más adecuado a la atención al 
menor, o las condiciones de la prestación del trabajo. 

 Así mismo para apreciar la sufi ciente acreditación de la mejor atención del menor se tendrá 
en cuenta que el nuevo puesto no suponga un empeoramiento del horario, de las condiciones 
laborales o un aumento de la responsabilidad que se tenía anteriormente de tal manera que 
suponga la desaparición de la mejora. 

 No supondrá por si solo una mejor atención del menor el incremento salarial debido al 
cambio de puesto. 

 Séptimo. La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en la Base quinta del 
Decreto 26/2017, de 20 de abril, y su nombramiento será objeto de publicación posterior. 

 Octavo. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 24 de noviembre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 (P.D. Resolución de 20 de junio de 2008. BOC de 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
55

73
 

 

 TÉ
CN

IC
O 

ES
PE

CI
AL

IS
TA

 E
N 

EX
PE

RI
ME

NT
AC

IÓ
N 

 Co
ns

eje
ría

 de
 M

ed
io 

Ru
ra

l, P
es

ca
 y 

Al
im

en
tac

ión
 

 Di
re

cc
ión

 G
en

er
al 

de
 

Ga
na

de
ría

 y 
De

sa
rro

llo
 

Ru
ra

l 
 Se

rvi
cio

 de
 ag

ric
ult

ur
a y

 
div

er
sif

ica
ció

n r
ur

al 
 Mu

rie
da

s 
 

 A A1
/ 

A2
 

 
CF

S/
 

CD
YT

M 

 05
 

12
 

 23
 

 
12

26
9,3

2 
 Ing

en
ier

o 
Ag

ró
no

mo
/ 

Ing
en

ier
o 

Té
cn

ico
 

Ag
ríc

ola
/ 

Ing
en

ier
o 

Té
cn

ico
 F

or
es

tal
 

 

  
 II 

 GC
 

 Ej
ec

uc
ión

 
y 

pr
op

ue
sta

 
de

 
pr

oy
ec

tos
 

de
 

ex
pe

rim
en

tac
ión

 d
e 

int
er

és
 re

gio
na

l, 
de

ntr
o 

de
 

su
 es

pe
cia

lid
ad

. 
Pa

rtic
ipa

ció
n 

en
 

pr
oy

ec
tos

 
de

 
I+

D 
en

 
co

lab
or

ac
ión

 co
n o

tra
s U

nid
ad

es
. 

Ap
oy

o 
téc

nic
o 

a 
otr

os
 S

er
vic

ios
 y

 U
nid

ad
es

 d
e 

la 
Co

ns
eje

ría
 en

 el
 ár

ea
 de

 su
 es

pe
cia

lid
ad

. 
Co

lab
or

ac
ión

 e
n 

la 
pr

op
ue

sta
 y

 e
jec

uc
ión

 d
e 

pr
og

ra
ma

s 
de

 
for

ma
ció

n 
y 

tra
ns

fer
en

cia
 

tec
no

lóg
ica

 p
ar

a 
ex

plo
tac

ion
es

 y
 e

mp
re

sa
s 

de
l 

se
cto

r a
gr

ar
io.

 
As

es
or

am
ien

to 
téc

nic
o 

a 
las

 
ex

plo
tac

ion
es

 
de

ntr
o d

el 
ár

ea
 de

 su
 es

pe
cia

lid
ad

. 
Pu

bli
ca

ció
n 

de
 m

em
or

ias
 y

 tr
ab

ajo
s 

re
lat

ivo
s 

a 
su

 e
sp

ec
ial

ida
d, 

y 
pa

rtic
ipa

ció
n 

en
 la

bo
re

s 
de

 
div

ulg
ac

ión
. 

Pa
rtic

ipa
ció

n 
en

 
el 

fun
cio

na
mi

en
to 

de
 

la 
bib

lio
tec

a r
eg

ion
al 

ag
ra

ria
. 

Cu
ale

sq
uie

ra
 o

tra
s 

qu
e, 

en
 e

l 
ár

ea
 d

e 
su

 
es

pe
cia

lid
ad

, 
le 

se
an

 e
nc

om
en

da
da

s 
o 

se
an

 
pr

op
ias

 de
 su

 C
ue

rp
o y

 tit
ula

ció
n. 

 

 8. 
ME

DI
O 

RU
RA

L 
Y 

ME
DI

O 
AM

BI
EN

TE
 

8.2
.2.

 C
on

se
rva

ció
n 

de
 

la 
na

tur
ale

za
. 

8.2
.3.

 
Ga

na
de

ría
 

y 
de

sa
rro

llo
 ru

ra
l. 

  15
. 

IN
FO

RM
ÁT

IC
A,

 
TE

CN
OL

OG
ÍA

S 
DE

 
LA

 I
NF

OR
MA

CI
ÓN

 Y
 

CO
MU

NI
CA

CI
ON

ES
 

15
.1.

4. 
Int

er
ne

t 
y 

co
rre

o e
lec

tró
nic

o. 
15

.1.
5. 

Of
im

áti
ca

. 
15

.1.
6. 

Te
cn

olo
gía

s 
de

 
inf

or
ma

ció
n 

ge
og

rá
fic

a. 
 

 16
 U

NI
ÓN

 E
UR

OP
EA

 
16

.1.
1. 

Ins
titu

cio
ne

s 
y 

no
rm

ati
va

. 
 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
pr

op
ue

sta
 

y 
eje

cu
ció

n 
de

 
pr

oy
ec

tos
 

de
 

ex
pe

rim
en

tac
ión

 
de

 
int

er
és

 
re

gio
na

l, 
en

 m
ate

ria
 d

e 
de

sa
rro

llo
 

ru
ra

l.  
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

ela
bo

ra
ció

n 
de

 
inf

or
me

s t
éc

nic
os

.  
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

as
es

or
am

ien
to 

téc
nic

o 
a 

las
 e

xp
lot

ac
ion

es
 e

n 
el 

ár
ea

 de
 la

 ex
pe

rim
en

tac
ión

. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

pr
op

ue
sta

 
y 

eje
cu

ció
n 

de
 

pr
og

ra
ma

s 
de

 
for

ma
ció

n 
y 

tra
ns

fer
en

cia
 

tec
no

lóg
ica

 
de

 
em

pr
es

as
 

y 
ex

plo
tac

ion
es

 de
l s

ec
tor

 ag
ra

rio
.  

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
ma

ne
jo 

de
 

he
rra

mi
en

tas
 of

im
áti

ca
s. 
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C
V

E-
20

17
-1
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Nº
 

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 
Gº

/S
º 

CU
ER

PO
 

A.
F.

 
NI

V 
CO

MP
L. 

ES
PE

C.
 

TI
TU

LA
CI

ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES

PE
CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
84

41
 

 

 TÉ
CN

IC
O 

SU
PE

RI
OR

 
AM

BI
EN

TA
L 

 Co
ns

eje
ría

 
de

 
Un

ive
rsi

da
de

s 
e 

Inv
es

tig
ac

ión
, 

Me
dio

 
Am

bie
nte

 
y 

Po
líti

ca
 

So
cia

l 
 Se

cre
tar

ía 
Ge

ne
ra

l 
 Of

ici
na

 
de

 
es

tud
ios

 
y 

pr
oy

ec
tos

 
 Sa

nta
nd

er
 

 A A1
 

 
CT

S/
CF

S 
 05

 
08

 
11

 

 24
 

 
12

26
9,3

2 
 Ing

en
ier

o/ 
Lic

en
cia

do
 

 
 II 

 GC
 

 El
ab

or
ac

ión
, 

pa
rtic

ipa
ció

n 
o 

co
or

din
ac

ión
 e

n 
es

tud
ios

 y 
pr

oy
ec

tos
 so

br
e 

el 
ter

rito
rio

, d
es

de
 la

 
pe

rsp
ec

tiv
a 

am
bie

nta
l, 

as
í c

om
o 

de
 p

ro
gr

am
as

 
de

 in
ve

sti
ga

ció
n a

mb
ien

tal
. 

El
ab

or
ar

 o
 p

ar
tic

ipa
r e

n 
el 

dis
eñ

o 
de

 p
ro

gr
am

as
 

de
 re

sta
ur

ac
ión

 a
mb

ien
tal

 o
 te

rri
tor

ial
 a

sí 
co

mo
 

inf
or

ma
r 

téc
nic

am
en

te 
los

 
pr

oy
ec

tos
 

pr
es

en
tad

os
 e

n 
es

te 
ca

mp
o 

pa
ra

 s
u 

re
ali

za
ció

n 
o 

fin
an

cia
ció

n 
po

r 
la 

Co
ns

eje
ría

 d
e 

Me
dio

 
Am

bie
nte

. 
Re

ali
za

ció
n 

de
 tr

ab
ajo

s 
de

 c
am

po
 e

n 
ba

se
 a

l 
es

tud
io 

y 
co

no
cim

ien
to 

ter
rito

ria
l, 

am
bie

nta
l o

 
pa

isa
jís

tic
o. 

Pa
rtic

ipa
ció

n, 
re

co
no

cim
ien

to 
y 

ap
oy

o 
en

 l
a 

ela
bo

ra
ció

n, 
de

sa
rro

llo
 

y 
eje

cu
ció

n 
de

 
los

 
pr

oy
ec

tos
 o

br
as

 y 
ac

tua
cio

ne
s r

ela
cio

na
da

s c
on

 
los

 co
me

tid
os

 de
 la

 O
fic

ina
. 

Pr
op

on
er

 
la 

re
ali

za
ció

n 
o 

ela
bo

ra
ció

n 
de

 
cu

an
tos

 
es

tud
ios

 
o 

pr
oy

ec
tos

 
se

 
es

tim
en

 
co

nv
en

ien
tes

 
en

 
re

lac
ión

 
co

n 
las

 
tar

ea
s 

en
co

me
nd

ad
as

 a 
la 

Of
ici

na
. 

El
ab

or
ar

 
o 

re
ali

za
r 

inf
or

me
s 

so
br

e 
las

 
cu

es
tio

ne
s d

e i
nte

ré
s p

ar
a l

a C
on

se
jer

ía.
 

El
ab

or
ar

 
o 

re
ali

za
r 

inf
or

me
s 

y 
es

tud
ios

 
de

sti
na

do
s 

al 
as

es
or

am
ien

to 
de

l C
on

se
jer

o 
en

 
las

 m
ate

ria
s 

re
sp

on
sa

bil
ida

d 
de

 la
 C

on
se

jer
ía,

 
dir

ec
tam

en
te 

o 
en

 c
ola

bo
ra

ció
n 

co
n 

el 
re

sto
 d

e 
los

 se
rvi

cio
s. 

Pr
op

on
er

 l
a 

do
tac

ión
 n

ec
es

ar
ia 

de
 r

ec
ur

so
s 

téc
nic

os
 y

 h
um

an
os

 p
ar

a 
re

ali
za

r 
los

 tr
ab

ajo
s 

en
co

me
nd

ad
os

 a 
la 

Of
ici

na
. 

Re
pr

es
en

tac
ión

 d
e 

los
 in

ter
es

es
 y 

cri
ter

ios
 d

e 
la 

Co
ns

eje
ría

 e
n 

re
un

ion
es

 t
éc

nic
as

 c
on

 o
tro

s 
de

pa
rta

me
nto

s 
de

 
la 

ad
mi

nis
tra

ció
n 

o 
pa

rtic
ipa

ció
n 

en
 ó

rg
an

os
 co

leg
iad

os
, c

ua
nd

o 
as

í 
le 

se
a e

nc
om

en
da

do
. 

Ma
ne

jar
 

las
 

he
rra

mi
en

tas
 

inf
or

má
tic

as
 

ne
ce

sa
ria

s 
pa

ra
 e

l c
um

pli
mi

en
to 

efi
ca

z 
de

 la
s 

lab
or

es
 de

 la
 of

ici
na

. 
Cu

alq
uie

ra
 o

tra
s 

an
álo

ga
s 

a 
las

 a
nte

rio
rm

en
te 

de
sc

rita
s 

en
 l

a 
ge

sti
ón

, 
im

pu
lso

, 
eje

cu
ció

n, 
ap

oy
o 

y 
co

lab
or

ac
ión

 e
n 

el 
eje

rci
cio

 d
e 

las
 

fun
cio

ne
s p

ro
pia

s d
e s

u f
or

ma
ció

n. 
 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.2
.3.

 
Ur

ba
nis

mo
, 

me
dio

 
am

bie
nte

 
y 

or
de

na
ció

n 
de

l 
ter

rito
rio

. 
 8. 

ME
DI

O 
RU

RA
L 

Y 
ME

DI
O 

AM
BI

EN
TE

 
8.2

.4.
 

Ins
pe

cc
ión

 
y 

Co
ntr

ol.
 

 15
. 

IN
FO

RM
ÁT

IC
A,

 
TE

CN
OL

OG
ÍA

S 
DE

 
LA

 I
NF

OR
MA

CI
ÓN

 Y
 

CO
MU

NI
CA

CI
ON

ES
 

15
.1.

6. 
Te

cn
olo

gía
s 

de
 

inf
or

ma
ció

n 
ge

og
rá

fic
a. 

 
 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 la
 t

ra
mi

tac
ión

 d
e 

ex
pe

die
nte

s 
de

 a
uto

riz
ac

ión
, 

y/o
 

ev
alu

ac
ión

 
y/o

 
co

mp
ro

ba
ció

n 
am

bie
nta

l. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 l

a 
ela

bo
ra

ció
n 

y 
se

gu
im

ien
to 

de
 

pla
ne

s 
y 

pr
og

ra
ma

s 
de

 
ins

pe
cc

ión
 

am
bie

nta
l. 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 vi
gil

an
cia

, c
on

tro
l e

 
ins

pe
cc

ión
 

de
 

ins
tal

ac
ion

es
 

ind
us

tria
les

. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 la

 e
lab

or
ac

ión
 d

e 
inf

or
me

s t
éc

nic
os

. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 la

 e
lab

or
ac

ión
 d

e 
pr

op
ue

sta
s 

de
 

no
rm

ati
va

 
au

ton
óm

ica
 

téc
nic

a 
o 

me
dio

am
bie

nta
l. 
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C
V

E-
20
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-1
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65

Nº
 

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 
Gº

/S
º 

CU
ER

PO
 

A.
F.

 
NI

V 
CO

MP
L. 

ES
PE

C.
 

TI
TU

LA
CI

ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES

PE
CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
92

64
 

 TÉ
CN

IC
O 

SU
PE

RI
OR

 
DE

 P
RO

TE
CC

IÓ
N 

CI
VI

L 
 Co

ns
eje

ría
 de

 
Pr

es
ide

nc
ia 

y J
us

tic
ia 

 Di
re

cc
ión

 G
en

er
al 

de
 

Pr
ote

cc
ión

 C
ivi

l y
 

Em
er

ge
nc

ias
 

 Se
rvi

cio
 de

 pr
ote

cc
ión

 
civ

il y
 em

er
ge

nc
ias

 
 Sa

nta
nd

er
 

 A A1
 

 
CF

S 
 02

 
05

 
14

 

 25
 

 
16

10
9,3

0 
 Ing

en
ier

o 
su

pe
rio

r 

  
 III 

 GC
 

 Pa
rtic

ipa
r 

en
 

la 
ge

sti
ón

 
de

 
em

er
ge

nc
ias

, 
as

um
ien

do
 lo

s 
niv

ele
s 

de
 re

sp
on

sa
bil

ida
d 

qu
e 

se
 le

 en
co

mi
en

de
n. 

Co
or

din
ar

 m
ed

ios
 y 

re
cu

rso
s e

n 
el 

de
sa

rro
llo

 d
e 

las
 em

er
ge

nc
ias

. 
Co

lab
or

ar
 e

n 
la 

pla
nif

ica
ció

n 
y 

es
tud

io 
de

 
me

dio
s 

y 
re

cu
rso

s 
ne

ce
sa

rio
s 

pa
ra

 
la 

int
er

ve
nc

ión
 en

 em
er

ge
nc

ias
. 

Co
lab

or
ar

 c
on

 e
l J

efe
 d

e 
Se

cc
ión

 y
 J

efe
 d

e 
Se

rvi
cio

 e
n 

la 
pla

nif
ica

ció
n 

y 
co

or
din

ac
ión

 d
e 

pr
oc

ed
im

ien
tos

 de
 in

ter
ve

nc
ión

. 
Pa

rtic
ipa

r 
en

 l
os

 d
es

ar
ro

llo
s 

op
er

ati
vo

s 
de

l 
Ce

ntr
o 

de
 A

ten
ció

n 
de

 E
me

rg
en

cia
s 

y 
los

 
Pa

rq
ue

s 
de

 
At

en
ció

n 
de

 
Em

er
ge

nc
ias

 
de

l 
Go

bie
rn

o 
de

 C
an

tab
ria

, 
en

 f
un

ció
n 

de
 l

os
 

pr
oto

co
los

 es
tab

lec
ido

s. 
Co

lab
or

ar
 e

n 
la 

pla
nif

ica
ció

n 
de

 T
éc

nic
os

 d
e 

Gu
ar

dia
, e

n a
po

yo
 de

l J
efe

 de
 S

ec
ció

n. 
Pa

rtic
ipa

r e
n 

las
 a

cti
vid

ad
es

 d
e 

int
er

ve
nc

ión
 y

 
co

or
din

ac
ión

 d
e 

las
 A

gr
up

ac
ion

es
 M

un
ici

pa
les

 
de

 P
ro

tec
ció

n C
ivi

l. 
Co

lab
or

ar
 

en
 

la 
im

pla
nta

ció
n, 

de
sa

rro
llo

 
y 

ma
nte

nim
ien

to 
de

 la
 re

d 
de

 c
om

un
ica

cio
ne

s 
de

 
pr

ote
cc

ión
 

civ
il 

y 
de

l 
pu

es
to 

de
 

ma
nd

o 
av

an
za

do
. 

Co
lab

or
ar

 e
n 

el 
de

sa
rro

llo
 n

or
ma

tiv
o 

en
 m

ate
ria

 
de

 
pr

ote
cc

ión
 

civ
il 

y 
en

 
es

pe
cia

l 
en

 
los

 
ins

tru
me

nto
s d

e p
lan

ific
ac

ión
 de

 em
er

ge
nc

ias
. 

Ap
oy

ar
 

en
 

la 
co

lab
or

ac
ión

 
co

n 
em

pr
es

as
, 

en
tid

ad
es

 
y 

or
ga

nis
mo

s 
en

 
ma

ter
ia 

de
 

pr
ote

cc
ión

 ci
vil

 y
 d

e 
int

er
ve

nc
ión

 y 
co

or
din

ac
ión

 
de

 em
er

ge
nc

ias
. 

Re
ali

za
ció

n 
de

 e
stu

dio
s, 

pr
oy

ec
tos

 e
 in

for
me

s 
en

 m
ate

ria
 d

e 
int

er
ve

nc
ión

 y
 c

oo
rd

ina
ció

n 
de

 
em

er
ge

nc
ias

. 
Ap

oy
o 

al 
jef

e 
de

 s
u 

de
pa

rta
me

nto
 e

n 
ma

ter
ias

 
de

 su
 co

mp
ete

nc
ia.

 
Co

lab
or

ar
 c

on
 l

a 
jef

atu
ra

 d
e 

se
rvi

cio
 e

n 
la 

de
ter

mi
na

ció
n d

e l
os

 ob
jet

ivo
s d

e l
a u

nid
ad

. 
 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.2
.3.

 
Ur

ba
nis

mo
, 

me
dio

 
am

bie
nte

 
y 

or
de

na
ció

n 
de

l 
ter

rito
rio

. 
 15

. 
IN

FO
RM

ÁT
IC

A,
 

TE
CN

OL
OG

ÍA
S 

DE
 

LA
 I

NF
OR

MA
CI

ÓN
 Y

 
CO

MU
NI

CA
CI

ON
ES

 
15

.1.
6. 

Te
cn

olo
gía

s 
de

 
inf

or
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 d

e 
los

 d
ist

int
os

 in
str

um
en

tos
 d

e 
pla

nif
ica

ció
n t

er
rito

ria
l y

 ur
ba

nís
tic

a. 
Ap

lic
ac

ión
 

de
 

dis
cip

lin
a 

ur
ba

nís
tic

a 
y 

de
 

or
de

na
ció

n t
er

rito
ria

l. 
Re

da
cc

ión
 

de
 

pr
op

ue
sta

s 
de

 
ad

op
ció

n 
de

 
me

did
as

 d
e 

pr
ote

cc
ión

 o
 r

es
tau

ra
ció

n 
de

 l
a 

leg
ali

da
d u

rb
an

íst
ica

. 
Pr

op
ue

sta
 

de
 

inc
oa

ció
n 

de
 

ex
pe

die
nte

s 
sa

nc
ion

ad
or

es
. 

Tr
am

ita
ció

n 
ex

pe
die

nte
s 

de
 

dis
cip

lin
a 

y 
ela

bo
ra

ció
n d

e p
ro

pu
es

tas
 de

 re
so

luc
ión

. 
Tr

ab
ajo

s d
e 

ap
oy

o 
en

 la
 re

da
cc

ión
, m

od
ific

ac
ión

 
y 

re
vis

ión
 d

e 
pr

oy
ec

tos
 d

e 
ins

tru
me

nto
s 

de
 

pla
nif

ica
ció

n u
rb

an
íst

ica
. 

Co
mp

ro
ba

ció
n, 

re
vis

ión
 

e 
inf

or
me

s 
de

 
ins

tru
me

nto
s 

de
 p

lan
ea

mi
en

to 
ur

ba
nís

tic
o 

y 
ter

rito
ria

l. 
El

ab
or

ac
ión

 y
 s

up
er

vis
ión

 d
e 

pr
oy

ec
tos

 e
n 

ma
ter

ia 
co

mp
ete

nc
ia 

de
 la

 D
ire

cc
ión

 G
en

er
al.

 
Ot

ro
s 

tra
ba

jos
 

en
ca

rg
ad

os
 p

or
 e

l 
Je

fe 
de

 
Se

rvi
cio

 en
 m

ate
ria

 de
 su

 co
mp

ete
nc

ia.
 

 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.1
.5 

Pr
oc

ed
im

ien
to 

Ad
mi

nis
tra

tiv
o. 

6.2
.3.

 
Ur

ba
nis

mo
, 

me
dio

 
am

bie
nte

 
y 

or
de

na
ció

n 
de

l 
ter

rito
rio

. 
 15

. 
IN

FO
RM

ÁT
IC

A,
 

TE
CN

OL
OG

ÍA
S 

DE
 

LA
 I

NF
OR

MA
CI

ÓN
 Y

 
CO

MU
NI

CA
CI

ON
ES

 
15

.1.
6. 

Te
cn

olo
gía

s 
de

 
inf

or
ma

ció
n 

ge
og

rá
fic

a. 
 

 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
ins

pe
cc

ión
 

en
 

ca
mp

o 
y 

co
mp

ro
ba

ció
n 

e 
inv

es
tig

ac
ión

 d
el 

cu
mp

lim
ien

to 
de

 
la 

no
rm

ati
va

 
ur

ba
nís

tic
a 

y 
de

 
or

de
na

ció
n t

er
rito

ria
l.  

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 a
pli

ca
ció

n 
de

 l
a 

dis
cip

lin
a 

ur
ba

nís
tic

a 
y 

de
 

or
de

na
ció

n t
er

rito
ria

l. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

tra
mi

tac
ión

 
de

 
ex

pe
die

nte
s a

dm
ini

str
ati

vo
s. 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
ela

bo
ra

ció
n 

de
 

inf
or

me
s. 
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/S
º 

CU
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A.
F.

 
NI

V 
CO

MP
L. 

ES
PE

C.
 

TI
TU

LA
CI

ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES

PE
CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
37

25
 

 JE
FE

 D
E 

SE
CC

IÓ
N 

DE
 

PR
EV

EN
CI

ÓN
 Y

 
PL

AN
IF

IC
AC

IÓ
N 

 Co
ns

eje
ría

 de
 

Pr
es

ide
nc

ia 
y J

us
tic

ia 
 Di

re
cc

ión
 G

en
er

al 
de

 
Pr

ote
cc

ión
 C

ivi
l y

 
Em

er
ge

nc
ias

 
 Se

rvi
cio

 de
 pr

ote
cc

ión
 

civ
il y

 em
er

ge
nc

ias
 

 Sa
nta

nd
er

 

 A A1
 

 
CF

S 
 02

 
05

 
12

 

 25
 

 
17

30
4,5

7 
 Ing

en
ier

o 
Su

pe
rio

r 

 
 III 

 GC
 

 Re
ali

za
ció

n 
de

 e
stu

dio
s 

y 
pr

oy
ec

tos
 e

nc
am

ina
do

s 
al 

an
áli

sis
 d

e 
rie

sg
os

. M
an

ten
im

ien
to 

de
l M

ap
a 

de
 R

ies
go

s d
e 

Ca
nta

br
ia.

 
Re

da
cc

ión
, 

im
pla

nta
ció

n 
y 

ma
nte

nim
ien

to 
de

l 
Pl

an
 

Te
rri

tor
ial

 de
 P

ro
tec

ció
n C

ivi
l d

e C
an

tab
ria

. 
Re

da
cc

ión
, 

im
pla

nta
ció

n 
y 

ma
nte

nim
ien

to 
de

 
Pl

an
es

 
Es

pe
cia

les
 d

e 
Pr

ote
cc

ión
 C

ivi
l y

 P
lan

es
 d

e 
Em

er
ge

nc
ia 

Ex
ter

ior
. 

Pr
ep

ar
ac

ión
 y 

ge
sti

ón
 pr

ác
tic

a d
e e

jer
cic

ios
 y 

sim
ula

cro
s e

n 
el 

ma
rco

 de
 lo

s p
lan

es
 de

 pr
ote

cc
ión

 ci
vil

. 
Inf

or
ma

r lo
s P

lan
es

 m
un

ici
pa

les
 de

 pr
ote

cc
ión

 ci
vil

. 
Inf

or
ma

r lo
s P

lan
es

 de
 A

uto
pr

ote
cc

ión
. 

Ca
rg

a y
 m

an
ten

im
ien

to 
de

 R
AC

AN
. 

Re
da

cc
ión

, c
oo

rd
ina

ció
n 

y d
ire

cc
ión

 d
e 

me
mo

ria
s t

éc
nic

as
, 

es
tud

ios
, 

pla
ne

s 
y 

pr
oy

ec
tos

 
re

lac
ion

ad
os

 
co

n 
la 

pr
ev

en
ció

n y
 pl

an
ific

ac
ión

 de
 pr

ote
cc

ión
 ci

vil
. 

Di
re

cc
ión

 té
cn

ica
 d

e 
los

 c
on

tra
tos

 y
/o 

as
ist

en
cia

s 
téc

nic
as

 
de

l S
er

vic
io.

 
El

ab
or

ac
ión

 d
e 

los
 p

lie
go

s 
de

 p
re

sc
rip

cio
ne

s 
téc

nic
as

 p
ar

a 
los

 co
ntr

ato
s y

/o 
as

ist
en

cia
s t

éc
nic

as
 de

l S
er

vic
io.

 
Lle

va
nz

a d
el 

Re
gis

tro
 de

 P
lan

es
 de

 P
ro

tec
ció

n 
Ci

vil
. 

Ap
oy

o 
téc

nic
o 

en
 la

 g
es

tió
n 

de
 e

me
rg

en
cia

s d
e 

Pr
ote

cc
ión

 
Ci

vil
, a

su
mi

en
do

 la
 re

sp
on

sa
bil

ida
d 

qu
e 

le 
as

ign
e 

el 
Je

fe
 

de
l S

er
vic

io 
de

 P
ro

tec
ció

n C
ivi

l y
 E

me
rg

en
cia

s. 
Inf

or
ma

r e
l P

lan
ea

mi
en

to 
ter

rito
ria

l y
 u

rb
an

íst
ico

, i
nc

lui
do

s 
inf

or
me

s a
 lo

s e
xp

ed
ien

tes
 de

 la
 C

RO
TU

. 
Inf

or
ma

r lo
s e

xp
ed

ien
tes

 am
bie

nta
les

. 
Di

re
cc

ión
 t

éc
nic

a 
de

 lo
s 

co
ntr

ato
s 

re
lac

ion
ad

os
 c

on
 la

s 
tar

ea
s 

pr
op

ias
 d

el 
pu

es
to 

o 
en

 a
qu

ell
os

 o
tro

s 
qu

e 
se

a 
no

mb
ra

do
 c

om
o 

re
sp

on
sa

ble
 d

el 
co

ntr
ato

 p
or

 la
 J

efa
tur

a 
de

l S
er

vic
io.

 
Re

ali
za

r l
as

 a
cti

vid
ad

es
 e

sp
ec

ific
ad

as
 e

n 
la 

no
rm

ati
va

 d
e 

pr
ote

cc
ión

 
civ

il 
qu

e 
se

an
 

de
 

ap
lic

ac
ión

 
en

 
las

 
es

pe
cia

lid
ad

es
 de

 es
ta 

Se
cc

ión
. 

Pa
rtic

ipa
ció

n 
en

 l
as

 C
om

isi
on

es
, 

Gr
up

os
 d

e 
Tr

ab
ajo

 y
 

Re
un

ion
es

 T
éc

nic
as

 vi
nc

ula
do

s a
 la

 ac
tiv

ida
d d

e P
ro

tec
ció

n 
Ci

vil
 qu

e s
e l

e e
nc

om
ien

de
n. 

Pa
ra

 s
u 

pr
es

en
tac

ión
 a

l J
efe

 d
e 

Se
rvi

cio
, e

lab
or

ac
ión

 d
e 

inf
or

me
s 

téc
nic

os
 

en
 

ma
ter

ia 
de

 
pr

ote
cc

ión
 

civ
il 

y 
em

er
ge

nc
ias

. 
A 

pe
tic

ión
 d

el 
Je

fe 
de

l S
er

vic
io,

 e
lab

or
ac

ión
 d

e 
inf

or
me

s 
téc

nic
os

 so
br

e n
ue

va
s p

ro
pu

es
tas

 no
rm

ati
va

s. 
De

sa
rro

llo
 y

 s
eg

uim
ien

to 
de

 la
s 

ac
tiv

ida
de

s 
for

ma
tiv

as
 d

e 
los

 p
lan

es
 a

nu
ale

s d
e 

for
ma

ció
n 

de
 la

 E
sc

ue
la 

Re
gio

na
l d

e 
Pr

ote
cc

ión
 C

ivi
l y

 E
me

rg
en

cia
s r

ela
cio

na
da

s c
on

 la
s t

ar
ea

s 
pr

op
ias

 d
el 

pu
es

to 
o 

en
 a

qu
ell

as
 o

tra
s 

qu
e 

le 
en

co
mi

en
de

 
la 

Je
fat

ur
a d

el 
Se

rvi
cio

. 
- P

ar
tic

ipa
r e

n 
la 

Es
cu

ela
 d

e 
Pr

ote
cc

ión
 C

ivi
l e

n 
ac

tiv
ida

de
s 

de
 f

or
ma

ció
n 

re
lac

ion
ad

as
 c

on
 l

as
 t

ar
ea

s 
pr

op
ias

 d
el 

pu
es

to 
o 

en
 a

qu
ell

as
 o

tra
s 

qu
e 

le 
en

co
mi

en
de

 la
 J

efa
tur

a 
de

l S
er

vic
io.

 
- D

es
ar

ro
llo

 d
e 

es
tud

ios
 y 

pr
og

ra
ma

s d
e 

ed
uc

ac
ión

 p
ar

a 
la 

pr
ev

en
ció

n 
en

 ce
ntr

os
 e

sc
ola

re
s, 

ca
mp

añ
as

 d
e d

ivu
lga

ció
n, 

inf
or

ma
ció

n 
a 

la 
po

bla
ció

n 
as

í c
om

o 
la 

pr
om

oc
ión

 d
e 

la 
au

top
ro

tec
ció

n 
ciu

da
da

na
 y

 c
or

po
ra

tiv
a 

y 
de

 fo
me

nto
 d

e 
la 

pa
rtic

ipa
ció

n s
oc

ial
 en

 la
s a

cti
vid

ad
es

 de
 pr

ote
cc

ión
 ci

vil
. 

- 
Re

ali
za

ció
n 

de
 in

sp
ec

cio
ne

s 
téc

nic
as

 e
n 

re
lac

ión
 c

on
 

ins
tal

ac
ion

es
 d

e 
rie

sg
o 

ca
tal

og
ad

as
 p

or
 la

 n
or

ma
tiv

a 
en

 
ma

ter
ia 

de
 

pr
ote

cc
ión

 
civ

il 
y 

lev
an

tam
ien

to 
de

 
las

 
co

rre
sp

on
die

nte
s a

cta
s d

e i
ns

pe
cc

ión
. 

- A
 pe

tic
ión

 de
l J

efe
 de

 S
er

vic
io,

 pr
ep

ar
ac

ión
, s

eg
uim

ien
to 

y 
co

or
din

ac
ión

 
de

 
la 

Co
mi

sió
n 

de
 

Pr
ote

cc
ión

 
Ci

vil
 

de
 

Ca
nta

br
ia.

 
- 

A 
pr

op
ue

sta
 d

el 
Je

fe 
de

 S
er

vic
io,

 p
ar

tic
ipa

ció
n 

en
 

pr
oy

ec
tos

 e
ur

op
eo

s e
n 

el 
ma

rco
 d

e 
la 

pr
ote

cc
ión

 ci
vil

 y 
las

 
em

er
ge

nc
ias

.  

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.2
.3.

 
Ur

ba
nis

mo
, 

me
dio

 
am

bie
nte

 
y 

or
de

na
ció

n 
de

l 
ter

rito
rio

. 
 15

. 
IN

FO
RM

ÁT
IC

A,
 

TE
CN

OL
OG

ÍA
S 

DE
 

LA
 I

NF
OR

MA
CI

ÓN
 Y

 
CO

MU
NI

CA
CI

ON
ES

 
15

.1.
6. 

Te
cn

olo
gía

s 
de

 
inf

or
ma

ció
n 

ge
og

rá
fic

a. 
 

 90
. S

EG
UR

ID
AD

 
CI

UD
AD

AN
A 

90
.2.

2. 
Pr

ote
cc

ión
 

civ
il y

 em
er

ge
nc

ias
 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
el 

es
tud

io 
e 

inf
or

me
 

de
 

pla
ne

s 
de

 
au

top
ro

tec
ció

n 
y 

pla
ne

s 
mu

nic
ipa

les
 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
re

da
cc

ión
, 

im
pla

nta
ció

n 
y 

ma
nte

nim
ien

to 
de

 
pla

ne
s 

de
 p

ro
tec

ció
n 

civ
il, 

tan
to 

ter
rito

ria
les

 co
mo

 es
pe

cia
les

. 
  Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 di

se
ño

 y 
eje

cu
ció

n 
de

 a
cti

vid
ad

es
 d

e 
for

ma
ció

n 
en

 la
 

Es
cu

ela
 R

eg
ion

al 
de

 P
ro

tec
ció

n 
Ci

vil
. 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 d
ire

cc
ión

 té
cn

ica
 

de
 co

ntr
ato

s. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 e

lab
or

ac
ión

 d
e 

inf
or

me
s t

éc
nic

os
. 
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º 
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ES
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ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES
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CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
64

19
 

 TÉ
CN

IC
O 

SU
PE

RI
OR

 
 Co

ns
eje

ría
 de

 
Ed

uc
ac

ión
, C

ult
ur

a y
 

De
po

rte
 

 Se
cre

tar
ía 

Ge
ne

ra
l 

 Fu
nc

ion
al:

 
 Di

re
cc

ión
 G

en
er

al 
de

 
Pe

rso
na

l D
oc

en
te 

y 
Or

de
na

ció
n A

ca
dé

mi
ca

 
 Se

rvi
cio

 de
 re

cu
rso

s 
hu

ma
no

s  
 Sa

nta
nd

er
 

 A A1
 

 
CF

S 
 05

 
17

 

 23
 

 
12

01
4,2

9 
 Lic

en
cia

do
 en

 
Me

dic
ina

 y 
Ci

ru
gía

 

  
 III 

 GC
 

 Re
ali

za
ció

n d
e e

stu
dio

s, 
inf

or
me

s y
 di

ctá
me

ne
s. 

Es
tud

ios
 

so
br

e 
leg

isl
ac

ión
, 

re
da

cc
ión

 
de

 
an

tep
ro

ye
cto

s n
or

ma
tiv

os
 y 

pr
es

up
ue

sta
rio

s. 
El

ab
or

ac
ión

 
de

 
pr

og
ra

ma
s 

y 
pla

ne
s 

de
 

ac
tua

ció
n 

en
 

las
 

ma
ter

ias
 

pr
op

ias
 

de
 

las
 

co
mp

ete
nc

ias
 de

 su
 C

on
se

jer
ía.

 
Re

ali
za

ció
n 

de
 

tra
ba

jos
 

de
 

inv
es

tig
ac

ión
, 

ela
bo

ra
ció

n 
de

 ta
bla

s 
y 

es
tud

ios
 e

sta
dís

tic
os

 y
 

ba
se

s i
nfo

rm
ati

va
s, 

as
í c

om
o s

u p
ub

lic
ac

ión
. 

Di
re

cc
ión

, r
ec

ep
ció

n 
y c

er
tifi

ca
ció

n 
de

 o
br

as
 p

or
 

de
leg

ac
ión

. 
Co

lab
or

ac
ión

 y
 c

oo
rd

ina
ció

n 
co

n 
otr

os
 ó

rg
an

os
 

int
er

no
s 

o 
ex

ter
no

s 
en

 la
s 

ma
ter

ias
 p

ro
pia

s 
de

 
su

 C
on

se
jer

ía.
  

Re
ali

za
ció

n 
y 

firm
a 

de
 

an
tep

ro
ye

cto
s 

y 
pr

oy
ec

tos
 e

n 
la 

co
mp

ete
nc

ia 
qu

e 
po

r r
az

ón
 d

e 
la 

ma
ter

ia 
ten

ga
 a

trib
uid

a 
su

 C
on

se
jer

ía,
 a

sí 
co

mo
 la

 as
ist

en
cia

 té
cn

ica
 a 

ex
plo

tac
ion

es
. 

Se
gu

im
ien

to 
de

 
int

er
es

es
, 

cré
dit

os
 

y 
su

bv
en

cio
ne

s. 
Re

ali
za

ció
n 

de
 

tod
as

 
aq

ue
lla

s 
fun

cio
ne

s 
an

álo
ga

s 
qu

e, 
po

r 
su

 
titu

lac
ión

 
es

pe
cíf

ica
, 

su
po

ng
an

 la
 p

re
sta

ció
n 

de
 se

rvi
cio

s d
e 

ca
rá

cte
r 

téc
nic

o 
y 

niv
el 

su
pe

rio
r, 

ya
 s

ea
n 

ge
ne

ra
les

, 
co

mo
 s

ien
do

 p
ar

tic
ula

re
s 

y 
pr

op
ias

 d
e 

las
 q

ue
 

co
rre

sp
on

da
n 

en
 

fun
ció

n 
de

 
su

 
sit

ua
ció

n 
or

gá
nic

a y
 fu

nc
ion

al.
 

 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.1
.2.

 In
sp

ec
ció

n. 
6.1

.5 
Pr

oc
ed

im
ien

to 
Ad

mi
nis

tra
tiv

o. 
6.2

.1.
 S

an
ita

ria
. 

 13
 

SE
GU

RI
DA

D 
Y 

SA
LU

D 
13

.1.
1. 

Pr
ev

en
ció

n 
de

 
rie

sg
os

 la
bo

ra
les

. 
13

.1.
2. 

Pr
om

oc
ión

 d
e 

la 
sa

lud
 la

bo
ra

l. 
 15

. 
IN

FO
RM

ÁT
IC

A,
 

TE
CN

OL
OG

ÍA
S 

DE
 

LA
 I

NF
OR

MA
CI

ÓN
 Y

 
CO

MU
NI

CA
CI

ON
ES

 
15

.1.
5. 

Of
im

áti
ca

.  
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 TÉ
CN

IC
O 

DE
 E

MP
LE

O 
OR

IE
NT

AD
OR

 
 Co

ns
eje

ría
 de

 E
co

no
mí

a, 
Ha

cie
nd

a y
 E

mp
leo

 
 Di

re
cc

ión
 de

l S
er

vic
io 

Cá
nta

br
o d

e E
mp

leo
 

 Fu
nc

ion
al:

 
Se

rvi
cio

 de
 

Int
er

me
dia

ció
n y

 
Or

ien
tac

ión
 P

ro
fes

ion
al 

 Of
ici

na
 de

 E
mp

leo
 de

 
Ca

ma
rg

o 

 A A1
 

 
CF

S 
 05

 
13

 

 23
 

 
91

32
,90

 
 Lic

en
cia

do
 en

 
Ps

ico
log

ía/
 

Lic
en

cia
do

 en
 

Ps
ico

pe
da

go
gía

/ 
Lic

en
cia

do
 en

 
Pe

da
go

gía
 

 
 II 

 GC
 

Re
sp

on
sa

ble
 de

 la
 at

en
ció

n i
nd

ivi
du

ali
za

da
 a 

los
 

de
se

mp
lea

do
s 

pr
oc

ed
ien

do
 a

 la
 v

alo
ra

ció
n 

de
 

las
 c

ap
ac

ida
de

s 
pe

rso
na

les
 y

 p
ro

fes
ion

ale
s 

de
 

los
 

mi
sm

os
 

me
dia

nte
 

en
tre

vis
tas

 
y 

otr
as

 
ac

tua
cio

ne
s t

éc
nic

as
. 

Ta
mb

ién
 s

er
án

 r
es

po
ns

ab
les

 d
e 

re
ali

za
r 

la 
or

ien
tac

ión
 

de
 

los
 

de
se

mp
lea

do
s 

ate
nd

ido
s 

es
tab

lec
ien

do
 

el 
dis

eñ
o, 

eje
cu

ció
n 

y 
se

gu
im

ien
to 

de
 u

n 
itin

er
ar

io 
pr

ofe
sio

na
l d

e 
los

 
mi

sm
os

, 
tan

to 
en

 r
ela

ció
n 

co
n 

el 
me

rca
do

 
lab

or
al 

co
mo

 en
 la

s i
nic

iat
iva

s d
e a

uto
em

ple
o. 

Pr
op

on
dr

án
 l

as
 a

ctu
ac

ion
es

 f
or

ma
tiv

as
 o

 d
e 

cu
alq

uie
r 

otr
a 

índ
ole

 q
ue

 e
nti

en
da

 n
ec

es
ar

ias
 

pa
ra

 e
l d

es
em

ple
ad

o 
co

nfo
rm

e 
los

 r
es

ult
ad

os
 

ob
ten

ido
s 

en
 

la 
ev

alu
ac

ión
 

y 
fija

ció
n 

de
l 

itin
er

ar
io 

pr
ofe

sio
na

l. 
Pr

op
on

dr
án

 e
n 

co
or

din
ac

ión
 d

e 
los

 s
er

vic
ios

 
re

sp
on

sa
ble

s 
de

 in
ter

me
dia

ció
n 

las
 o

fer
tas

 d
e 

em
ple

o 
qu

e 
co

ns
ide

re
 m

ás
 a

de
cu

ad
as

 p
ar

a 
el 

de
se

mp
lea

do
 at

en
did

o p
or

 el
 té

cn
ico

 or
ien

tad
or

. 
Se

gu
im

ien
to 

y 
co

ntr
ol 

de
 la

s 
ac

tua
cio

ne
s 

y 
su

s 
re

su
lta

do
s 

co
n 

re
lac

ión
 a

 c
ad

a 
un

o 
de

 l
os

 
de

se
mp

lea
do

s a
ten

did
os

 po
r c

ad
a t

éc
nic

o. 
Co

ntr
ola

r 
el 

cu
mp

lim
ien

to 
de

 o
bje

tiv
os

 y
 s

u 
tra

sla
do

 al
 di

re
cto

r d
e l

a o
fic

ina
. 

Co
ntr

ol 
y 

se
gu

im
ien

to 
de

 l
as

 d
isp

os
ici

on
es

 
no

rm
ati

va
s q

ue
 a

fec
ten

 a
l c

on
jun

to 
de

 la
s á

re
as

 
ma

ter
ial

es
 a

sig
na

da
s a

l á
re

a 
ma

ter
ial

 d
e 

tra
ba

jo 
co

rre
sp

on
die

nte
. 

El
ab

or
ac

ión
 

de
 

inf
or

me
s 

de
 

se
gu

im
ien

to,
 

ev
alu

ac
ión

 
de

 
re

su
lta

do
s, 

re
co

pil
ac

ión
 

y 
ela

bo
ra

ció
n d

e d
ato

s e
sta

dís
tic

os
. 

Re
ali

za
rá

n i
gu

alm
en

te 
cu

an
tas

 fu
nc

ion
es

 o 
tar

ea
s l

e s
ea

n e
nc

om
en

da
da

s p
or

 el
 Je

fe 
de

 
Se

rvi
cio

 de
 in

ter
me

dia
ció

n y
 or

ien
tac

ión
 

pr
ofe

sio
na

l y
 la

 di
re

cc
ión

 ge
ne

ra
l, a

sí 
co

mo
 la

 
ob

lig
ac

ión
 de

 co
lab

or
ar

 co
n e

l re
sto

 de
 la

s 
un

ida
de

s e
n l

a c
on

se
cu

ció
n d

e l
os

 ob
jet

ivo
s 

en
co

me
nd

ad
os

 al
 S

er
vic

io 
Cá

nta
br

o d
e E

mp
leo

. 

 1. 
AT

EN
CI

ÓN
 A

 L
A 

CI
UD

AD
AN

ÍA
 

1.1
.2.

 I
nfo

rm
ac

ión
 y

 
At

en
ció

n a
l P

úb
lic

o 
 7. 

TR
AB

AJ
O 

Y 
PO

LÍT
IC

AS
 D

E 
EM

PL
EO

 
7.2

.1:
 F

or
ma

ció
n 

Pr
ofe

sio
na

l y
 

Or
ien

tac
ión

 La
bo

ra
l 

7.2
.2:

 P
olí

tic
as

 de
 

Em
ple

o 
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S 
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S 
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NT
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MA

X.
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NT
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MI
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 TÉ
CN

IC
O 

EN
 

RE
PR

OD
UC

CI
ÓN

 Y
 

SE
LE

CC
IÓ

N 
AN

IM
AL

 
 Co

ns
eje

ría
 de

 M
ed

io 
Ru

ra
l, P

es
ca

 y 
Al

im
en

tac
ión

 
  Di

re
cc

ión
 G

en
er

al 
de

 
Ga

na
de

ría
 y 

De
sa

rro
llo

 
Ru

ra
l 

  Se
rvi

cio
 de

 pr
od

uc
ció

n 
an

im
al 

 
 Ce

ntr
o d

e s
ele

cc
ión

 y 
re

pr
od

uc
ció

n a
nim

al 
 To

rre
lav

eg
a 

 A A1
 

 
CF

S 
 05

 
14

 
17

 

 23
 

 
11

92
3,9

8 
 Lic

en
cia

do
 en

 
Ve

ter
ina

ria
 

 
Re

pr
od

uc
ció

n y
 

me
jor

a a
nim

al 

 II 
 GC

 
 Re

ali
za

ció
n d

e l
as

 ta
re

as
 té

cn
ica

s p
ro

pia
s d

e l
a 

ac
tiv

ida
d d

el 
Ce

ntr
o d

e S
ele

cc
ión

 y 
Re

pr
od

uc
ció

n 
An

im
al 

de
 T

or
re

lav
eg

a, 
en

 el
 ár

ea
 de

 la
 

re
pr

od
uc

ció
n y

 se
lec

ció
n a

nim
al,

 y 
es

pe
cia

lm
en

te 
las

 si
gu

ien
tes

: 
Di

se
ño

 de
 pr

og
ra

ma
s d

e m
ejo

ra
 ge

né
tic

a.
 

Se
lec

ció
n 

de
 m

ate
ria

l g
en

éti
co

 (d
os

is 
se

mi
na

les
 y

 
em

br
ion

es
). 

Se
lec

ció
n 

de
 

he
mb

ra
s 

y 
ma

ch
os

 
ap

tos
 

pa
ra

 
int

eg
ra

rse
 en

 el
 pr

og
ra

ma
 de

 m
ejo

ra
 ge

né
tic

a. 
Re

ali
za

ció
n 

de
 

ac
op

lam
ien

tos
 

co
rre

cti
vo

s 
mo

rfo
lóg

ico
s y

 pr
od

uc
tiv

os
. 

Ins
pe

cc
ión

 d
e 

ca
mp

o 
de

 la
s 

ca
ra

cte
rís

tic
as

 d
e 

las
 

hij
as

 de
 lo

s r
ep

ro
du

cto
re

s u
sa

do
s e

n l
os

 pr
og

ra
ma

s 
de

 se
lec

ció
n a

nim
al.

 
Su

pe
rvi

sió
n d

e l
a p

ru
eb

a d
e d

es
ce

nd
en

cia
. 

Ge
sti

ón
 de

l b
an

co
 de

 se
me

n y
 em

br
ion

es
. 

As
es

or
am

ien
to 

en
 

se
lec

ció
n 

an
im

al 
a 

los
 

ga
na

de
ro

s. 
Re

co
gid

a, 
an

áli
sis

, 
co

ntr
ata

ció
n, 

eq
uil

ibr
ad

o 
y 

co
ng

ela
ció

n d
el 

ma
ter

ial
 es

pe
rm

áti
co

. 
Co

ntr
ol 

y 
dir

ec
ció

n 
de

l p
er

so
na

l la
bo

ra
l d

el 
Ce

ntr
o, 

dic
tan

do
 

las
 

ins
tru

cc
ion

es
 

op
or

tun
as

 
pa

ra
 

la 
ha

bit
ua

l re
ali

za
ció

n d
e s

u t
ra

ba
jo.

 
Em

isi
ón

 d
e 

inf
or

me
s 

y 
as

es
or

am
ien

to 
en

 e
sta

s 
ma

ter
ias

. 
Pa

rtic
ipa

ció
n 

y 
or

ga
niz

ac
ión

 d
e 

los
 tr

an
sp

lan
tes

 d
e 

em
br

ion
es

, 
y 

otr
as

 
téc

nic
as

 
de

 
re

pr
od

uc
ció

n 
as

ist
ida

 qu
e s

e d
es

ar
ro

lle
n d

es
de

 la
 C

on
se

jer
ía.

 
Pa

rtic
ipa

ció
n 

en
 lo

s 
pr

og
ra

ma
s 

de
 re

pr
od

uc
ció

n 
y 

me
jor

a a
nim

al.
 

Co
or

din
ac

ión
, g

es
tió

n 
y 

tra
mi

tac
ión

 d
e 

ac
tua

cio
ne

s 
en

 m
ate

ria
 d

e 
re

pr
od

uc
ció

n, 
se

lec
ció

n 
y 

me
jor

a 
ga

na
de

ra
. 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

div
ulg

ac
ión

 o
 in

ve
sti

ga
ció

n 
en

 e
sta

s 
ma

ter
ias

. 
Ma

ne
jo 

de
 h

er
ra

mi
en

tas
 o

fim
áti

ca
s: 

ba
se

s 
de

 
da

tos
, 

ho
jas

 d
e 

cá
lcu

lo,
 p

ro
ce

sa
do

r 
de

 t
ex

tos
, 

pr
og

ra
ma

s e
sta

dís
tic

os
 y 

de
 co

mu
nic

ac
ion

es
. 

Cu
an

tas
 o

tra
s 

ac
tua

cio
ne

s 
se

 le
 a

sig
ne

n 
po

r 
la 

no
rm

ati
va

 v
ige

nte
, o

 s
e 

le 
en

co
mi

en
de

n 
en

 e
sta

 
ár

ea
 d

e 
ac

tua
ció

n 
y 

se
an

 c
om

pa
tib

les
 c

on
 s

u 
Cu

er
po

 y 
titu

lac
ión

. 
Re

mi
sió

n 
de

 l
a 

inf
or

ma
ció

n 
o 

da
tos

 q
ue

 s
e 

le 
so

lic
ite

n d
es

de
 lo

s ó
rg

an
os

 su
pe

rio
re

s. 
Ap

oy
o 

en
 la

 c
oo

rd
ina

ció
n, 

co
n 

otr
as

 u
nid

ad
es

, e
n 

las
 m

ate
ria

s d
e s

u c
om

pe
ten

cia
. 

Pr
op

ue
sta

 d
e 

ac
tua

cio
ne

s o
 n

or
ma

tiv
as

 q
ue

 e
sti

me
 

pr
oc

ed
en

te 
pa

ra
 un

 ef
ica

z d
es

ar
ro

llo
 de

 su
 tr

ab
ajo

. 
Pa

rtic
ipa

ció
n 

en
 a

qu
ell

os
 o

tro
s 

pr
og

ra
ma

s 
de

l 
Se

rvi
cio

 cu
an

do
 la

s c
irc

un
sta

nc
ias

 lo
 re

qu
ier

an
. 

 

 8. 
ME

DI
O 

RU
RA

L 
Y 

ME
DI

O 
AM

BI
EN

TE
 

8.2
.1.

 
Bi

en
es

tar
 

an
im

al.
 

8.2
.3.

 
Ga

na
de

ría
 

y 
de

sa
rro

llo
 ru

ra
l. 

 15
. 

IN
FO

RM
ÁT

IC
A,

 
TE

CN
OL

OG
ÍA

S 
DE

 
LA

 I
NF

OR
MA

CI
ÓN

 Y
 

CO
MU

NI
CA

CI
ON

ES
 

15
.1.

5. 
Of

im
áti

ca
. 

  

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 pr
od

uc
ció

n a
nim

al.
  

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 s
ele

cc
ión

 a
nim

al 
y 

ac
tua

cio
ne

s 
en

 
co

nc
ur

so
s 

ga
na

de
ro

s. 
 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
téc

nic
as

 
de

 
re

pr
od

uc
ció

n a
sis

tid
a. 

 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

ma
ne

jo 
de

 
he

rra
mi

en
tas

 of
im

áti
ca

s. 
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CO
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MA
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MI
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48
 

 FA
CU
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AT

IV
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DE
 

PR
OD
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CI

ÓN
 Y

 
SA

NI
DA

D 
AN

IM
AL
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ns
eje

ría
 de

 M
ed

io 
Ru

ra
l, P

es
ca

 y 
Al

im
en

tac
ión

 
  Se

cre
tar

ía 
Ge

ne
ra

l  
 Se

rvi
cio

 de
 of

ici
na

s 
co

ma
rca

les
 

 Un
ida

d v
ete

rin
ar

ia 
 Of

ici
na

 co
ma

rca
l d

e 
Re

ino
sa

 
    

 A A1
 

 
CF

S 
 05

 
08

 
17

 

 24
 

 
16

10
9,3

0 
 Lic

en
cia

do
 en

 
ve

ter
ina

ria
 

 
 III 

 GC
 

 Se
gu

im
ien

to 
y c

on
tro

l d
e l

os
 pr

og
ra

ma
s d

e e
rra

dic
ac

ión
 y 

de
 vi

gil
an

cia
 de

 en
fer

me
da

de
s i

nfe
cto

 co
nta

gio
sa

s y
 de

 
zo

on
os

is 
tra

ns
mi

sib
les

 de
 lo

s a
nim

ale
s 

Se
gu

im
ien

to,
 y 

co
ntr

ol 
de

 la
 ej

ec
uc

ión
 de

 la
s c

am
pa

ña
s d

e 
sa

ne
am

ien
to 

ga
na

de
ro

 y 
vig

ila
nc

ia 
y c

on
tro

l d
e l

os
 fo

co
s d

e 
las

 en
fer

me
da

de
s o

bje
to 

de
 ca

mp
añ

a.
 

Re
ali

za
ció

n d
e i

ns
pe

cc
ion

es
 de

 co
ntr

ol 
y v

igi
lan

cia
 de

ntr
o 

de
l m

ar
co

 de
l s

ist
em

a d
e a

ler
ta 

sa
nit

ar
ia 

ve
ter

ina
ria

 y 
ep

ide
mi

ov
igi

lan
cia

 co
n v

ist
as

 a 
la 

pr
ev

en
ció

n d
e l

a 
ap

ar
ici

ón
 de

 en
fer

me
da

de
s d

e l
os

 an
im

ale
s e

sp
ec

ial
me

nte
 

aq
ue

lla
s d

e g
ra

n d
ifu

sib
ilid

ad
, a

sí 
co

mo
 al

 co
ntr

ol 
y 

er
ra

dic
ac

ión
 de

 la
s m

ism
as

. 
Se

gu
im

ien
to,

 co
ntr

ol 
e i

ns
pe

cc
ión

 de
 lo

s p
lan

es
 de

 
vig

ila
nc

ia 
de

 en
fer

me
da

de
s d

e g
ra

n d
ifu

sib
ilid

ad
. 

Vi
gil

an
cia

 y 
co

ntr
ol 

de
 m

er
ca

do
s, 

fer
ias

   y
 m

ov
im

ien
to 

co
me

rci
al 

pe
cu

ar
io.

 In
sp

ec
ció

n d
e v

eh
ícu

los
 de

 tr
an

sp
or

te 
de

 ga
na

do
 y 

de
 ce

ntr
os

 de
 lim

pie
za

 y 
de

sin
fec

ció
n d

e 
ve

híc
ulo

s. 
Se

gu
im

ien
to,

 co
ntr

ol 
e i

ns
pe

cc
ión

 de
 la

s c
on

dic
ion

es
 y 

re
qu

isi
tos

 de
 bi

en
es

tar
 an

im
al 

en
 la

 ex
plo

tac
ión

, m
er

ca
do

s, 
fer

ias
 o 

du
ra

nte
 el

 tr
an

sp
or

te 
Ex

pe
dic

ión
 y 

ac
tua

liz
ac

ión
 de

 do
cu

me
nto

s s
an

ita
rio

s d
e 

tra
sla

do
 de

 ga
na

do
. 

Co
ntr

ol 
de

 en
fer

me
da

de
s d

el 
ga

na
do

 en
 ge

ne
ra

l, y
 de

 lo
s 

pr
od

uc
tos

 em
ple

ad
os

 en
 su

 tr
ata

mi
en

to,
 in

clu
ida

s 
ins

pe
cc

ion
es

 a 
los

 al
ma

ce
ne

s m
ay

or
ist

as
 de

 pr
od

uc
tos

 
zo

os
an

ita
rio

s y
 a 

los
 ce

ntr
os

 au
tor

iza
do

s p
ar

a s
u 

dis
pe

ns
ac

ión
 cu

yo
 co

ntr
ol 

y v
igi

lan
cia

 se
a c

om
pe

ten
cia

 de
 

la 
Co

ns
eje

ría
 de

 M
ed

io 
Ru

ra
l, P

es
ca

 y 
Al

im
en

tac
ión

. 
Co

ntr
ol 

de
 la

s I
nd

us
tria

s d
e t

ra
ns

for
ma

ció
n y

 ce
ntr

os
 

int
er

me
dio

s d
e s

ub
pr

od
uc

tos
 an

im
ale

s n
o d

es
tin

ad
os

 al
 

co
ns

um
o h

um
an

o c
uy

o c
on

tro
l y

 vi
gil

an
cia

 se
an

 
co

mp
ete

nc
ia 

de
 la

 C
on

se
jer

ía 
de

 M
ed

io 
Ru

ra
l, P

es
ca

 y 
Al

im
en

tac
ión

. 
Pa

rtic
ipa

ció
n e

n l
os

 pr
og

ra
ma

s d
e s

ele
cc

ión
, fo

me
nto

 y 
me

jor
a d

e l
a g

an
ad

er
ía,

 as
í c

om
o a

se
so

ra
mi

en
to 

en
 

ma
ter

ias
 de

 al
im

en
tac

ión
 y 

re
pr

od
uc

ció
n a

nim
al.

 
Ac

tiv
ida

de
s d

e d
ivu

lga
ció

n p
ec

ua
ria

 y 
me

dio
 am

bie
nta

l, y
 

co
lab

or
ac

ión
 en

 la
 ej

ec
uc

ión
 de

 es
tud

ios
 y 

es
tad

íst
ica

s 
re

lac
ion

ad
as

 co
n e

l s
ec

tor
 pe

cu
ar

io.
 

Ma
ne

jo 
de

 or
de

na
do

re
s p

or
tát

ile
s y

 de
 ap

lic
ac

ion
es

 
inf

or
má

tic
as

, e
sp

ec
ial

me
nte

 de
 lo

s d
e i

de
nti

fic
ac

ión
 y 

sa
nid

ad
 an

im
al.

 
Pa

rtic
ipa

ció
n d

e p
ro

gr
am

as
 re

lac
ion

ad
os

 co
n l

a U
nió

n 
Eu

ro
pe

a, 
es

pe
cia

lm
en

te 
de

 lo
s d

e i
de

nti
fic

ac
ión

 an
im

al.
 

As
ist

en
cia

, a
 ef

ec
tos

 de
 in

sp
ec

ció
n y

 co
ntr

ol,
 a 

fer
ias

, 
ce

rtá
me

ne
s y

 ex
po

sic
ion

es
 en

 lo
s h

or
ar

ios
 y 

fec
ha

s d
e 

ce
leb

ra
ció

n i
nc

luy
en

do
 sá

ba
do

s y
 fe

sti
vo

s. 
Ac

tua
cio

ne
s e

n m
ate

ria
 de

 co
ntr

ol,
 se

gu
im

ien
to 

e 
ins

pe
cc

ión
 de

 ay
ud

as
, s

ub
ve

nc
ion

es
 e 

ind
em

niz
ac

ion
es

 
pú

bli
ca

s 
Ac

tua
cio

ne
s e

n m
ate

ria
 de

 or
de

na
ció

n y
 re

gis
tro

 de
 

ex
plo

tac
ion

es
 e 

ide
nti

fic
ac

ión
 an

im
al.

 
Pa

rtic
ipa

ció
n e

n p
ro

gr
am

as
 de

 m
ejo

ra
 de

 la
s p

ro
du

cc
ion

es
 

pe
cu

ar
ias

 y 
me

jor
a g

an
ad

er
a.

 
De

sa
rro

llo
 de

 ac
tiv

ida
de

s s
ob

re
 or

de
na

ció
n d

e s
ec

tor
es

 
re

lac
ion

ad
as

 co
n l

os
 an

im
ale

s d
om

és
tic

os
 y 

de
 co

mp
añ

ía.
 

Ba
jo 

las
 di

re
ctr

ice
s m

ar
ca

da
s p

or
 la

 un
ida

d c
or

re
sp

on
die

nte
 

de
 la

 D
ire

cc
ión

 G
en

er
al 

de
 G

an
ad

er
ía 

y D
es

ar
ro

llo
 R

ur
al 

re
ali

za
rá

n a
ctu

ac
ion

es
 ej

ec
uti

va
s, 

en
 el

 m
ar

co
 de

 la
 

no
rm

ati
va

 sa
nit

ar
ia,

 y 
de

 id
en

tifi
ca

ció
n a

nim
al 

Co
lab

or
ac

ión
 y 

de
sa

rro
llo

 de
 ta

re
as

 en
 ot

ra
s U

nid
ad

es
 

Ve
ter

ina
ria

s L
oc

ale
s c

ua
nd

o l
as

 ne
ce

sid
ad

es
 de

 tr
ab

ajo
 as

í 
lo 

ac
on

se
jen

. 
Cu

an
tas

 ot
ra

s a
ctu

ac
ion

es
 se

 le
 as

ign
en

 po
r la

 no
rm

ati
va

 
vig

en
te,

 o 
se

 le
 en

co
mi

en
de

n e
n e

sta
 ár

ea
 de

 ac
tua

ció
n y

 
se

an
 co

mp
ati

ble
s c

on
 su

 C
ue

rp
o y

 T
itu

lac
ión

. 
 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.1
.5 

Pr
oc

ed
im

ien
to 

ad
mi

nis
tra

tiv
o. 

 8. 
ME

DI
O 

RU
RA

L 
Y 

ME
DI

O 
AM

BI
EN

TE
 

8.2
.1.

 
Bi

en
es

tar
 

an
im

al.
 

8.2
.3.

 
Ga

na
de

ría
 

y 
de

sa
rro

llo
 ru

ra
l. 

 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
se

gu
im

ien
to,

 
co

ntr
ol 

o 
eje

cu
ció

n 
de

 
los

 
pr

og
ra

ma
s 

de
 

er
ra

dic
ac

ión
 

y 
vig

ila
nc

ia 
de

 e
nfe

rm
ed

ad
es

 d
e 

los
 

an
im

ale
s. 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 i
ns

pe
cc

ion
es

 d
e 

se
gu

rid
ad

 a
lim

en
tar

ia 
re

lac
ion

ad
as

 
co

n 
el 

co
ntr

ol 
de

 
pie

ns
os

 
y/o

 
ali

me
nto

s. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

re
ali

za
ció

n 
de

 
tar

ea
s 

de
 a

ten
ció

n 
al 

pú
bli

co
 e

 
ins

pe
cc

ion
es

 
de

 
ca

mp
o 

en
 

Of
ici

na
s C

om
ar

ca
les

. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 la

 e
lab

or
ac

ión
 d

e 
inf

or
me

s y
 es

tad
íst

ica
s. 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
ma

ne
jo 

de
 

he
rra

mi
en

tas
 of

im
áti

ca
s. 
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Nº
 

DE
NO
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Gº

/S
º 

CU
ER

PO
 

A.
F.

 
NI

V 
CO

MP
L. 

ES
PE

C.
 

TI
TU

LA
CI

ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES

PE
CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
66

01
 

 IN
SP

EC
TO

R 
DE

 S
AL

UD
 

PÚ
BL

IC
A 

   Co
ns

eje
ría

 de
 S

an
ida

d 
  Di

re
cc

ión
 G

en
er

al 
de

 
Sa

lud
 P

úb
lic

a 
 Se

rvi
cio

 de
 se

gu
rid

ad
 

ali
me

nta
ria

 
  Ár

ea
 I -

 S
an

tan
de

r 

 A A1
 

 
CF

S 
 08

 
17

 

 24
 

 
11

53
4,0

5 
 Lic

en
cia

do
 en

 
Fa

rm
ac

ia/
 

Lic
en

cia
do

 en
 

Ve
ter

ina
ria

 
  

 
 II 

 GC
 

 Co
ntr

ol,
 vi

gil
an

cia
 e

 in
sp

ec
ció

n 
de

 la
s i

nd
us

tria
s 

y 
es

tab
lec

im
ien

tos
 d

ed
ica

do
s 

a 
la 

ob
ten

ció
n, 

tra
ns

for
ma

ció
n, 

dis
trib

uc
ión

, a
lm

ac
en

am
ien

to 
y 

ve
nta

 d
e 

ali
me

nto
s 

ya
 s

ea
n 

de
 o

rig
en

 a
nim

al 
o 

ve
ge

tal
 y

 p
ro

du
cto

s 
ali

me
nta

rio
s, 

as
í c

om
o 

de
l 

pe
rso

na
l q

ue
 in

ter
ve

ng
a e

n d
ich

os
 pr

oc
es

os
. 

Su
pe

rvi
sió

n 
y 

vig
ila

nc
ia 

de
 

ac
tiv

ida
de

s 
re

lac
ion

ad
as

 
co

n 
el 

me
dio

 
am

bie
nte

, 
es

pe
cia

lm
en

te 
en

 c
ua

nto
 a

 c
on

tam
ina

ció
n 

de
 

ali
me

nto
s 

y 
co

ntr
ol 

de
 

ve
rtid

os
 

y 
ag

ua
s 

re
sid

ua
les

. 
Or

ga
niz

ac
ión

, 
co

ntr
ol 

e 
ins

pe
cc

ión
 

de
 

las
 

ma
tan

za
s d

om
ici

lia
ria

s d
e g

an
ad

o p
or

cin
o. 

Pa
rtic

ipa
ció

n 
en

 
pr

og
ra

ma
s 

sa
nit

ar
ios

 
re

lac
ion

ad
os

 co
n l

a e
du

ca
ció

n p
ar

a l
a s

alu
d. 

Co
ntr

ol 
e 

ins
pe

cc
ión

 d
e 

co
me

do
re

s 
co

lec
tiv

os
 y

 
es

tab
lec

im
ien

tos
 d

e 
re

sta
ur

ac
ión

, a
sí 

co
mo

 d
e 

su
 pe

rso
na

l. 
Int

er
ve

nc
ión

 e
n 

es
pe

ctá
cu

los
 ta

ur
ino

s 
me

dia
nte

 
la 

ins
pe

cc
ión

 d
e 

las
 n

av
es

 d
e 

ca
rn

iza
ció

n 
de

 la
s 

pla
za

s 
de

 to
ro

s 
y 

la 
ins

pe
cc

ión
 o

 c
on

tro
l d

el 
re

co
no

cim
ien

to 
de

 ca
na

les
 d

e 
las

 re
se

s l
idi

ad
as

 
pa

ra
 s

u 
lib

er
ac

ión
 a

l c
on

su
mo

, e
xc

ep
to 

en
 lo

s 
ca

so
s 

en
 lo

s 
qu

e 
las

 r
es

es
 s

e 
fae

ne
n 

en
 e

l 
ma

tad
er

o, 
de

 c
on

for
mi

da
d 

co
n 

la 
leg

isl
ac

ión
 

vig
en

te 
en

 ca
da

 m
om

en
to.

 
Re

co
no

cim
ien

to 
de

 la
 a

pti
tud

 p
ar

a 
el 

co
ns

um
o 

de
 to

do
s 

los
 a

nim
ale

s 
pr

oc
ed

en
tes

 d
e 

ca
ce

ría
s 

leg
alm

en
te 

au
tor

iza
da

s. 
De

sa
rro

llo
 de

 la
s f

un
cio

ne
s q

ue
 po

r la
 n

or
ma

tiv
a 

es
pe

cíf
ica

 d
e 

las
 c

am
pa

ña
s 

de
 lu

ch
a 

co
ntr

a 
la 

ra
bia

 e
 h

ida
tos

is 
le 

se
an

 a
sig

na
da

s, 
as

í c
om

o 
el 

co
ntr

ol 
y o

bs
er

va
ció

n d
e p

er
ro

s m
or

de
do

re
s. 

El
ab

or
ac

ión
 d

e 
es

tad
íst

ica
s 

y 
cu

an
tos

 re
gis

tro
s 

se
 r

ec
ab

en
 r

es
pe

cto
 a

 l
as

 a
cti

vid
ad

es
 q

ue
 

re
ali

ce
n d

en
tro

 de
l á

mb
ito

 de
 su

 co
mp

ete
nc

ia.
 

Cu
ale

sq
uie

ra
 o

tra
s 

qu
e 

se
 l

e 
en

co
mi

en
de

n 
de

ntr
o d

el 
ár

ea
 fu

nc
ion

al 
de

 su
 co

mp
ete

nc
ia.

 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.1
.2.

 In
sp

ec
ció

n. 
6.2

.1.
 S

an
ita

ria
. 

 12
. S

AN
IT

AR
IA

 
12

.2.
2. 

Sa
lud

 pú
bli

ca
. 

 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
el 

co
ntr

ol 
y 

vig
ila

nc
ia 

de
 

las
 

ind
us

tria
s 

y 
es

tab
lec

im
ien

tos
 d

ed
ica

do
s 

a 
la 

ob
ten

ció
n, 

tra
ns

for
ma

ció
n, 

dis
trib

uc
ión

, 
alm

ac
en

am
ien

to 
y 

ve
nta

 d
e 

ali
me

nto
s, 

as
í c

om
o 

de
l 

pe
rso

na
l q

ue
 in

ter
ve

ng
a 

en
 d

ich
os

 
pr

oc
es

os
.  

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
el 

co
ntr

ol 
e 

ins
pe

cc
ión

 
de

 
co

me
do

re
s 

co
lec

tiv
os

 y
 e

sta
ble

cim
ien

tos
 d

e 
re

sta
ur

ac
ión

, 
as

í 
co

mo
 

de
 

su
 

pe
rso

na
l.  

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
ela

bo
ra

ció
n 

de
 

inf
or

me
s t

éc
nic

os
.  

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 la
 e

lab
or

ac
ión

 d
e 

es
tad

íst
ica

s 
y 

cu
an

tos
 re

gis
tro

s 
se

 
re

ca
be

n 
re

sp
ec

to 
a 

las
 a

cti
vid

ad
es

 
re

ali
za

da
s. 
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Gº
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º 

CU
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PO
 

A.
F.

 
NI

V 
CO

MP
L. 

ES
PE

C.
 

TI
TU

LA
CI

ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES

PE
CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
79

00
 

 

 AU
DI

TO
R 

DE
 C

UE
NT

AS
 

 Co
ns

eje
ría

 de
 

Pr
es

ide
nc

ia 
y J

us
tic

ia 
 Se

cre
tar

ía 
Ge

ne
ra

l 
 Se

rvi
cio

 de
 en

tid
ad

es
 

jur
ídi

ca
s 

 Sa
nta

nd
er

 
 

 A A2
 

 CG
 

CD
YT

M 
CT

F 

 02
 

05
  

 22
 

 
12

29
8,0

1 
 Di

plo
ma

do
 en

 
Ci

en
cia

s 
Em

pr
es

ar
ial

es
 

  
 II  

 AP
 

 Ex
am

en
 de

 cu
en

tas
 an

ua
les

 de
 la

s a
so

cia
cio

ne
s d

e 
uti

lid
ad

 p
úb

lic
a 

y c
om

pr
ob

ac
ión

 d
e 

la 
ad

ec
ua

ció
n 

a 
la 

no
rm

ati
va

 vi
ge

nte
. 

Ex
am

en
 y 

co
mp

ro
ba

ció
n 

de
 la

 a
de

cu
ac

ión
 fo

rm
al 

a 
la 

no
rm

ati
va

 v
ige

nte
 d

e 
las

 cu
en

tas
 a

nu
ale

s d
e 

las
 

fun
da

cio
ne

s d
e 

ca
ra

 a
 su

 d
ep

ós
ito

 e
n 

el 
re

gis
tro

 d
e 

fun
da

cio
ne

s. 
Ve

rifi
ca

ció
n 

de
 

la 
ap

lic
ac

ión
 

de
 

los
 

re
cu

rso
s 

ec
on

óm
ico

s d
e l

as
 fu

nd
ac

ion
es

 al
 fin

 fu
nd

ac
ion

al 
As

es
or

am
ien

to 
y 

ela
bo

ra
ció

n 
de

 
inf

or
me

s/p
ro

pu
es

tas
 

re
lat

ivo
s 

al 
ré

gim
en

 
ec

on
óm

ico
-fin

an
cie

ro
 y 

co
nta

ble
 de

 la
s f

un
da

cio
ne

s 
ins

cri
tas

 en
 el

 R
eg

ist
ro

 de
 F

un
da

cio
ne

s. 
Inf

or
ma

ció
n y

 as
es

or
am

ien
to 

al 
pú

bli
co

. 
Cu

ale
sq

uie
ra

 o
tra

s 
qu

e 
se

 le
 e

nc
om

ien
de

n 
po

r s
u 

su
pe

rio
r e

n e
l á

re
a f

un
cio

na
l d

el 
se

rvi
cio

. 
 

 3. 
EC

ON
ÓM

IC
A 

3.1
.1.

 
Au

dit
or

ía 
y 

co
ntr

ol 
fin

an
cie

ro
. 

3.1
.3.

 
Ge

sti
ón

 
co

nta
ble

. 
 6. 

JU
RI

DI
CO

 
AD

MI
NI

ST
RA

TI
VA
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rie
nc
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 d
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s. 
 

 Ex
pe
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 c
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 d
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os
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 c
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 d
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n d
e l

os
 do

cu
me

nto
s c

on
tab

les
 "P

". 
Aq

ue
lla

s o
tra

s q
ue

 le
 pu

ed
a e

nc
om

en
da

r e
l J

efe
 de
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tos
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s p
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tos
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 D
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IC
O 

DE
 G

RA
DO

 
ME

DI
O 

 Co
ns

eje
ría

 de
 E

co
no

mí
a, 

Ha
cie

nd
a y

 E
mp

leo
 

  Di
re

cc
ión

 de
l S

er
vic

io 
Cá

nta
br

o d
e E

mp
leo

 
 Fu

nc
ion

al:
 

 Se
rvi

cio
 de

 
Int

er
me

dia
ció

n y
 

0r
ien

tac
ión

 P
ro

fes
ion

al 
 Of

ici
na

 de
 E

mp
leo

 de
 

Ca
ma

rg
o 

     

 A A2
  

 CG
 

 02
 

13
 

 20
 

 
85

42
,19

 
 

 
 II 

 GC
 

 La
 re

ali
za

ció
n d

e e
stu

dio
s e

 in
for

me
s. 

Co
lab

or
ac

ión
 

en
 

la 
re

da
cc

ión
 

de
 

tex
tos

 
no

rm
ati

vo
s y

 an
tep

ro
ye

cto
s p

re
su

pu
es

tar
ios

. 
Ej

ec
uc

ión
 d

e 
cu

alq
uie

r 
pr

oc
es

o 
co

nta
ble

 
y 

liq
uid

ac
ion

es
 pr

es
up

ue
sta

ria
s. 

El
ab

or
ac

ión
 

y 
ma

ne
jo 

de
 

ba
se

s 
y 

da
tos

 
inf

or
má

tic
os

. 
El

ab
or

ac
ión

 d
e 

pr
oy

ec
tos

 y
 p

lan
es

 d
e 

tra
ba

jos
 

au
tor

iza
do

s, 
as

í 
co

mo
 l

a 
ev

alu
ac

ión
, 

co
ntr

ol,
 

for
ma

liz
ac

ión
 y 

se
gu

im
ien

to 
de

 pr
oy

ec
tos

. 
Or

ga
niz

ac
ión

 
de

 
tra

ba
jos

 
de

 
ca

mp
o 

y/o
 

ev
en

tua
lm

en
te 

la 
dir

ec
ció

n d
ele

ga
da

. 
Co

ntr
ol 

de
 ob

ra
s y

 pr
op

ue
sta

s d
e m

od
ific

ac
ión

.  
Ins

pe
cc

ión
, p

er
ita

cio
ne

s y
 va

lor
ac

ion
es

. 
As

ist
en

cia
 

téc
nic

a 
a 

ex
plo

tac
ion

es
 

y/o
 

en
tid

ad
es

. 
Re

co
pil

ac
ión

 le
gis

lat
iva

. 
Tr

am
ita

ció
n 

y 
ge

sti
ón

 d
e 

cu
alq

uie
r 

tip
o 

de
 

ex
pe

die
nte

 ad
mi

nis
tra

tiv
o (

Té
cn

ico
s, 

etc
). 

Cu
ale

sq
uie

ra
 ot

ra
s a

ná
log

as
 a 

las
 an

ter
ior

me
nte

 
de

sc
rita

s 
en

 l
a 

ge
sti

ón
, 

im
pu

lso
, 

eje
cu

ció
n, 

ap
oy

o 
y c

ola
bo

ra
ció

n 
co

n 
los

 d
e 

niv
el 

su
pe

rio
r y

 
qu

e 
su

po
ng

an
 la

 p
re

sta
ció

n 
a 

niv
el 

me
dio

 d
e 

los
 

dis
tin

tos
 s

er
vic

ios
 d

e 
as

ist
en

cia
 y

 a
po

yo
 e

n 
el 

eje
rci

cio
 

de
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fun
cio

ne
s 

pr
op

ias
 

de
 

su
 

for
ma

ció
n. 

 

 3. 
EC

ON
ÓM
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3.1
.4.

 
Ge

sti
ón
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bv
en

cio
ne

s. 
3.1

.5.
 

Ge
sti

ón
 

pr
es

up
ue

sta
ria

.  
  4. 

EM
PL

EO
 P

ÚB
LIC

O 
4.1

.1.
 

Ge
sti

ón
 

de
 

pe
rso

na
l. 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.1
.1.

 
Co

ntr
ata

ció
n 

pú
bli

ca
. 

6.1
.5 

Pr
oc

ed
im

ien
to 

Ad
mi

nis
tra

tiv
o. 

6.1
.6 

Ré
gim

en
 Ju

ríd
ico

 
de

 la
s A

A.
PP
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O 
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 D
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S 
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S 
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N.
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IC
O 
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ME
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mí
a, 
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a y

 E
mp
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  Di
re
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l S

er
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io 
Cá

nta
br

o d
e E

mp
leo

 
 Se

rvi
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 de
 fo

rm
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ión
 

    Sa
nta

nd
er

 

 A A2
 

 CG
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12
 

 20
 

 
85

42
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 La
 re

ali
za

ció
n d

e e
stu

dio
s e

 in
for

me
s. 

Co
lab

or
ac

ión
 

en
 

la 
re

da
cc

ión
 

de
 

tex
tos

 
no

rm
ati

vo
s y

 an
tep

ro
ye

cto
s p

re
su

pu
es

tar
ios

. 
Ej

ec
uc

ión
 d

e 
cu

alq
uie

r 
pr
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es

o 
co

nta
ble

 
y 

liq
uid

ac
ion

es
 pr

es
up

ue
sta

ria
s. 

El
ab

or
ac

ión
 

y 
ma

ne
jo 

de
 

ba
se

s 
y 

da
tos

 
inf

or
má

tic
os

. 
El

ab
or

ac
ión
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e 

pr
oy

ec
tos

 y
 p

lan
es

 d
e 

tra
ba

jos
 

au
tor

iza
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s, 
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í 
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mo
 l

a 
ev

alu
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ión
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ntr
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liz
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 y 

se
gu

im
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de
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oy
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tos

. 
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ac
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o 

y/o
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en
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lm

en
te 

la 
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ció

n d
ele
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ntr
ol 
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op
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s d
e m
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s y
 va

lor
ac
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téc
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gis
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 d
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ico
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etc
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uie
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a 
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 d
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 d
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ria

.  
  4. 
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l. 

 6. 
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6.1
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n 

pú
bli
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. 

6.1
.5 
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o. 
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º 
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F.

 
NI

V 
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MP
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IO

N 
ES
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CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
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AP

 
DE
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IO

N 
DE

L P
UE
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O 
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 D

E 
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S 
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MA
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PU
NT
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MI

N.
 

 
21

82
 

 AY
UD

AN
TE

 D
E 

AR
CH

IV
O 

 Co
ns

eje
ría

 de
 

Ed
uc

ac
ión

, C
ult

ur
a y

 
De

po
rte

 
 Se

cre
tar

ía 
Ge

ne
ra

l 
 Fu

nc
ion

al:
 

 Di
re

cc
ión

 G
en

er
al 

de
 

Cu
ltu

ra
 

 Ar
ch

ivo
 hi

stó
ric

o 
pr

ov
inc

ial
 de

 C
an

tab
ria

 
 Sa

nta
nd

er
 

 A A2
 

 CG
 

CD
YT

M 

 05
 

11
 

 20
 

 
95

08
,25

 
 

 
 II 

 GC
 

 Or
ga

niz
ac

ión
 y 

or
de

na
ció

n d
e l

a B
ibl

iot
ec

a. 
Se

lec
ció

n d
e f

on
do

s b
ibl

iog
rá

fic
os

. 
Ca

tal
og

ac
ión

 y 
cla

sif
ica

ció
n b

ibl
iog

rá
fic

a. 
Re

lac
ión

 de
 lib

ro
s p

ar
a a

dq
uis

ici
ón

 y 
co

ntr
as

tac
ión

 de
 fa

ctu
ra

s. 
Ot

ro
s t

ra
ba

jos
 ad

mi
nis

tra
tiv

os
 es

pe
cíf

ico
s d

e l
a 

Bi
bli

ote
ca

. 
 

 5. 
HI

ST
OR

IA
, 

PA
TR

IM
ON

IO
 Y

 
CU

LT
UR

A 
5.1

.1.
 H

ist
or

ia 
y 

pa
trim

on
io 

cu
ltu

ra
l. 

5.2
.1.

 G
es

tió
n c

ult
ur

al.
 

 10
. O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N 

DE
L T

RA
BA

JO
 Y

 
HA

BI
LID

AD
ES

 
PR

OF
ES

IO
NA

LE
S.

 
10

.1.
1. 

Ar
ch

ivo
 y 

ge
sti

ón
 do

cu
me

nta
l. 

 15
. 

IN
FO

RM
ÁT

IC
A,

 
TE

CN
OL

OG
ÍA

S 
DE

 
LA

 I
NF

OR
MA

CI
ÓN

 Y
 

CO
MU

NI
CA

CI
ON

ES
 

 15
.1.

1. 
Of

im
áti

ca
. 

15
.2.

3. 
Ap

lic
ac

ion
es

 
de

pa
rta

me
nta

les
 en

 el
 

se
cto

r a
rch

ivo
s y

 
bib

lio
tec

as
. 

 15
.2.

4. 
Ap

lic
ac

ion
es

 
de

pa
rta

me
nta

les
 en

 el
 

se
cto

r c
ult

ur
al.
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IO

N 
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L P
UE
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O 
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 D

E 
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S 
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S 
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. 
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 TÉ
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O 
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, C
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a y

 
De

po
rte

 
 Se
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ía 
ge

ne
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l 
 Fu
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al:
 

 Di
re

cc
ión

 G
en

er
al 

de
 

Pe
rso

na
l D

oc
en

te 
y 

Or
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na
ció

n A
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dé
mi
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 Se
rvi

cio
 de

 re
cu

rso
s 

hu
ma

no
s 

 Sa
nta

nd
er

  

 A A2
 

 CG
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YT

M 
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12
 

 20
 

 
85

42
,19

 
 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
y/o

 
co

no
cim

ien
tos

 en
 

ad
mi

nis
tra

ció
n 

ed
uc

ati
va

 o 
en

 
ac

tiv
ida

de
s d

e 
inn

ov
ac

ión
 y 

pr
og

ra
ma

s 
ed

uc
ati

vo
s. 

 II  

 GC
1 

 La
 re

ali
za

ció
n d

e e
stu

dio
s e

 in
for

me
s. 

Co
lab

or
ac

ión
 

en
 

la 
re

da
cc

ión
 

de
 

tex
tos

 
no

rm
ati

vo
s y

 an
tep

ro
ye

cto
s p

re
su

pu
es

tar
ios

. 
Ej

ec
uc

ión
 d

e 
cu

alq
uie

r 
pr

oc
es

o 
co

nta
ble

 
y 

liq
uid

ac
ion

es
 pr

es
up

ue
sta

ria
s. 

El
ab

or
ac

ión
 

y 
ma

ne
jo 

de
 

ba
se

s 
y 

da
tos

 
inf

or
má

tic
os

. 
El

ab
or

ac
ión

 d
e 

pr
oy

ec
tos

 y
 p

lan
es

 d
e 

tra
ba

jos
 

au
tor

iza
do

s, 
as

í 
co

mo
 l

a 
ev

alu
ac

ión
, 

co
ntr

ol,
 

for
ma

liz
ac

ión
 y 

se
gu

im
ien

to 
de
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oy

ec
tos

. 
O r

ga
niz

ac
ión

 
de

 
tra

ba
jos

 
de

 
ca

mp
o 

y/o
 

ev
en

tua
lm

en
te 

la 
dir

ec
ció

n d
ele

ga
da

. 
Co

ntr
ol 

de
 ob

ra
s y

 pr
op

ue
sta

s d
e m

od
ific

ac
ión

.  
Ins

pe
cc

ión
, p

er
ita

cio
ne

s y
 va

lor
ac

ion
es

. 
As

ist
en

cia
 

téc
nic

a 
a 

ex
plo

tac
ion

es
 

y/o
 

en
tid

ad
es

. 
Re

co
pil

ac
ión

 le
gis

lat
iva

. 
Tr

am
ita

ció
n 

y 
ge

sti
ón

 d
e 

cu
alq

uie
r 

tip
o 

de
 

ex
pe

die
nte

 ad
mi

nis
tra

tiv
o (

Té
cn

ico
s, 

etc
). 

Cu
ale

sq
uie

ra
 ot

ra
s a

ná
log

as
 a 

las
 an

ter
ior

me
nte

 
de

sc
rita

s 
en

 l
a 

ge
sti

ón
, 

im
pu

lso
, 

eje
cu

ció
n, 

ap
oy

o 
y c

ola
bo

ra
ció

n 
co

n 
los

 d
e 

niv
el 

su
pe

rio
r y

 
qu

e 
su

po
ng

an
 la

 p
re

sta
ció

n 
a 
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el 

me
dio

 d
e 
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dis
tin
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 s

er
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ios
 d

e 
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 y

 a
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el 

eje
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de
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s 
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de
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ció
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S 
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S 
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71
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DE
 G
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ult

ur
a y
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po
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ía 
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l 
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nta
nd

er
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 20
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,19
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 re
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e e
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s e
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me
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ac
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re
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tos

 
no

rm
ati
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 an
tep
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ye

cto
s p

re
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pu
es
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. 
Ej
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uc
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 d

e 
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es
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nta
ble

 
y 
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uid
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es
 pr

es
up

ue
sta

ria
s. 
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ab
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ac
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y 
ma

ne
jo 

de
 

ba
se

s 
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da
tos
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má

tic
os

. 
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ab
or

ac
ión

 d
e 

pr
oy

ec
tos

 y
 p

lan
es

 d
e 

tra
ba

jos
 

au
tor

iza
do

s, 
as

í 
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mo
 l

a 
ev

alu
ac

ión
, 

co
ntr

ol,
 

for
ma

liz
ac

ión
 y 

se
gu

im
ien

to 
de

 pr
oy

ec
tos

. 
Or

ga
niz

ac
ión

 
de

 
tra

ba
jos

 
de

 
ca

mp
o 

y/o
 

ev
en

tua
lm

en
te 

la 
dir

ec
ció

n d
ele

ga
da

. 
Co

ntr
ol 

de
 ob

ra
s y

 pr
op

ue
sta

s d
e m

od
ific

ac
ión

.  
Ins

pe
cc

ión
, p

er
ita

cio
ne

s y
 va

lor
ac

ion
es

. 
As

ist
en

cia
 

téc
nic

a 
a 

ex
plo

tac
ion

es
 

y/o
 

en
tid

ad
es

. 
Re

co
pil

ac
ión

 le
gis

lat
iva

. 
Tr

am
ita

ció
n 

y 
ge

sti
ón

 d
e 

cu
alq

uie
r 

tip
o 

de
 

ex
pe

die
nte

 ad
mi

nis
tra

tiv
o (

Té
cn

ico
s, 

etc
). 

Cu
ale

sq
uie

ra
 ot

ra
s a

ná
log

as
 a 

las
 an

ter
ior

me
nte

 
de

sc
rita

s 
en

 l
a 

ge
sti

ón
, 

im
pu

lso
, 

eje
cu

ció
n, 

ap
oy

o 
y c

ola
bo

ra
ció

n 
co

n 
los

 d
e 

niv
el 

su
pe

rio
r y

 
qu

e 
su

po
ng

an
 la

 p
re

sta
ció

n 
a 

niv
el 

me
dio

 d
e 

los
 

dis
tin

tos
 s

er
vic

ios
 d

e 
as

ist
en

cia
 y

 a
po

yo
 e

n 
el 

eje
rci

cio
 

de
 

las
 

fun
cio

ne
s 

pr
op

ias
 

de
 

su
 

for
ma

ció
n. 

 

 3. 
EC

ON
ÓM

IC
A 

3.1
.4.

 
Ge

sti
ón

 
de

 
su

bv
en

cio
ne

s. 
3.1

.5.
 

Ge
sti

ón
 

pr
es

up
ue

sta
ria

.  
 4. 

EM
PL

EO
 P

ÚB
LIC

O 
4.1

.1.
 

Ge
sti

ón
 

de
 

pe
rso

na
l. 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.1
.1.

 
Co

ntr
ata

ció
n 

pú
bli

ca
. 

6.1
.5 

Pr
oc

ed
im

ien
to 

ad
mi

nis
tra

tiv
o. 

6.1
.6 

Ré
gim

en
 Ju

ríd
ico

 
de

 la
s A

A.
PP

. 
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Nº
 

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 
Gº

/S
º 

CU
ER

PO
 

A.
F.

 
NI

V 
CO

MP
L. 

ES
PE

C.
 

TI
TU

LA
CI

ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES

PE
CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
65

83
 

 TÉ
CN

IC
O 

DE
 G

RA
DO

 
ME

DI
O 

 Co
ns

eje
ría

 de
 S

an
ida

d 
 Se

cre
tar

ía 
Ge

ne
ra

l 
 Sa

nta
nd

er
 

 A A2
 

 CG
 

 05
 

06
  

 20
 

 
85

42
,19

 
  

  
 II 

 AP
 

 La
 re

ali
za

ció
n d

e e
stu

dio
s e

 in
for

me
s. 

Co
lab

or
ac

ión
 

en
 

la 
re

da
cc

ión
 

de
 

tex
tos

 
no

rm
ati

vo
s y

 an
tep

ro
ye

cto
s p

re
su

pu
es

tar
ios

. 
Ej

ec
uc

ión
 d

e 
cu

alq
uie

r 
pr

oc
es

o 
co

nta
ble

 
y 

liq
uid

ac
ion

es
 pr

es
up

ue
sta

ria
s. 

El
ab

or
ac

ión
 

y 
ma

ne
jo 

de
 

ba
se

s 
y 

da
tos

 
inf

or
má

tic
os

. 
El

ab
or

ac
ión

 d
e 

pr
oy

ec
tos

 y
 p

lan
es

 d
e 

tra
ba

jos
 

au
tor

iza
do

s, 
as

í 
co

mo
 l

a 
ev

alu
ac

ión
, 

co
ntr

ol,
 

for
ma

liz
ac

ión
 y 

se
gu

im
ien

to 
de

 pr
oy

ec
tos

. 
Or

ga
niz

ac
ión

 
de

 
tra

ba
jos

 
d e

 
ca

mp
o 

y/o
 

ev
en

tua
lm

en
te 

la 
dir

ec
ció

n d
ele

ga
da

. 
Co

ntr
ol 

de
 ob

ra
s y

 pr
op

ue
sta

s d
e m

od
ific

ac
ión

.  
Ins

pe
cc

ión
, p

er
ita

cio
ne

s y
 va

lor
ac

ion
es

. 
As

ist
en

cia
 

téc
nic

a 
a 

ex
plo

tac
ion

es
 

y/o
 

en
tid

ad
es

. 
Re

co
pil

ac
ión

 le
gis

lat
iva

. 
Tr

am
ita

ció
n 

y 
ge

sti
ón

 d
e 

cu
alq

uie
r 

tip
o 

de
 

ex
pe

die
nte

 ad
mi

nis
tra

tiv
o (

Té
cn

ico
s, 

etc
). 

Cu
ale

sq
uie

ra
 ot

ra
s a

ná
log

as
 a 

las
 an

ter
ior

me
nte

 
de

sc
rita

s 
en

 l
a 

ge
sti

ón
, 

im
pu

lso
, 

eje
cu

ció
n, 

ap
oy

o 
y c

ola
bo

ra
ció

n 
co

n 
los

 d
e 

niv
el 

su
pe

rio
r y

 
qu

e 
su

po
ng

an
 la

 p
re

sta
ció

n 
a 

niv
el 

me
dio

 d
e 

los
 

dis
tin

tos
 s

er
vic

ios
 d

e 
as

ist
en

cia
 y

 a
po

yo
 e

n 
el 

eje
rci

cio
 

de
 

las
 

fun
cio

ne
s 

pr
op

ias
 

de
 

su
 

for
ma

ció
n. 

 

 3. 
EC

ON
ÓM

IC
A 

3.1
.4.

 
Ge

sti
ón

 
de

 
su

bv
en

cio
ne

s. 
3.1

.5.
 

Ge
sti

ón
 

pr
es

up
ue

sta
ria

.  
 4. 

EM
PL

EO
 P

ÚB
LIC

O 
4.1

.1.
 

Ge
sti

ón
 

de
 

pe
rso

na
l. 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.1
.1.

 
Co

ntr
ata

ció
n 

pú
bli

ca
. 

6.1
.5 

Pr
oc

ed
im

ien
to 

ad
mi

nis
tra

tiv
o. 

6.1
.6 

Ré
gim

en
 Ju

ríd
ico

 
de

 la
s A

A.
PP

. 
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Nº
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NA
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Gº

/S
º 

CU
ER

PO
 

A.
F.

 
NI

V 
CO

MP
L. 

ES
PE

C.
 

TI
TU

LA
CI

ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES

PE
CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
96

74
 

 TÉ
CN

IC
O 

DE
 G

RA
DO

 
ME

DI
O 

 Co
ns

eje
ría

 de
 S

an
ida

d 
 Se

cre
tar

ía 
Ge

ne
ra

l 
 Sa

nta
nd

er
 

  

 A A2
 

 CG
 

 05
 

06
 

 20
  

 
85

42
,19

 
 

 
 II 

 GC
 

 La
 re

ali
za

ció
n d

e e
stu

dio
s e

 in
for

me
s. 

Co
lab

or
ac

ión
 

en
 

la 
re

da
cc

ión
 

de
 

tex
tos

 
no

rm
ati

vo
s y

 an
tep

ro
ye

cto
s p

re
su

pu
es

tar
ios

. 
Ej

ec
uc

ión
 d

e 
cu

alq
uie

r 
pr

oc
es

o 
co

nta
ble

 
y 

liq
uid

ac
ion

es
 pr

es
up

ue
sta

ria
s. 

El
ab

or
ac

ión
 

y 
ma

ne
jo 

de
 

ba
se

s 
y 

da
tos

 
inf

or
má

tic
os

. 
El

ab
or

ac
ión

 d
e 

pr
oy

ec
tos

 y
 p

lan
es

 d
e 

tra
ba

jos
 

au
tor

iza
do

s, 
as

í 
co

mo
 l

a 
ev

alu
ac

ión
, 

co
ntr

ol,
 

for
ma

liz
ac

ión
 y 

se
gu

im
ien

to 
de

 pr
oy

ec
tos

. 
Or

ga
niz

ac
ión

 
de

 
tra

ba
jos

 
de

 
ca

mp
o 

y/o
 

ev
en

tua
lm

en
te 

la 
dir

ec
ció

n d
ele

ga
da

. 
Co

ntr
ol 

de
 ob

ra
s y

 pr
op

ue
sta

s d
e m

od
ific

ac
ión

.  
Ins

pe
cc

ión
, p

er
ita

cio
ne

s y
 va

lor
ac

ion
es

. 
As

ist
en

cia
 

téc
nic

a 
a 

ex
plo

tac
ion

es
 

y/o
 

en
tid

ad
es

. 
Re

co
pil

ac
ión

 le
gis

lat
iva

. 
Tr

am
ita

ció
n 

y 
ge

sti
ón

 d
e 

cu
alq

uie
r 

tip
o 

de
 

ex
pe

die
nte

 ad
mi

nis
tra

tiv
o (

Té
cn

ico
s, 

etc
). 

Cu
ale

sq
uie

ra
 ot

ra
s a

ná
log

as
 a 

las
 an

ter
ior

me
nte

 
de

sc
rita

s 
en

 l
a 

ge
sti

ón
, 

im
pu

lso
, 

eje
cu

ció
n, 

ap
oy

o 
y c

ola
bo

ra
ció

n 
co

n 
los

 d
e 

niv
el 

su
pe

rio
r y

 
qu

e 
su

po
ng

an
 la

 p
re

sta
ció

n 
a 

niv
el 

me
dio

 d
e 

los
 

dis
tin

tos
 s

er
vic

ios
 d

e 
as

ist
en

cia
 y

 a
po

yo
 e

n 
el 

eje
rci

cio
 

de
 

las
 

fun
cio

ne
s 

pr
op

ias
 

de
 

su
 

for
ma

ció
n. 

 

 3. 
EC

ON
ÓM

IC
A 

3.1
.4.

 
Ge

sti
ón

 
de

 
su

bv
en

cio
ne

s. 
3.1

.5.
 

Ge
sti

ón
 

pr
es

up
ue

sta
ria

.  
 4. 

EM
PL

EO
 P

ÚB
LIC

O 
4.1

.1.
 

Ge
sti

ón
 

de
 

pe
rso

na
l. 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.1
.1.

 
Co

ntr
ata

ció
n 

pú
bli

ca
. 

6.1
.5 

Pr
oc

ed
im

ien
to 

ad
mi

nis
tra

tiv
o. 

6.1
.6 

Ré
gim

en
 Ju

ríd
ico

 
de

 la
s A

A.
PP

. 
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C
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-1
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Nº
 

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 
Gº

/S
º 

CU
ER

PO
 

A.
F.

 
NI

V 
CO

MP
L. 

ES
PE

C.
 

TI
TU

LA
CI

ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES

PE
CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
71

97
 

 AR
QU

IT
EC

TO
 T

ÉC
NI

CO
 

 Co
ns

eje
ría

 de
 

Ed
uc

ac
ión

, C
ult

ur
a y

 
De

po
rte

 
 Se

cre
tar

ía 
Ge

ne
ra

l 
 Of

ici
na

 té
cn

ica
 

 Sa
nta

nd
er

 

 A A2
 

 
CD

YT
M 

 05
 

14
  

 22
 

 
12

29
8,0

1 
 Ar

qu
ite

cto
 

téc
nic

o 

 
 II  

 GC
 

 Di
re

cc
ión

 
y 

se
gu

im
ien

to 
de

 
las

 
ob

ra
s, 

en
 

co
dir

ec
ció

n c
on

 A
rq

uit
ec

to 
Su

pe
rio

r. 
Co

nfe
cc

ión
 d

e 
la 

do
cu

me
nta

ció
n 

téc
nic

a 
pa

ra
 

las
 o

br
as

 q
ue

 n
o 

re
qu

ier
an

 p
ro

ye
cto

 y 
dir

ec
ció

n 
de

 la
s m

ism
as

. 
Es

tud
ios

 
téc

nic
os

 
so

br
e 

ins
tal

ac
ion

es
 

y 
eq

uip
am

ien
tos

 de
 lo

s e
dif

ici
os

. 
El

ab
or

ac
ión

 de
 in

for
me

s s
ob

re
 so

lar
es

, e
dif

ici
os

, 
co

ns
er

va
ció

n y
 re

pa
ra

ció
n d

e c
en

tro
s. 

Inf
or

me
 t

éc
nic

o 
pr

ev
io 

a 
la 

au
tor

iza
ció

n 
de

 
Ce

ntr
os

 
Ed

uc
ati

vo
s 

pr
iva

do
s, 

tan
to 

nu
ev

os
 

co
mo

 en
 fa

se
 de

 ad
ec

ua
ció

n a
 la

 no
rm

ati
va

. 
Me

dic
ión

 d
e 

las
 o

br
as

 e
n 

pr
oc

es
o 

de
 e

jec
uc

ión
; 

ce
rtif

ica
cio

ne
s d

e 
ob

ra
s; 

liq
uid

ac
ion

es
 d

e 
ob

ra
s; 

ex
am

en
 de

 fa
ctu

ra
s. 

Vi
sit

a 
de

 
los

 
ce

ntr
os

 
pú

bli
co

s 
pa

ra
 

co
mp

ro
ba

ció
n d

e n
ec

es
ida

de
s d

e o
br

as
. 

Vi
sit

a 
pe

rió
dic

a 
a 

las
 o

br
as

 q
ue

 s
e 

es
tán

 
re

ali
za

nd
o. 

Inf
or

me
s s

ob
re

 de
sa

fec
tac

ión
 de

 in
mu

eb
les

. 
Ej

er
ce

r 
cu

an
tas

 
otr

as
 

fun
cio

ne
s 

le 
se

an
 

en
co

me
nd

ad
as

 d
en

tro
 d

el 
ár

ea
 fu

nc
ion

al 
de

 s
u 

co
mp

ete
nc

ia.
 

 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.1
.5 

Pr
oc

ed
im

ien
to 

ad
mi

nis
tra

tiv
o. 

 13
. S

EG
UR

ID
AD

 Y
 

SA
LU

D.
 

13
.2.

3. 
 

Pr
ev

en
ció

n d
e r

ies
go

s 
lab

or
ale

s e
n e

l s
ec

tor
 

de
 ob

ra
s p

úb
lic

as
. 

 15
. 

IN
FO

RM
ÁT

IC
A,

 
TE

CN
OL

OG
ÍA

S 
DE

 
LA

 I
NF

OR
MA

CI
ÓN

 Y
 

CO
MU

NI
CA

CI
ON

ES
 

 15
.1.

1. 
Di

se
ño

 po
r 

or
de

na
do

r. 
 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
la 

dir
ec

ció
n 

y 
se

gu
im

ien
to 

de
 

las
 

ob
ra

s 
de

 
ce

ntr
os

 e
sc

ola
re

s, 
en

 c
od

ire
cc

ión
 

co
n A

rq
uit

ec
to 

Su
pe

rio
r. 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 e
stu

dio
s 

téc
nic

os
 

so
br

e 
ins

tal
ac

ion
es

 
y 

eq
uip

am
ien

tos
 

de
 

los
 

ed
ific

ios
 

es
co

lar
es

. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

ela
bo

ra
ció

n 
de

 
inf

or
me

s 
so

br
e 

de
sa

fec
tac

ión
 d

e 
inm

ue
ble

s 
de

sti
na

do
s 

a 
ac

tiv
ida

de
s e

sc
ola

re
s. 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 la
 c

on
fec

ció
n 

de
 la

 
do

cu
me

nta
ció

n 
téc

nic
a 

pa
ra

 l
as

 
ob

ra
s 

qu
e 

no
 re

qu
ier

an
 p

ro
ye

cto
 y

 
dir

ec
ció

n d
e l

as
 m

ism
as

. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 la

 e
lab

or
ac

ión
 d

e 
inf

or
me

s t
éc

nic
os

. 
  

 2     2     2     2     2  10
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Nº
 

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 
Gº

/S
º 

CU
ER

PO
 

A.
F.

 
NI

V 
CO

MP
L. 

ES
PE

C.
 

TI
TU

LA
CI

ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES

PE
CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
76

09
 

 AR
QU

IT
EC

TO
 T

ÉC
NI

CO
 

 Co
ns

eje
ría

 de
 S

an
ida

d 
 Di

re
cc

ión
 G

er
en

cia
 de

l 
Se

rvi
cio

 C
án

tab
ro

 de
 

Sa
lud

 
 Su

bd
ire

cc
ión

 de
 ge

sti
ón

 
ec

on
óm

ica
 e 

inf
ra

es
tru

ctu
ra

s 
 Se

rvi
cio

 de
 co

ntr
ata

ció
n 

ad
mi

nis
tra

tiv
a y

 ge
sti

ón
 

de
 in

fra
es

tru
ctu

ra
s 

 Sa
nta

nd
er

 
 

 A A2
 

 
CD

YT
M 

 05
 

08
 

 22
 

 
12

29
8,0

1 
 Ar

qu
ite

cto
 

téc
nic

o 

 
 II 

 GC
 

 El
 c

on
tro

l d
e 

las
 m

ed
ici

on
es

 d
e 

las
 d

ife
re

nte
s 

pa
rtid

as
 in

clu
ida

s 
en

 lo
s 

pr
oy

ec
tos

 tr
am

ita
do

s 
po

r e
l S

CS
, a

sí 
co

mo
 e

l d
e 

los
 p

re
cio

s 
de

 lo
s 

ma
ter

ial
es

 y
 u

nid
ad

es
 d

e 
ob

ra
, 

a 
fin

 d
e 

qu
e 

se
an

 a
de

cu
ad

os
 p

ar
a 

la 
eje

cu
ció

n 
de

l c
on

tra
to,

 
se

gú
n l

o p
re

vis
to 

en
 el

 ar
t. 1

4.1
 de

 la
 L.

C.
A.

P.
 

La
 su

pe
rvi

sió
n 

de
l E

stu
dio

 de
 S

eg
ur

ida
d y

 S
alu

d 
o, 

en
 s

u 
ca

so
, d

el 
Es

tud
io 

Bá
sic

o 
de

 S
eg

ur
ida

d 
y 

Sa
lud

, a
 fi

n 
de

 q
ue

 s
ea

 a
de

cu
ad

o 
a 

la 
ob

ra
 

pr
oy

ec
tad

a 
y 

cu
mp

la 
co

n 
lo 

es
pe

cif
ica

do
 e

n 
el 

R.
D.

 1
62

7/1
99

7, 
po

r e
l q

ue
 s

e 
es

tab
lec

en
 la

s 
dis

po
sic

ion
es

 m
íni

ma
s 

de
 s

eg
ur

ida
d 

y 
sa

lud
 e

n 
las

 ob
ra

s d
e c

on
str

uc
ció

n. 
El

 s
eg

uim
ien

to 
y 

su
pe

rvi
sió

n 
de

 la
s 

ob
ra

s 
en

 
eje

cu
ció

n, 
pa

rtic
ula

rm
en

te 
en

 lo
 r

ela
tiv

o 
a 

la 
bu

en
a 

ca
lid

ad
 d

e 
los

 m
ate

ria
les

 e
mp

lea
do

s, 
a 

la 
co

rre
cta

 e
jec

uc
ión

 d
e 

las
 d

ist
int

as
 u

nid
ad

es
 d

e 
ob

ra
, a

l c
um

pli
mi

en
to 

de
 la

 p
lan

ific
ac

ión
 pr

ev
ist

a 
y a

 la
 o

bs
er

va
nc

ia 
de

 la
s m

ed
ida

s d
e 

se
gu

rid
ad

 
y s

alu
d a

do
pta

da
s. 

El
 c

on
tro

l y
 la

 s
up

er
vis

ión
 d

e 
las

 c
er

tifi
ca

cio
ne

s 
pa

rci
ale

s, 
as

í c
om

o 
de

 la
 li

qu
ida

ció
n 

fin
al 

de
 

ca
da

 ob
ra

 en
 ej

ec
uc

ión
. 

El
 c

on
tro

l 
y 

la 
su

pe
rvi

sió
n 

de
 l

os
 i

nfo
rm

es
 

pe
rió

dic
os

 y
 d

el 
inf

or
me

 fi
na

l q
ue

 la
s 

En
tid

ad
es

 
de

 C
on

tro
l d

e 
Ca

lid
ad

 e
fec

túe
n 

so
br

e 
ca

da
 o

br
a 

en
 

eje
cu

ció
n, 

as
í 

co
mo

 
as

í 
de

l 
Pl

an
 

de
 

Ma
nte

nim
ien

to 
de

l e
dif

ici
o. 

El
 e

stu
dio

 e
 i

nfo
rm

e 
de

 l
as

 a
ctu

ac
ion

es
 a

 
em

pr
en

de
r e

n 
lo 

re
lat

ivo
 a

 la
s 

de
fic

ien
cia

s, 
ma

l 
fun

cio
na

mi
en

to 
o p

ato
log

ías
 co

ns
tru

cti
va

s d
e l

os
 

ed
ific

ios
 e

n 
fun

cio
na

mi
en

to 
de

pe
nd

ien
tes

 d
el 

SC
S.

 
Cu

ale
sq

uie
ra

 
otr

as
 

fun
cio

ne
s 

qu
e 

se
 

le 
en

co
mi

en
de

n d
en

tro
 de

 su
 ár

ea
 fu

nc
ion

al.
 

 

 6. 
JU

RI
DI

CO
 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VA
 

6.1
.5 

Pr
oc

ed
im

ien
to 

ad
mi

nis
tra

tiv
o. 

 13
. S

EG
UR

ID
AD

 Y
 

SA
LU

D.
 

13
.2.

3. 
 

Pr
ev

en
ció

n d
e r

ies
go

s 
lab

or
ale

s e
n e

l s
ec

tor
 

de
 ob

ra
s p

úb
lic

as
. 

 15
. 

IN
FO

RM
ÁT

IC
A,

 
TE

CN
OL

OG
ÍA

S 
DE

 
LA

 I
NF

OR
MA

CI
ÓN

 Y
 

CO
MU

NI
CA

CI
ON

ES
 

 15
.1.

1. 
Di

se
ño

 po
r 

or
de

na
do

r  

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 e
l 

se
gu

im
ien

to 
y 

su
pe

rvi
sió

n 
de

 
las

 
ob

ra
s 

en
 

eje
cu

ció
n, 

pa
rtic

ula
rm

en
te 

en
 l

o 
re

lat
ivo

 a
 la

 b
ue

na
 c

ali
da

d 
de

 lo
s 

ma
ter

ial
es

 
em

ple
ad

os
, 

a 
la 

co
rre

cta
 e

jec
uc

ión
 d

e 
las

 d
ist

int
as

 
un

ida
de

s 
de

 o
br

a, 
al 

cu
mp

lim
ien

to 
de

 la
 p

lan
ific

ac
ión

 p
re

vis
ta 

y 
a 

la 
ob

se
rva

nc
ia 

de
 l

as
 m

ed
ida

s 
de

 
se

gu
rid

ad
 y 

sa
lud

 ad
op

tad
as

. 
  Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 e

stu
dio

 e
 in

for
me

 
de

 a
ctu

ac
ion

es
 a

 e
mp

re
nd

er
 e

n 
lo 

re
lat

ivo
 a

 d
efi

cie
nc

ias
 o

 p
ato

log
ías

 
de

 ed
ific

ios
 sa

nit
ar

ios
.  

  Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
co

ntr
ol 

de
 

las
 

me
dic

ion
es

 
de

 
las

 
dif

er
en

tes
 

pa
rtid

as
 in

clu
ida

s 
en

 lo
s 

pr
oy

ec
tos

 
de

 ob
ra

. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

co
ntr

ol 
y 

la 
su

pe
rvi

sió
n 

de
 la

s 
ce

rtif
ica

cio
ne

s 
pa

rci
ale

s, 
as

í 
co

mo
 

de
 

la 
liq

uid
ac

ión
 fi

na
l d

e 
ca

da
 o

br
a 

en
 

eje
cu

ció
n. 
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Nº
 

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 
Gº

/S
º 

CU
ER

PO
 

A.
F.

 
NI

V 
CO

MP
L. 

ES
PE

C.
 

TI
TU

LA
CI

ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES

PE
CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
55

58
 

 TÉ
CN

IC
O 

DE
 A

YU
DA

S 
 Co

ns
eje

ría
 de

 M
ed

io 
Ru

ra
l, P

es
ca

 y 
Al

im
en

tac
ión

 
 Di

re
cc

ión
 G

en
er

al 
de

 
Ga

na
de

ría
 y 

De
sa

rro
llo

 
Ru

ra
l  

 Se
rvi

cio
 de

 ay
ud

as
 de

l 
se

cto
r a

gr
ar

io 
 Se

cc
ión

 F
EA

DE
R 

no
 

SI
GC

 
 Sa

nta
nd

er
 

 A A2
 

 CG
 

CD
YT

M 

 05
 

08
 

14
 

 23
 

 
12

29
8,0

1 
  

 
 II 

 GC
 

 Tr
am

ita
ció

n 
e 

inf
or

me
 d

e 
los

 e
xp

ed
ien

tes
 d

e 
so

lic
itu

d 
de

 
ay

ud
as

, 
su

bv
en

cio
ne

s 
e 

ind
em

niz
ac

ion
es

 pú
bli

ca
s. 

Re
ali

za
ció

n 
de

 la
 p

ro
pu

es
ta 

de
 R

es
olu

ció
n 

de
 

las
 so

lic
itu

de
s. 

Co
lab

or
ac

ión
 c

on
 lo

s 
téc

nic
os

 d
e 

la 
Se

cc
ión

 d
e 

Co
ntr

ole
s, 

inc
lui

da
 l

a 
ap

or
tac

ión
 d

e 
da

tos
 e

 
inf

or
me

s. 
Co

lab
or

ac
ión

 c
on

 e
l p

er
so

na
l e

nc
ar

ga
do

 d
e 

la 
au

dit
or

ía 
int

er
na

 
de

 
la 

ge
sti

ón
 

de
 

fon
do

s 
co

mu
nit

ar
ios

. 
Pr

op
ue

sta
, e

n 
su

 c
as

o, 
de

 la
s 

ac
tua

cio
ne

s 
qu

e 
es

tim
e 

op
or

tun
as

, 
pa

ra
 u

na
 m

ejo
r 

ge
sti

ón
 o

 
tra

mi
tac

ión
 de

 la
s s

oli
cit

ud
es

. 
Ap

oy
o 

y 
em

isi
ón

 d
e 

inf
or

me
s 

a 
la 

Se
cc

ión
 d

e 
ac

tua
cio

ne
s 

ad
mi

nis
tra

tiv
as

 e
n 

los
 r

ec
ur

so
s 

y 
re

cla
ma

cio
ne

s 
qu

e 
se

 in
ter

po
ng

an
 re

sp
ec

to 
de

 
su

 ac
tua

ció
n. 

Ma
ne

jo 
de

 h
er

ra
mi

en
tas

 in
for

má
tic

as
: b

as
es

 d
e 

da
tos

, h
oja

s d
e c

álc
ulo

, p
ro

ce
sa

do
r d

e t
ex

tos
. 

Cu
an

tas
 o

tra
s s

e 
le 

en
co

mi
en

de
n, 

pr
op

ias
 de

 su
 

Cu
er

po
 y

 ti
tul

ac
ión

 a
ca

dé
mi

ca
, e

n 
el 

ám
bit

o 
de

 
las

 ay
ud

as
 y 

su
bv

en
cio

ne
s. 

 3. 
EC

ON
ÓM

IC
A 

3.1
.4.

 
Ge

sti
ón

 
de

 
su

bv
en

cio
ne

s. 
 15

. 
IN

FO
RM

ÁT
IC

A,
 

TE
CN

OL
OG

ÍA
S 

DE
 

LA
 I

NF
OR

MA
CI

ÓN
 Y

 
CO

MU
NI

CA
CI

ON
ES

 
15

.1.
5. 

Of
im

áti
ca

. 
 16

. U
NI

ÓN
 E

UR
OP

EA
 

16
.1.

1. 
Ins

titu
cio

ne
s y

 
no

rm
ati

va
. 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
tra

mi
tac

ión
 

de
 

so
lic

itu
de

s 
de

 
ay

ud
as

, 
su

bv
en

cio
ne

s 
e 

ind
em

niz
ac

ion
es

 
pú

bli
ca

s a
gr

ar
ias

. 
  Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 la

 a
pli

ca
ció

n 
de

 la
 

no
rm

ati
va

 co
mu

nit
ar

ia 
y/o

 n
ac

ion
al 

re
lat

iva
 a

 t
ra

mi
tac

ión
 d

e 
ay

ud
as

, 
ind

em
niz

ac
ion

es
 y

 s
ub

ve
nc

ion
es

 
pú

bli
ca

s. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

re
ali

za
ció

n 
de

 
pr

op
ue

sta
s 

de
 

re
so

luc
ion

es
 

de
 

so
lic

itu
de

s. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

el 
m

an
ejo

 
de

 
he

rra
mi

en
tas

 of
im

áti
ca

s. 
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55

59
 

 TÉ
CN

IC
O 

DE
 A

YU
DA

S 
 Co

ns
eje

ría
 de

 M
ed

io 
Ru

ra
l, P

es
ca

 y 
Al

im
en

tac
ión

 
 Di

re
cc

ión
 G

en
er

al 
de

 
Ga

na
de

ría
 y 

De
sa

rro
llo

 
Ru

ra
l  

 Se
rvi

cio
 de

 ay
ud

as
 de

l 
se

cto
r a

gr
ar

io 
 Se

cc
ión

 F
EA

DE
R 

no
 

SI
GC

 
 Sa

nta
nd

er
 

 

 A A2
 

 CG
 

CD
YT

YM
 

 05
 

08
 

14
 

 23
 

 
12

29
8,0

1 
 

 
 

 II 
 GC

 
 Tr

am
ita

ció
n 

e 
inf

or
me

 d
e 

los
 e

xp
ed

ien
tes

 d
e 

so
lic

itu
d 

de
 

ay
ud

as
, 

su
bv

en
cio

ne
s 

e 
ind

em
niz

ac
ion

es
 pú

bli
ca

s. 
Re

ali
za

ció
n 

de
 la

 p
ro

pu
es

ta 
de

 R
es

olu
ció

n 
de

 
las

 so
lic

itu
de

s. 
Co

lab
or

ac
ión

 c
on

 lo
s 

téc
nic

os
 d

e 
la 

Se
cc

ión
 d

e 
Co

ntr
ole

s, 
inc

lui
da

 l
a 

ap
or

tac
ión

 d
e 

da
tos

 e
 

inf
or

me
s. 

Co
lab

or
ac

ión
 c

on
 e

l p
er

so
na

l e
nc

ar
ga

do
 d

e 
la 

au
dit

or
ía 

int
er

na
 

de
 

la 
ge

sti
ón

 
de

 
fon

do
s 

co
mu

nit
ar

ios
. 

Pr
op

ue
sta

, e
n 

su
 c

as
o, 

de
 la

s 
ac

tua
cio

ne
s 

qu
e 

es
tim

e 
op

or
tun

as
, 

pa
ra

 u
na

 m
ejo

r 
ge

sti
ón

 o
 

tra
mi

tac
ión

 de
 la

s s
oli

cit
ud

es
. 

Ap
oy

o 
y 

em
isi

ón
 d

e 
inf

or
me

s 
a 

la 
Se

cc
ión

 d
e 

ac
tua

cio
ne

s 
ad

mi
nis

tra
tiv

as
 e

n 
los

 r
ec

ur
so

s 
y 

re
cla

ma
cio

ne
s 

qu
e 

se
 in

ter
po

ng
an

 re
sp

ec
to 

de
 

su
 ac

tua
ció

n. 
Ma

ne
jo 

de
 h

er
ra

mi
en

tas
 in

for
má

tic
as

: b
as

es
 d

e 
da

tos
, h

oja
s d

e c
álc

ulo
, p

ro
ce

sa
do

r d
e t

ex
tos

. 
Cu

an
tas

 o
tra

s s
e 

le 
en

co
mi

en
de

n, 
pr

op
ias

 d
e 

su
 

Cu
er

po
 y

 ti
tul

ac
ión

 a
ca

dé
mi

ca
, e

n 
el 

ám
bit

o 
de

 
las

 ay
ud

as
 y 

su
bv

en
cio

ne
s. 

 3. 
EC

ON
ÓM

IC
A 

3.1
.4.

 
Ge

sti
ón

 
de

 
su

bv
en

cio
ne

s. 
 15

. 
IN

FO
RM

ÁT
IC

A,
 

TE
CN

OL
OG

ÍA
S 

DE
 

LA
 I

NF
OR

MA
CI

ÓN
 Y

 
CO

MU
NI

CA
CI

ON
ES

 
15

.1.
5. 

Of
im

áti
ca

. 
 16

. U
NI

ÓN
 E

UR
OP

EA
 

16
.1.

1. 
Ins

titu
cio

ne
s y

 
no

rm
ati

va
. 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 
tra

mi
tac

ión
 

de
 

so
lic

itu
de

s 
de

 
ay

ud
as

, 
su

bv
en

cio
ne

s 
e 

ind
em

niz
ac

ion
es

 
pú

bli
ca

s a
gr

ar
ias

. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 la

 a
pli

ca
ció

n 
de

 la
 

no
rm

ati
va

 co
mu

nit
ar

ia 
y/o

 n
ac

ion
al 

re
lat

iva
 a

 t
ra

mi
tac

ión
 d

e 
ay

ud
as

, 
ind

em
niz

ac
ion

es
 y

 s
ub

ve
nc

ion
es

 
pú

bli
ca

s. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

re
ali

za
ció

n 
de

 
pr

op
ue

sta
s 

de
 

re
so

luc
ion

es
 

de
 

so
lic

itu
de

s. 
 Ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

el 
m

an
ejo

 
de

 
he

rra
mi

en
tas

 of
im

áti
ca

s. 
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C
V
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Nº
 

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 
Gº

/S
º 

CU
ER

PO
 

A.
F.

 
NI

V 
CO

MP
L. 

ES
PE

C.
 

TI
TU

LA
CI

ON
 

FO
RM

AC
IO

N 
ES

PE
CI

FI
CA

 
RE

G 
DE

D 
GC

 
AP

 
DE

SC
RI

PC
IO

N 
DE

L P
UE

ST
O 

CU
RS

OS
 D

E 
FO

RM
AC

IO
N  

ME
RI

TO
S 

ES
PE

CI
FI

CO
S 

PU
NT

. 
MA

X.
 

PU
NT

. 
MI

N.
 

 
55

74
 

 TÉ
CN

IC
O 

ES
PE

CI
AL

IS
TA

 E
N 

FO
RM

AC
IÓ

N 
AG

RA
RI

A 
 Co

ns
eje

ría
 de

 M
ed

io 
Ru

ra
l, P

es
ca

 y 
Al

im
en

tac
ión

 
 Di

re
cc

ión
 G

en
er

al 
de

 
Ga

na
de

ría
 y 

De
sa

rro
llo

 
Ru

ra
l  

 Se
rvi

cio
 de

 ag
ric

ult
ur

a y
 

div
er

sif
ica

ció
n r

ur
al 

 Mu
rie

da
s 

 

 A A1
 

A2
 

 
CF

S 
CD

YT
M 

 05
 

12
   

 23
 

 
12

26
9,3

2 
 

 Ing
en

ier
o 

Ag
ró

no
mo

/ 
Ing

en
ier

o d
e 

Mo
nte

s/ 
Ing

en
ier

o 
Té

cn
ico

 A
gr

íco
la 

  
 II 

 GC
 

 Ej
ec

uc
ión

 
y 

pr
op

ue
sta

 
de

 
pr

oy
ec

tos
 

de
 

for
ma

ció
n, 

ca
pa

cit
ac

ión
 y 

div
ulg

ac
ión

 ag
ra

ria
s. 

Co
or

din
ac

ión
, 

dir
ec

ció
n 

y 
eje

cu
ció

n 
de

 
los

 
cu

rso
s 

y 
ac

tiv
ida

de
s 

de
 

for
ma

ció
n 

y 
ca

pa
cit

ac
ión

 ag
ra

ria
s. 

Pa
rtic

ipa
ció

n 
en

 
pr

oy
ec

tos
 

de
 

for
ma

ció
n 

y 
div

ulg
ac

ión
 ag

ra
ria

s e
n c

ola
bo

ra
ció

n c
on

 ot
ra

s 
Un

ida
de

s. 
Ap

oy
o 

téc
nic

o 
a 

otr
os

 S
er

vic
ios

 y
 U

nid
ad

es
 d

e 
la 

Co
ns

eje
ría

 en
 el

 ár
ea

 de
 su

 es
pe

cia
lid

ad
. 

Co
lab

or
ac

ión
 e

n 
la 

pr
op

ue
sta

 y
 e

jec
uc

ión
 d

e 
pr

og
ra

ma
s 

de
 fo

rm
ac

ión
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ar
a 

ex
plo

tac
ion
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pr
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 de

l s
ec

tor
 ag

ra
rio

. 
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ien
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téc
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o 
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ex

plo
tac

ion
es

 
de

ntr
o d

el 
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ea
 de
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 es

pe
cia

lid
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bli
ca

ció
n 
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em
or
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 tr
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s 
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d, 

y 
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rtic
ipa
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n 
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bo
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div

ulg
ac
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. 
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o 
y 

pr
op

ue
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 d
e 
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y 
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rm
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ión
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ca
pa
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ac

ión
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ra
ria
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Pa

rtic
ipa

ció
n 
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fun

cio
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to 
de

 
la 
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lio

tec
a r

eg
ion

al 
ag

ra
ria

. 
Cu

ale
sq

u ie
ra

 o
tra

s 
qu

e, 
en

 e
l 

ár
ea

 d
e 

su
 

es
pe

cia
lid

ad
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 e
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en
da

da
s 
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pr
op
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 de

 su
 C

ue
rp

o y
 tit

ula
ció

n. 
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EC

ON
ÓM

IC
A 
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.4.

 
Ge
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ón
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cio
ne

s. 
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ME
DI

O 
RU

RA
L 
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O 
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EN
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se
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la 
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y 
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rro
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y 
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ÁT
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CI
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.1.

5. 
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áti
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.1.
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Te
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gía
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or
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og
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fic
a. 
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ec
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ra
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rie
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ien
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nic
o 

a 
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n 
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ra
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ia 
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tos
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.  
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ca
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 s
u 
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y 

me
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tiv
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P a
rtic

ipa
ció
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me
s 
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n 

ma
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ur
ida
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ien
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 d
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s 
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 d
e 

rie
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n d
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to 
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s d

e r
ies
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. 

Co
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or
ac

ión
 e
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la 

re
da

cc
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 p

ue
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n 

ma
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a d
e p

ro
gr
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tua
ció

n. 
Pa

rtic
ipa

ció
n 
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ac
tiv
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de

s 
for

ma
tiv

as
 

y 
ca

mp
añ
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 pr

ev
en

tiv
as

. 
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es
or

am
ien

to 
a l

as
 em

pr
es

as
 en

 ev
alu

ac
ión

 de
 

rie
sg

os
 la

bo
ra

les
 y 

me
tod

olo
gía

 d
e 

pla
nif

ica
ció

n 
pr

ev
en

tiv
a. 

De
se

mp
eñ

o 
de

 ta
re

as
 h

ab
ita

do
ra

s 
cu

an
do

 a
sí 

se
 le

 en
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mi
en

de
 la

 au
tor

ida
d l
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or

al.
 

Cu
ale

sq
uie

ra
 

otr
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fun

cio
ne

s 
qu
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se

 
le 
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n d
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 de
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nc
ion

ale
s. 
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 13
. S

EG
UR
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SA
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.1.
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Pr
ev

en
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n d
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.1.
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al.
 

 

 Ex
pe

rie
nc

ia 
en

 la
 e

lab
or

ac
ión

 d
e 

inf
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na
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rie
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el 

dis
eñ
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o 
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nte
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 Ex
pe

rie
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ia 
en

 
la 

me
dic
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nte
s f
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 Ex
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nc
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na
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iol
óg
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or
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 A A2
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M 
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29
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 Di
plo
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 T
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o 
Su

pe
rio

r d
e 

Pr
ev
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n d
e 

Ri
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s L
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s, 

es
pe
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lid

ad
 

Er
go

no
mí

a 

 II 
 GC

 
 De

sa
rro

lla
r 
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 f

un
cio

ne
s 

co
rre

sp
on

die
nte

s 
al 

niv
el 

su
pe

rio
r p

re
vis

tas
 en

 e
l a

rtí
cu

lo 
37

 de
l R

.D
. 

39
/19

97
 d

el 
Re

gla
me

nto
 d

e 
los

 S
er

vic
ios

 d
e 

Pr
ev

en
ció

n. 
El

ab
or

ar
 in

for
me

s s
ob

re
 co

nd
ici

on
es

 de
 tr

ab
ajo

. 
Re

ali
za

r 
ev

alu
ac

ion
es

 d
e 

rie
sg

os
 y

 p
ro

po
ne

r 
me

did
as

 p
ar

a 
el 

co
ntr

ol 
y 

re
du

cc
ión

 d
e 

los
 

rie
sg

os
. 

Re
ali

za
r in

for
me

s d
e 

inv
es

tig
ac

ión
 de

 da
ño

s a
 la

 
sa

lud
 ca

us
ad

os
 po

r c
on

tin
ge

nc
ias

 de
l tr

ab
ajo

. 
Pa

rtic
ipa

r 
en

 e
l 

co
ntr

ol 
de

 l
a 

sin
ies

tra
lid

ad
 

lab
or

al.
 

Im
pa

rtir
 fo

rm
ac

ión
 e

n 
ma

ter
ia 

de
 P

re
ve

nc
ión

 d
e 

Ri
es

go
s L

ab
or

ale
s. 

Pa
rtic

ipa
r 

en
 e

l 
de

sa
rro

llo
 d

e 
pr

og
ra

ma
s 

de
 

inf
or

ma
ció

n 
y 

div
ulg

ac
ión

 d
e 

la 
pr

ev
en

ció
n 

de
 

rie
sg

os
 la

bo
ra

les
 

Pa
rtic

ipa
r e

n 
la 

ela
bo

ra
ció

n 
de

 la
 m

em
or

ia 
an

ua
l 

de
 la

s a
cti

vid
ad

es
 re

ali
za

da
s e

n 
el 

Se
rvi

cio
 y 

en
 

la 
pla

nif
ica

ció
n d

e a
cti

vid
ad

es
 pr

ev
en

tiv
as

. 
Co

lab
or

ar
 en

 la
 ge

sti
ón

, m
an

ten
im

ien
to 

y c
on

tro
l 

de
 lo

s m
ed

ios
 m

ate
ria

les
 d

el 
Se

rvi
cio

: a
pa

ra
tos

, 
do

cu
me

nta
ció

n, 
bib

lio
gr

afí
a, 

ar
ch

ivo
s, 

eq
uip

os
 

inf
or

má
tic

os
, e

tc.
... 

Cu
ale

sq
uie

ra
 o

tra
s 

qu
e 

se
 l

e 
en

co
mi

en
de

n 
de

ntr
o d

el 
ár

ea
 fu

nc
ion

al 
de

 su
 co

mp
ete

nc
ia.
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VA
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o. 

 13
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 Y
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 d
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pe
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e 
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ión
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e 
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va
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.L.
) e
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e 
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. 
Re
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s 
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n 

de
 c
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va

s 
de
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s d
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.L.
 lo
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or
ar

 co
n 

el 
S.

P.
R.

L. 
en

 la
 in

ve
sti

ga
ció

n 
de

 
ac

cid
en

tes
 de

 tr
ab

ajo
. 

Co
or

din
ar

 c
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 C
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ra
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  Comarca 3: Lamasón, Polaciones, Rionansa, Tudanca. 
  Comarca 4: Campoo de Yuso, Enmedio, Campoo de Suso, Las Rozas, Reinosa.  
  Comarca 6: Valdeolea, Valdeprado del Río, Valderredible. 
  Comarca 8: Vega de Pas, San Pedro del Romeral, Corvera de Toranzo, Luena, Santiurde de Toranzo, Puente Viesgo. 
  N1: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 1 
  N2: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 2 
  S: Otros servicios especiales 
  *: Otros complementos periódicos: 4848 euros.     
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-10577   Resolución provisional de la Orden SAN/26/2017, de 13 de septiem-
bre, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión 
de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, dependientes del Servicio Cán-
tabro de Salud.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, una vez fi nalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes para participar en el concurso de traslados para la provisión de plazas de 
personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
dependientes del Servicio Cántabro de Salud, convocado por la Orden SAN/26/2017, de 13 de 
septiembre (BOC número 181, de 20 de septiembre), a la vista de las plazas solicitadas por los 
concursantes, así como de los méritos acreditados por los mismos, y examinada la propuesta 
de resolución provisional efectuada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 3 de la base quinta de la citada convocatoria, 

 RESUELVO  

 Aprobar la resolución provisional del concurso de traslados, especifi cándose en el Anexo 
I que se adjunta a esta resolución, la relación de admitidos con indicación de la puntuación 
obtenida por cada concursante y, en su caso, el destino obtenido, y señalándose asimismo 
en el Anexo II la relación de excluidos con indicación de las causas de exclusión y puntuación 
obtenida por cada concursante. 

 Los interesados dispondrán de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a su publicación para formular alegaciones o reclamaciones contra la resolución pro-
visional, así como para poder desistir de su solicitud (base tercera.5), las cuales se dirigirán a 
la Consejería de Sanidad y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 
tercera.2 de la convocatoria. 

 Santander, 23 de noviembre de 2017. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 

  

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA ALERGOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

13742445Z DUQUE GOMEZ, M SOLEDAD 137.75 06200000935 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E
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ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA ANATOMIA PATOLOGICA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

13706270H ACINAS GARCIA, OLGA 175.05 06200000902 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

78872982W AZUETA ETXEBARRIA, AINARA 47.40 SIN DESTINO ADJUDICADO

72044720A CUADRADO ROSON, MARTA M 62.00 SIN DESTINO ADJUDICADO

13784894M FERNANDEZ GONZALEZ, NURIA 95.40 SIN DESTINO ADJUDICADO

72029169T GARCIA ALBERDI, EVA 71.40 SIN DESTINO ADJUDICADO

09276661W GOMEZ ORTEGA, JOSE MARIA 105.60 06200000902 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

13732557Q GUEZMES DOMINGO, ANDRES JESUS 151.45 06200000902 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

20207398N TARIN GREGORI, VIRGINIA 71.40 SIN DESTINO ADJUDICADO

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA APARATO DIGESTIVO

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

09748522H LOPEZ ARIAS, M JESUS 126.60 06200000949 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA CARDIOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

13727420P MARTINEZ GONZALEZ, MARIA SOLEDAD 112.80 06200000905 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

30613413E PIEDRA BUSTAMANTE, ICAR 89.75 06200000905 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E
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ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA CIRUGIA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

13750331B BALSA MARIN, TOMAS 124.00 06200000933 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

09334002G GAMBÍ PISONER, DANIEL 75.60 SIN DESTINO ADJUDICADO

13915813P GARCIA DIAZ, ROSA ANA 110.00 06210000933 Gerencia de Atención Especializada 
Areas III y IV: Hospital Comarcal 
Sierrallana

Torrelavega 4 E

32878702H GARCIA PEREZ, ISABEL 66.80 06210000933 Gerencia de Atención Especializada 
Areas III y IV: Hospital Comarcal 
Sierrallana

Torrelavega 4 E

09314525P MARTIN PARRA, JOSE IGNACIO 110.80 06200000933 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

13776374H TRUGEDA CARRERA, M.SOLEDAD 112.00 06200000933 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

12751454R ABAD REPISO, SANTIAGO 106.40 06200000931 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

25459344T LAGUNA BERCERO, M ESTHER 89.20 06200000931 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

13760026T MARTINEZ AGUEROS, JOSE ANGEL 106.15 06200000931 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

72122781W BRIZ DEL BLANCO, M MONTSERRAT 138.95 06200000939 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

34040658Z CORTES VAZQUEZ, MIGUEL ANGEL 115.80 06200000939 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

32790538J GONZALEZ PONTE, MARIA LUISA 103.00 06220000939 Gerencia de Atención Especializada 
del Area II: Hospital Comarcal de 
Laredo

Laredo 2 E

13912414J MURUZABAL SITGES, MARIA JOSEFA 133.65 06200000939 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

09317773J OLALLA ANTOLIN, JOSE IGNACIO 120.40 06200000939 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA MEDICINA INTENSIVA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

10888548A TRABANCO MORAN, SONIA 68.80 06200000945 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E
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ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA MEDICINA INTERNA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

09764670C HERRERAS MARTINEZ, ROSA MARIA 125.80 06200000914 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

72083465Q NAN NAN, DANIEL NARCIS 98.15 06200000914 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

13796921A PARDO LLEDIAS, JAVIER 94.80 06200000914 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

36060111K PERALTA FERNANDEZ, FRANCISCO GALO 133.35 06200000914 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

13740344Y PEREZ DEL MOLINO CASTELLANOS, ALFONSO 130.30 06200000914 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA NEUROCIRUGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA NEUROFISIOLOGIA CLINICA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

13733153Z ORIZAOLA BALAGUER, PEDRO JOSE 126.60 SIN DESTINO ADJUDICADO

13914404W VALLE QUEVEDO, MARIA ELENA 140.40 06200000921 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA NEUROLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

25454617B MARTIN GURPEGUI, JOSE LUIS 91.20 06200000922 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

12754606W ORTEGA VALIN, FERNANDO 103.00 06200000922 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E
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ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

13773654N BORGE MARTINEZ, MARTA 110.40 06200000912 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

12757299G CARRASCAL SANCHEZ, M ELENA 93.40 06200000912 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

34939854W ESTEVEZ TESOURO, JOSE 140.60 06200000912 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

13748487F ODRIOZOLA FEU, JUAN MANUEL 134.50 06200000912 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

44428182W ORALLO TOURAL, VICTORIA 62.20 06200000912 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA OFTALMOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

50177431X DIEZ DEL CORRAL BELDA, ANA 95.40 06210000924 Gerencia de Atención Especializada 
Areas III y IV: Hospital Comarcal 
Sierrallana

Torrelavega 4 E

09296390C GONZALEZ RODRIGUEZ-SOBRON, JUAN 
CARLOS

92.00 06200000924 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA ONCOLOGIA MEDICA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA ONCOLOGIA RADIOTERAPICA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA OTORRINOLARINGOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

70979248Y CALVO PEREZ, MARTA 61.80 SIN DESTINO ADJUDICADO

13751736J MORALES ANGULO, CARMELO 140.60 06200000937 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

16009510S ROTA PEREZ, MERCEDES 150.25 06200000937 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E
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ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA PSIQUIATRIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

20201609L ALONSO BADA, SANDRA 85.80 06210000926 Gerencia de Atención Especializada 
Areas III y IV: Hospital Comarcal 
Sierrallana

Torrelavega 4 E

13924434G GOMEZ DEL BARRIO, JOSE ANDRES 110.20 06200000926 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

15371349N RODRIGUEZ FERNANDEZ, M. TERESA 
MERCEDES

115.00 06220000926 Gerencia de Atención Especializada 
del Area II: Hospital Comarcal de 
Laredo

Laredo 2 E

13765550G VILLANUEVA PENA, ROSA 119.00 06200000926 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA RADIODIAGNOSTICO

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

18016239V BIESA CAMPOS, ALBERTO RAMIRO 101.25 06200000927 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

07503148L GARCIA POZA, JAVIER 76.20 06200000927 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

20190292H LASTRA GARCIA-BARON, PEDRO 85.20 06200000927 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

07973038L SANCHEZ GOMEZ, SONIA M 90.60 06200000927 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

13927866D USAMENTIAGA CABEZA, ELENA 112.20 06200000927 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

ANEXO I
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE PERSONAL 

ESTATUTARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 
DEPENDIENTES SEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

Relación PROVISIONAL de solicitantes ADMITIDOS con indicación de las puntuaciones obtenidas y destinos adjudicados
CATEGORIA: FEA REUMATOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNT. CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD AREA MODAL.

13727200H ALONSO VALDIVIELSO, JOSE LUIS 157.40 06200000929 Gerencia de Atención Especializada 
del Area I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla

Santander 1 E

16255222H CUENDE QUINTANA, EDUARDO 141.80 SIN DESTINO ADJUDICADO

30653684C MATA ARNAIZ, MARIA CRISTINA 101.00 SIN DESTINO ADJUDICADO

13735111V RUIZ JIMENO, M.TERESA 154.05 SIN DESTINO ADJUDICADO

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA ALERGOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD
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ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA ANATOMIA PATOLOGICA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA APARATO DIGESTIVO

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA CARDIOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA CIRUGIA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD
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ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA MEDICINA INTENSIVA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA MEDICINA INTERNA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA NEUROCIRUGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA NEUROFISIOLOGIA CLINICA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA NEUROLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA OFTALMOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD
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ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA ONCOLOGIA MEDICA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA ONCOLOGIA RADIOTERAPICA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA OTORRINOLARINGOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA PSIQUIATRIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA RADIODIAGNOSTICO

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

ANEXO II

Relación PROVISIONAL de EXCLUIDOS con indicación de las causas de exclusión y puntuación obtenida por cada concursante
CATEGORIA: FEA REUMATOLOGIA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NO EXISTE NINGUNA SOLICITUD

  
 2017/10577 
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     CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA REGIONAL DE CANTABRIA

   CVE-2017-10578   Jornada sobre el presente y futuro del Impuesto de Plusvalía Munici-
pal.

   El Centro de Estudios de la Administración Pública Regional de Cantabria - C.E.A.R.C. - en 
desarrollo del Plan de Formación para el año 2017, convoca la siguiente jornada: 

 Convocatoria: 2017/20. 
 Código: 2017-P-665-01. 

 OBJETIVO. 
 Exponer cuáles son los problemas actuales que suscita la reciente declaración de inconsti-

tucionalidad del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
en los contribuyentes, en los tribunales y en los propios Ayuntamientos, tratando de ofrecer 
posibles soluciones a la abundancia de cuestiones y de litigios que la aplicación de la STC 
57/2017, de 11 de mayo, ha generado. 

 CONTENIDO. 
 Como es sabido, el Impuesto sobre el Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, más 

conocido como Impuesto sobre la Plusvalía Municipal, ha sido declarado inconstitucional por 
cuatro sentencias que afectan, respectivamente, a la normativa foral de Álava, Guipúzcoa, 
Navarra y estatal, respectivamente. En todas ellas el Tribunal Constitucional ha considerado 
contrario al principio de capacidad económica establecer la fi cción de que con el transcurso del 
tiempo siempre existirá una plusvalía, cuando la realidad demuestra lo contrario. 

 La problemática suscitada se abordará mediante el desarrollo de una mesa de debate en la 
que los ponentes centrarán la atención fundamentalmente en las consecuencias de la aplica-
ción de la sentencia que afecta al régimen común (STC 56/2017, de 11 de mayo). 

 Los efectos invalidantes de este pronunciamiento no están claros y están siendo interpre-
tados de forma contradictoria por los tribunales ordinarios: unos defi enden la liquidación del 
Impuesto salvo cuando el contribuyente pueda acreditar la inexistencia de plusvalía, mientras 
que otros entienden que la nulidad de los preceptos declarados inconstitucionales impiden 
aplicar el tributo hasta que se sea modifi cada su regulación legal en la línea de los criterios 
trazados por el propio Tribunal Constitucional. Esta circunstancia está generando numerosos li-
tigios y un grave daño a muchos Ayuntamientos, que se ven privados de recaudar el Impuesto. 

 PROGRAMA. 

 — ACTO DE APERTURA. 
 — MESA REDONDA. 
   D. Rafael LOSADA ARMADA. 
   Presidente de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Cantabria. 
   Problemática suscitada en la jurisdicción contencioso-administrativa a raíz de la STC 

56/2017, de 11 de mayo. 
   D. José Manuel HURTADO FUENTES. 
   Concejalía de Hacienda. Ayuntamiento de Santander. 
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   Daños que están sufriendo los Municipios ante la disparidad de criterios jurispruden-
ciales, así como en el modo de poderlos afrontar con el menor perjuicio posible. 

   D. Juan Enrique VARONA ALABERN. 
   Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Cantabria. 
   El alcance de los efectos invalidantes de la sentencia y el futuro del impuesto. 

 DESTINATARIOS. 
 Personal de la Administración del Gobierno de Cantabria y de las Administraciones Locales 

de esta Comunidad Autónoma, así como cualquier interesado en el objeto de la jornada 

 SOLICITUDES. 
 Las instancias de participación, según el modelo que se adjunta como Anexo I, deberán 

presentarse en el CEARC o en el Registro General de la Administración del Gobierno de Canta-
bria, en los Registros auxiliares del anterior, en los Registros Delegados, así como en los demás 
lugares establecidos en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, 
siendo el registro de entrada en esas unidades el válido a los efectos de cómputos de plazos. 

 Asimismo, se podrán presentar las solicitudes vía Internet a través del registro electrónico 
común y de la aplicación CEARC ON LINE. (http://www.cantabria.es/web/cearc), y por correo 
electrónico en la dirección: cearc@cantabria.es o fax 942 55 52 96. 

 El plazo de presentación de solicitudes fi nalizará el día 11 de diciembre de 2017. 

 LUGAR: Sala de Grados de la Facultad de Derecho. Universidad de Cantabria. 
 HORA: 19:00 horas. 
 DÍA: Miércoles, 13 de diciembre de 2017. 

 Santander, 23 de noviembre de 2017. 
 La directora general del CEARC, 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
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DATOS PERSONALES
N.I.F:

 APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE 

INDIQUE SU NIVEL DE TITULACIÓN:  
ACREDITA TITULACIÓN:

 

DATOS LABORALES 
FUNCIONARIO DE CARRERA LABORAL FIJO NOMBRE DEL PUESTO
INTERINO LABORAL OTROS
GRUPO o SUBGRUPO EBEP NIVEL: FECHA DE ANTIGÜEDAD EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

ADMINISTRACIÓN (AYUNTAMIENTO, MANCOMUNIDAD, CONSEJERIA, OTROS)::

CENTRO DE TRABAJO 

DIRECCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO: LOCALIDAD: TELÉFONO PUESTO TRABAJO:

TELEFONO MÓVIL: DIRECCION DE E-MAIL (se ruega se escriba con letra clara) 
     
 

DATOS DE INTERÉS     
Discapacidad (igual o mayor al 33%)   Solicita adaptación  S / N   De que tipo  

En caso de haberse incorporado al servicio activo en el último año, procedente del permiso de maternidad o paternidad, o haber ingresado desde la 
situación de excedencia por razón de guarda legal o atención de personas mayores dependientes o personas con discapacidad 

En permiso de maternidad , paternidad o excedencia por motivos familiares 

EDICIONES SOLICITADAS 

 
(Firma) 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 

  
 2017/10578 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2017-10642   Resolución de 24 de noviembre de 2017, de la directora del Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo del Instituto Cántabro 
de Servicios Sociales de los subgrupos A1, A2, C1 y C2.

   Al amparo de lo dispuesto en los artículos 15.1 de la Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de 
noviembre, de creación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, y 9 del Decreto 7/2011, 
de 17 de febrero, por el que se regula el Régimen de Gestión de Personal del Instituto Cántabro 
de Servicios Sociales, 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos de trabajo que 
fi guran en el Anexo I de la presente convocatoria, los cuales se ajustarán a lo dispuesto en 
el Decreto 26/2017, de 20 de abril por el que se aprueban las bases generales que regirán 
los concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria reservados a funcionarios de carrera (B.O.C. 26-5-2017). 

 Segundo.- Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios de carrera que 
reúnan los requisitos establecidos en la base tercera del Decreto 26/2017, de 20 de abril, y 
los establecidos para el desempeño de los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I de la 
presente convocatoria. 

 Tercero.- La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se 
efectuará de acuerdo con lo establecido en la base sexta del Decreto 26/2017, de 20 de abril. 

 Cuarto.- De conformidad con lo establecido en el punto 2.1 de la base sexta del Decreto 
26/2017, de 20 de abril, para acceder a la fase segunda de esta convocatoria será necesario 
obtener una puntuación mínima de 3 puntos en la fase primera. 

 Quinto.- Conforme a la base 2.2 del Decreto 26/2017, de 20 de abril, la Fase segunda se 
valorará con un máximo de 10 puntos que se calcularán sobre 36 meses. La valoración se lle-
vará a cabo mediante la asignación de una puntuación determinada por cada mes acreditado 
de cumplimiento del mérito específi co. 

 Para la valoración de cada uno de los méritos específi cos, se aplicará la siguiente fórmula, 
en donde "n" es la puntuación máxima asignada a cada uno de los méritos específi cos valora-
bles: (n / 36) x nº de meses acreditados. 

 Sexto.- Quienes deseen participar en el presente concurso de méritos, deberán presentar 
su solicitud en el correspondiente impreso ofi cial, conforme al modelo normalizado que se ad-
junta como Anexo II a la presente convocatoria. Podrán tener acceso a dicho impreso a través 
de la Intranet del Gobierno de Cantabria en el apartado "Servicios". 

 Las solicitudes irán dirigidas a la Directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales y 
se presentarán por triplicado ejemplar en el Registro delegado de este Instituto o, en su caso, 
en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 La solicitud de participación servirá como solicitud de emisión del Certifi cado de Méritos, 
que será expedido conforme al modelo del Anexo III del Decreto 26/2017, de 20 de abril. 

 En el Anexo III se certifi carán los méritos específi cos y no específi cos cuyos documentos 
acreditativos fi guren en el Registro de Personal, o unidad de personal competente, a la fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. 

 El resto de los méritos establecidos en la base cuarta, apartado tercero, del Decreto 
26/2017, de 20 de abril, se acreditarán como establece la citada base, de la siguiente forma: 

 a) Con respecto al destino previo del cónyuge o pareja de hecho funcionario de carrera, es-
tatutario fi jo o personal laboral fi jo se acreditará con fotocopia del Libro de Familia o certifi cado 
de inscripción como pareja de hecho en el correspondiente Registro o, en ausencia de Registro, 
mediante certifi cado de convivencia expedido por el Ayuntamiento correspondiente, y con una 
certifi cación de la Unidad de personal correspondiente que acredite la localidad de destino del 
cónyuge o pareja de hecho, el puesto que desempeña y la forma en que lo ha obtenido. 

 b) En cuanto al cuidado de un familiar, deberá acreditarse el parentesco (mediante foto-
copia del Libro de Familia u otro documento público fehaciente), la situación de dependencia 
(mediante certifi cación médica ofi cial o de los órganos de la Administración Pública competente 
en la materia), el no desempeño de actividad retribuida (mediante certifi cación que acredite 
que no está de alta en ningún Régimen de la Seguridad Social por la realización de un trabajo 
por cuenta propia o ajena y declaración de la persona dependiente que no desempeña activi-
dad retribuida alguna), el acceso desde municipio distinto (mediante certifi cado de empadro-
namiento) y la mejor atención del familiar (mediante declaración del solicitante y/o cualquier 
otro documento que acredite sufi cientemente la mejor atención del familiar). 

 c) En cuanto al cuidado de hijos deberá acreditarse la edad del menor (mediante fotocopia 
del Libro de Familia o de la resolución administrativa o judicial correspondiente) y la mejor 
atención del menor (mediante declaración del progenitor solicitante y/o cualquier otro docu-
mento que acredite sufi cientemente la mejor atención del menor). 

 Para apreciar la sufi ciente acreditación de la mejor atención prestada al familiar se tendrá 
en cuenta: 

 a) El cambio de localidad exigido por la norma debe suponer un acercamiento al familiar, 
para que pueda haber una mejor atención. 

 b) El nuevo puesto no debe suponer un empeoramiento del horario, de las condiciones 
laborales o un aumento de la responsabilidad que se tenía anteriormente de tal manera que 
suponga la  desaparición de la mejora. 

 Para apreciar la sufi ciente acreditación de la mejor atención prestada al menor se tendrán 
en cuenta las siguientes circunstancias, que podrán interpretarse individual o conjuntamente: 

 a) Distancia. Esta deberá ser superior a 10 kilómetros aproximadamente entre el puesto 
solicitado y el puesto anterior, y además deberá suponer un acercamiento al domicilio o al 
colegio del menor. 

 b) Salud del menor. Dependiendo de la salud del menor y los especiales cuidados que pueda 
requerir, podrá suponer una mejor atención del menor el acercamiento al domicilio o centro 
escolar, o mejor disponibilidad del nuevo puesto de trabajo. 

 c) Circunstancias familiares excepcionales. Este caso supone tener en cuenta la situación 
del entorno familiar (Que las responsabilidades de cuidado, atención, etc…, recaigan en una 
sola persona, o que existan más personas al cuidado del solicitante). 

 d) Horario o condiciones del nuevo puesto de trabajo. En este caso tendremos en cuenta 
la reducción de horario, la prestación del trabajo en un horario más adecuado a la atención al 
menor, o las condiciones de la prestación del trabajo. 

 Así mismo para apreciar la sufi ciente acreditación de la mejor atención del menor se tendrá 
en cuenta que el nuevo puesto no suponga un empeoramiento del horario, de las condiciones 
laborales o un aumento de la responsabilidad que se tenía anteriormente de tal manera que 
suponga la desaparición de la mejora. 
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 No supondrá por si solo una mejor atención del menor el incremento salarial debido al 
cambio de puesto. 

 Séptimo.- Esta convocatoria se resolverá por Resolución de la Directora del Instituto Cánta-
bro de Servicios Sociales y se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo estable-
cido en la base octava del Decreto 26/2017, de 20 de abril. 

 Octavo.- La Comisión de Valoración, designada por la Directora del Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales, tendrá la siguiente composición: 

  - Presidente. 
  - Secretario, que será nombrado de entre los funcionarios que prestan sus servicios en el 
 Instituto Cántabro de Servicios Sociales, con voz y sin voto. 
  - Cuatro vocales a propuesta de la Dirección del Instituto. 
  - Dos vocales en representación de las Organizaciones Sindicales más representativas en 

el ámbito del personal funcionario a que se refi ere el Decreto 26/2017, de 20 de abril, y en 
función de la representatividad obtenida en la Junta de personal, con carácter rotatorio. 

 La comunicación de los vocales propuestos se realizará en el plazo de quince días a contar 
desde la comunicación de la solicitud de la designación, conforme a lo establecido en el apar-
tado primero de la base quinta del Decreto 26/2017, de 20 de abril. 

 Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Cuerpos del grupo de 
titulación igual o superior al exigido y se procurará la paridad entre hombres y mujeres. 

 El nombramiento de la Comisión de Valoración será objeto de publicación posterior y com-
prenderá tantos miembros suplentes como titulares haya, con la misma composición y propor-
ción que en la Comisión titular, a los efectos previstos en la base quinta del Decreto 26/2017, 
de 20 de abril. 

 Noveno.- Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de 
Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 24 de noviembre de 2017. 
 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Felisa Lois Cámara. 
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ANEXO I   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9387 

 
ASESOR JURIDICO 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Asesoría Jurídica 
 
Santander 
 

 
A 

A1 

 
CTS 

 
02 
05 

 
25 

 
13464,59 

 
Licenciado en 
Derecho  

  
II 

 
GC 

 
Elaboración de informes jurídicos y propuestas 
de resolución relativos a recursos o 
reclamaciones que se formulen contra la 
actuación de la Dirección del Instituto. 
Proyectos de convenios y contratos. 
Asesoramiento en anteproyectos de 
disposiciones de carácter general que afecten a 
materias propias de la Dirección del Instituto. 
Realización de informes-propuestas en relación 
a eventuales carencias legislativas que 
ocasionen problemas de interpretación y 
aplicabilidad jurídica. 
Asesoramiento jurídico en general en cuantos 
expedientes se tramiten en la Dirección del 
Instituto sobre cuestiones de legalidad. 
Pliegos de cláusulas de contratos. 
Recopilación y distribución de disposiciones 
normativas en materias de interés de la 
Dirección del Instituto, con especial atención al 
Derecho comparado y comunitario. 
Desarrollo de funciones en el área consultiva 
que se le encomiende. 
Realizar estudios y reunir documentación sobre 
materias de la Dirección del Instituto y del 
Servicio. 
Confeccionar compilaciones de disposiciones 
normativas que afecten a la Dirección del 
Instituto. 
Confeccionar compilaciones de disposiciones 
normativas que afecten a la Dirección del 
Instituto. 
Funciones que el ordenamiento jurídico vigente 
le atribuya en materia de menores, en especial, 
las atribuidas por la Ley 7/1999, de 28 de abril, 
de Protección de la Infancia y la Adolescencia, y 
por la Ley Orgánica 5/2000, de Responsabilidad 
Penal del Menor. 
Aquellas otras que se le encomienden dentro de 
las áreas funcionales de su competencia. 
 

 
3. ECONOMICA 
3.1.4 Gestión Subvenciones. 
 
 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.3 Jurisdiccional. 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP. 
6.2.2 Servicios Sociales. 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 

 
Experiencia    en asesoramiento 
y emisión de informes  jurídicos   
sobre recursos,   reclamaciones, 
pliegos  de  cláusulas   de 
contratos  y  órdenes    de 
subvenciones. 
 
 
 
Experiencia en asesoramiento en 
elaboración de disposiciones 
legales.  
 
 
Experiencia en la tramitación e 
instrucción de expedientes de 
responsabilidad patrimonial y 
expedientes sancionadores en  
materia de protección social y 
dependencia.  
 
 
 
Experiencia en la elaboración de 
disposiciones de carácter general 
en materia de servicios sociales  
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
6897 

 
TÉCNICO SUPERIOR 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia,  
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Centro Territorial de 
Servicios Sociales de 
Torrelavega 
 
 

 
A 

A1 

 
CTS 
CFS 

 
05 
14 

 
23 

 
9132,90 

 
Licenciado en 
Psicología 

  
II 

 
GC 

 
Realización de estudios, informes y dictámenes. 
Estudios sobre legislación, redacción de 
anteproyectos normativos y presupuestarios. 
Elaboración de programas y planes de 
actuación en las materias propias de las 
competencias de su Consejería. 
Realización de trabajos de investigación, 
elaboración de tablas y estudios estadísticos y 
bases informativas, así como su publicación. 
Dirección, recepción y certificación de obras por 
delegación. 
Colaboración y coordinación con otros órganos 
internos o externos en las materias propias de 
su Consejería.  
Realización y firma de anteproyectos y 
proyectos en la competencia que por razón de 
la materia tenga atribuida su Consejería, así 
como la asistencia técnica a explotaciones. 
Seguimiento de intereses, créditos y 
subvenciones. 
Realización de todas aquellas funciones 
análogas que, por su titulación específica, 
supongan la prestación de servicios de carácter 
técnico y nivel superior, ya sean generales, 
como siendo particulares y propias de las que 
correspondan en función de su situación 
orgánica y funcional. 
 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Fam. 
14.2.3 Organización y Calidad en 
            Servicios Sociales. 
 
 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
6899 

 
TÉCNICO SUPERIOR 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia,  
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Centro Territorial de 
Servicios Sociales de  
Reinosa 
 
 

 
A 

A1 

 
CTS 
CFS 

 
05 
14 

 
23 

 
9132,90 

 
Licenciado en 
Psicología 

  
II 

 
GC 

 
Realización de estudios, informes y dictámenes. 
Estudios sobre legislación, redacción de 
anteproyectos normativos y presupuestarios. 
Elaboración de programas y planes de 
actuación en las materias propias de las 
competencias de su Consejería. 
Realización de trabajos de investigación, 
elaboración de tablas y estudios estadísticos y 
bases informativas, así como su publicación. 
Dirección, recepción y certificación de obras por 
delegación. 
Colaboración y coordinación con otros órganos 
internos o externos en las materias propias de 
su Consejería.  
Realización y firma de anteproyectos y 
proyectos en la competencia que por razón de 
la materia tenga atribuida su Consejería, así 
como la asistencia técnica a explotaciones. 
Seguimiento de intereses, créditos y 
subvenciones. 
Realización de todas aquellas funciones 
análogas que, por su titulación específica, 
supongan la prestación de servicios de carácter 
técnico y nivel superior, ya sean generales, 
como siendo particulares y propias de las que 
correspondan en función de su situación 
orgánica y funcional. 
 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Fam. 
14.2.3 Organización y Calidad en 
            Servicios Sociales. 
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Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9118 

 
TÉCNICO SUPERIOR 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Centro de Atención a la 
Dependencia de 
Sierrallana 
 
Torrelavega 

 
A 

A1 

 
CFS 

 
05 
14 

 
23 

 
9132,90 

 
Licenciado en 
Psicología 

  
II 

 
GC 

 
Realización de estudios, informes y dictámenes. 
Estudios sobre legislación, redacción de 
anteproyectos normativos y presupuestarios. 
Elaboración de programas y planes de 
actuación en las materias propias de las 
competencias de su Consejería. 
Realización de trabajos de investigación, 
elaboración de tablas y estudios estadísticos y 
bases informativas, así como su publicación. 
Dirección, recepción y certificación de obras por 
delegación. 
Colaboración y coordinación con otros órganos 
internos o externos en las materias propias de 
su Consejería.  
Realización y firma de anteproyectos y 
proyectos en la competencia que por razón de 
la materia tenga atribuida su Consejería, así 
como la asistencia técnica a explotaciones. 
Seguimiento de intereses, créditos y 
subvenciones. 
Realización de todas aquellas funciones 
análogas que, por su titulación específica, 
supongan la prestación de servicios de carácter 
técnico y nivel superior, ya sean generales, 
como siendo particulares y propias de las que 
correspondan en función de su situación 
orgánica y funcional. 
 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
12 SANITARIA 
12.2.1 Atención Sanitaria 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Fam. 
14.2.3 Organización y Calidad en 
            Servicios Sociales. 
 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
2381 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO 
 
 
ICASS 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Sº de Promoción de la 
Autonomía  y Atención a 
la  Dependencia 
 
Sección de Recursos de 
Atención en el Domicilio 
 
Santander 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
8542,19 

 
Diplomado en 
Enfermería (o 
titulación 
equivalente) 

  
II 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
12 SANITARIA 
12.2.1 Atención Sanitaria. 
12.2.2 Salud Pública. 
 
 
13 SEGURIDAD Y SALUD 
13.1.2 Promoción de la Salud. 
13.2.2.PRL Sector Asistencial. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.3.Organización y Calidad en  
           Servicios Sociales. 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
5075 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO (T, F, N) 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Centro de Atención a la 
Dependencia de Laredo 
 
 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
17 

 
20 

 
5941,94 

 
Diplomado en 
Enfermería (o 
titulación 
equivalente) 

  
I 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
12 SANITARIA 
12.2.1 Atención Sanitaria. 
12.2.2 Salud Pública. 
 
 
13 SEGURIDAD Y SALUD 
13.1.2 Promoción de la Salud. 
13.2.2 PRL Sector Asistencial. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.3.Organización y Calidad en  
           Servicios Sociales 
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Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
5076 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO (T, F, N) 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Centro de Atención a la 
Dependencia de 
Santander 
 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
17 

 
20 

 
5941,94 

 
Diplomado en 
Enfermería (o 
titulación 
equivalente) 

  
I 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
12 SANITARIA 
12.2.1 Atención Sanitaria. 
12.2.2 Salud Pública. 
 
 
13 SEGURIDAD Y SALUD 
13.1.2 Promoción de la Salud. 
13.2.2.PRL Sector Asistencial. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.3.Organización y Calidad en  
           Servicios Sociales 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
6690 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO (T, F, N) 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Centro de Atención a la 
Dependencia de Laredo 
 
 
 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
17 

 
20 

 
5941,94 

 
Diplomado en 
Enfermería (o 
titulación 
equivalente) 

  
I 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
12 SANITARIA 
12.2.1 Atención Sanitaria. 
12.2.2 Salud Pública. 
 
 
13 SEGURIDAD Y SALUD 
13.1.2 Promoción de la Salud. 
13.2.2 PRL Sector Asistencial. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.3.Organización y Calidad en  
           Servicios Sociales 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9635 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO (T, F, N) 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Centro de Atención a la 
Dependencia de 
Sierrallana 
 
Torrelavega  

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
17 

 
20 

 
5941,94 

 
Diplomado en 
Enfermería (o 
titulación 
equivalente) 

  
I 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
12 SANITARIA 
12.2.1 Atención Sanitaria. 
12.2.2 Salud Pública. 
 
 
13 SEGURIDAD Y SALUD 
13.1.2 Promoción de la Salud. 
13.2.2 PRL Sector Asistencial. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.3.Organización y Calidad en  
           Servicios Sociales 
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Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
3357 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia, 
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Centro Territorial de 
Servicios Sociales de 
Santander 
 
 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
8542,19 

 
Maestro (o 
titulación 
equivalente)/ 
Diplomado en 
Educación 
Social 

  
II 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Familia. 
14.2.4 Protección Social. 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
3424 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO (T, F) 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia,  
Adolescencia y Familia 
 
Centro de Atención a la 
Infancia y Adolescencia 
de Laredo 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
9782,03 

 
Maestro (o 
titulación 
equivalente)/ 
Diplomado en 
Educación 
Social 

  
II 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Familia. 
14.2.4 Protección Social. 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9122 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO (T ,F) 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia,  
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Programa Punto de 
Encuentro Familiar 
 
Santander 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
5941,94 

   
I 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Familia. 
14.2.4 Protección Social. 
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Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9123 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia, 
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Centro Territorial de 
Servicios Sociales de 
Santander 
 
 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
8542,19 

 
Maestro (o 
titulación 
equivalente)/ 
Diplomado en 
Educación 
Social 

  
II 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Familia. 
14.2.4 Protección Social. 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9127 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO (T, F) 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia,  
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Programa Punto de 
Encuentro Familiar 
 
Santander 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
5941,94 

   
I 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Familia. 
14.2.4 Protección Social. 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9131 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia, 
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Centro Territorial de 
Servicios Sociales de 
Torrelavega 
 
 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
8542,19 

 
Maestro (o 
titulación 
equivalente)/ 
Diplomado en 
Educación 
Social 

  
II 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Familia. 
14.2.4 Protección Social. 
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Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
3143 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO 
 
 
ICASS 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia,  
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Santander 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
8542,19 

 
Diplomado en 
Trabajo Social/ 
Maestro (o 
titulación 
equivalente)/ 
Diplomado en 
Educación 
Social 

  
II 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Familia. 
14.2.4 Protección Social. 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
3144 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia, 
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Centro Territorial de 
Servicios Sociales de 
Santander 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
8542,19 

 
Diplomado en 
Trabajo Social 

  
II 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Familia. 
14.2.4 Protección Social. 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
5126 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Protección Social 
 
Servicio de Acción Social 
e Integración 
 
Santander 
 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
8542,19 

 
Diplomado en 
Trabajo Social 

  
II 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Familia. 
14.2.4 Protección Social. 
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Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
6682 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Sº de Promoción de la 
Autonomía  y Atención a 
la  Dependencia 
 
Sección de Recursos de 
Atención en el Domicilio 
 
Santander 
 

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
8542,19 

 
Diplomado en 
Trabajo Social/ 
Diplomado en 
Enfermería/ 
Diplomado en 
Fisioterapia/ 
Diplomado en 
Terapia 
Ocupacional 

  
II 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Familia. 
14.2.4 Protección Social. 
 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9103 

 
TÉCNICO DE GRADO 
MEDIO 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia,  
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Centro Territorial de 
Servicios Sociales de  
Santander  

 
A 

A2 

 
CDYTM 

 
05 
14 

 
20 

 
8542,19 

 
Diplomado en 
Trabajo Social 
 

  
II 

 
GC 

 
La realización de estudios e informes. 
Colaboración en la redacción de textos 
normativos y anteproyectos presupuestarios. 
Ejecución de cualquier proceso contable y 
liquidaciones presupuestarias. 
Elaboración y manejo de bases y datos 
informáticos. 
Elaboración de proyectos y planes de trabajos 
autorizados, así como la evaluación, control, 
formalización y seguimiento de proyectos. 
Organización de trabajos de campo y/o 
eventualmente la dirección delegada. 
Control de obras y propuestas de modificación. 
Inspección, peritaciones y valoraciones. 
Asistencia técnica a explotaciones y/o 
entidades. 
Recopilación legislativa. 
Tramitación y gestión de cualquier tipo de 
expediente administrativo (Técnicos, etc.). 
Cualesquiera otras análogas a las 
anteriormente descritas en la gestión, impulso, 
ejecución, apoyo y colaboración con los de nivel 
superior y que supongan la prestación a nivel 
medio de los distintos servicios de asistencia y 
apoyo en el ejercicio de las funciones propias 
de su formación. 

 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y  
     HABILIDADES  PROFESIONALES 
10.1.2 Comunicación y Protocolo. 
10.1.3 Gestión Eficaz, Negociación y 
           Trabajo en Equipo. 
 
 
11 POLITICAS DE IGUALDAD 
11.1.1 Política de Género. 
 
 
14 SERVICIOS SOCIALES 
14.2.1 Dependencia. 
14.2.2 Infancia, Adolescencia y Familia. 
14.2.4 Protección Social. 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9741 

 
ARQUITECTO TÉCNICO 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Servicio de Promoción de 
la Autonomía y Atención 
a la Dependencia 
 
 
Centro de Accesibilidad y 
Ayudas Técnicas de 
Cantabria 
 
Santander 

 
A 
A2 

 
CDYTM 

 
05 
08 

 
22 

 
12298,01 

 
Arquitecto 
Técnico 

  
II 

 
GC 

Colabora con la Dirección en la Identificación de 
necesidades y gestión de la demanda, en materia de 
Accesibilidad, Eliminación de Barreras y Productos de 
Apoyo. 
Colaborar con la Dirección en el diseño y elaboración 
de modelos de intervención, así como en los objetivos y 
plazos de ejecución. 
Realizará estudios sobre población potencial en 
Cantabria del CAT. 
Colaborar con la Dirección en la elaboración de 
informes para la priorización de implantación de Planes 
de Accesibilidad y Eliminación de Barreras 
Arquitectónicas en Cantabria, así como su evaluación. 
Colaborar con la Dirección   en la elaboración de 
normativa sobre Accesibilidad, Productos de Apoyo y 
Eliminación de Barreras. 
Colaborará en la evaluación de rendimientos y 
actividades del Centro. 
Colaborará con la Dirección en la elaboración de la 
memoria anual del Centro. 
Será responsable de la elaboración de los informes que 
en materia de Accesibilidad y Eliminación de Barreras 
sean requeridos al Centro. 
Realizará propuestas de modelos de supervisión y 
evaluación de acciones y actividades del Centro 
Recogida de información y elaboración de estadísticas 
en temas de su competencia. 
Propondrá a la Dirección medidas de coordinación con 
otras Administraciones Locales para el diseño, puesta 
en marcha y desarrollo de los planes de Accesibilidad y 
Eliminación de Barreras en nuestra CA. 
Participar en reuniones y comisiones para las que sea 
designado. 
Colaborar con la Dirección en el fomento de actividades 
que promocionen la vida independiente. 
Dará asesoramiento técnico, tanto a individuos como 
Instituciones en materia de supresión de barreras 
arquitectónicas y adaptación de vivienda, con la 
elaboración de los consiguientes informes técnicos. 
Propondrá a la Dirección Planes de actuación para la 
progresiva adecuación a la normativa de accesibilidad 
de los edificios públicos del Gobierno de Cantabria. 
Dará asesoramiento a los Colegios Profesionales en 
todos los temas relacionados con la Accesibilidad y 
Eliminación de barreras. 
Colaborará con la Dirección del Centro en la 
elaboración de material de formación de personal sobre 
Accesibilidad y Eliminación de barreras. 
Supervisará todos los planos, tanto de edificios de uso 
público como privados, que sean remitidos al CAT, 
emitiendo el correspondiente informe 
Coordinará, junto con la dirección del Centro, todas las 
acciones formativas que se consideren necesarias y 
que redunden en beneficio de los usuarios 
Aquellas otras que le sean encomendadas en el ámbito 
de su formación y área funcional de su competencia, y 
las que reciba por delegación 
 

 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
 
 
13 SEGURIDAD Y SALUD 
13.2.3.PRL Sector Obra Pública 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
      LA INFORMACIÓN Y  COMUNIC. 
15.1.3 Diseño por ordenador. 
. 

 
Experiencia   en la realización de 
estudios e informes. 
 
 
 
Experiencia en el manejo de 
herramientas informáticas: Auto-
CAD, hojas de cálculo, bases de 
datos, procesadores de texto. 
 
 
 
Experiencia en valoración, 
seguimiento y evaluación de la 
necesidad de adaptación 
funcional de la vivienda y su 
entorno, eliminación de barreras 
arquitectónica y su derivación a 
otros profesionales.  
 
 
 
Experiencia en elaboración de  
informes técnicos y propuestas 
de resolución en el ámbito de la 
accesibilidad y la dependencia.  
 
 
 
Experiencia en formación a 
colectivos profesionales en 
autonomía personal y 
accesibilidad. 
 
 
 
 
 

 
2 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 
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Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
4433 

 
ADMINISTRATIVO 
 
 
ICASS 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Centro de Atención a la 
Dependencia de 
Santander 

 
C 
C1 

 
CA 

 
04 
13 

 
16 

 
7981,27 

   
II 

 
GC 

 
La realización de tareas administrativas, 
preparatorias o derivadas de la gestión superior 
administrativa. 
El apoyo y colaboración en las funciones de 
gestión. 
La tramitación y ejecución de expedientes 
administrativos que no estén encomendados a 
los cuerpos superiores. 
Las funciones de inspección y control que no 
estando encomendadas a otros cuerpos 
superiores, devinieren de la realización de las 
tareas administrativas. 
El control y seguimiento de las disposiciones 
normativas que afecten a la tramitación de 
expedientes, en razón de la competencia que 
tenga atribuida la unidad orgánica donde 
desempeñen su puesto de trabajo. 
Información y despacho al público. 
Manipulación de equipos informáticos. 
Cualesquiera otras asimiladas cuando así lo 
requiera el desempeño de sus funciones y las 
necesidades de la unidad orgánica 
administrativa donde presta sus servicios. 

 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP. 
 
 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
     HABILIDADES PROFESIONALES 
10.1.1 Archivo y Gestión Documental 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 
15.1.4 Internet y correo electrónico. 
15.1.5 Ofimática. 
 
 
. 

   

 
5008 

 
ADMINISTRATIVO 
 
ICASS 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia, 
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
 
Santander 
 

 
C 
C1 

 
CA 

 
04 
13 

 
16 

 
7981,27 

   
II 

 
GC 

 
La realización de tareas administrativas, 
preparatorias o derivadas de la gestión superior 
administrativa. 
El apoyo y colaboración en las funciones de 
gestión. 
La tramitación y ejecución de expedientes 
administrativos que no estén encomendados a 
los cuerpos superiores. 
Las funciones de inspección y control que no 
estando encomendadas a otros cuerpos 
superiores, devinieren de la realización de las 
tareas administrativas. 
El control y seguimiento de las disposiciones 
normativas que afecten a la tramitación de 
expedientes, en razón de la competencia que 
tenga atribuida la unidad orgánica donde 
desempeñen su puesto de trabajo. 
Información y despacho al público. 
Manipulación de equipos informáticos. 
Cualesquiera otras asimiladas cuando así lo 
requiera el desempeño de sus funciones y las 
necesidades de la unidad orgánica 
administrativa donde presta sus servicios. 

 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP. 
 
 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
     HABILIDADES PROFESIONALES 
10.1.1 Archivo y Gestión Documental 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 
15.1.4 Internet y correo electrónico. 
15.1.5 Ofimática. 
 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9135 

 
ADMINISTRATIVO 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia, 
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Santander 
 

 
C 
C1 

 
CA 

 
04 
13 

 
16 

 
7981,27 

   
II 

 
GC 

 
La realización de tareas administrativas, 
preparatorias o derivadas de la gestión superior 
administrativa. 
El apoyo y colaboración en las funciones de 
gestión. 
La tramitación y ejecución de expedientes 
administrativos que no estén encomendados a 
los cuerpos superiores. 
Las funciones de inspección y control que no 
estando encomendadas a otros cuerpos 
superiores, devinieren de la realización de las 
tareas administrativas. 
El control y seguimiento de las disposiciones 
normativas que afecten a la tramitación de 
expedientes, en razón de la competencia que 
tenga atribuida la unidad orgánica donde 
desempeñen su puesto de trabajo. 
Información y despacho al público. 
Manipulación de equipos informáticos. 
Cualesquiera otras asimiladas cuando así lo 
requiera el desempeño de sus funciones y las 
necesidades de la unidad orgánica 
administrativa donde presta sus servicios. 

 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP. 
 
 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
     HABILIDADES PROFESIONALES 
10.1.1 Archivo y Gestión Documental 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 
15.1.4 Internet y correo electrónico. 
15.1.5 Ofimática. 
 

   

 
9176 

 
ADMINISTRATIVO 
 
 
ICASS 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Sº de Promoción de la 
Autonomía y Atención a 
la Dependencia 
 
 
Santander 
 

 
C 
C1 

 
CA 

 
04 
13 

 
16 

 
7981,27 

   
II 

 
GC 

 
La realización de tareas administrativas, 
preparatorias o derivadas de la gestión superior 
administrativa. 
El apoyo y colaboración en las funciones de 
gestión. 
La tramitación y ejecución de expedientes 
administrativos que no estén encomendados a 
los cuerpos superiores. 
Las funciones de inspección y control que no 
estando encomendadas a otros cuerpos 
superiores, devinieren de la realización de las 
tareas administrativas. 
El control y seguimiento de las disposiciones 
normativas que afecten a la tramitación de 
expedientes, en razón de la competencia que 
tenga atribuida la unidad orgánica donde 
desempeñen su puesto de trabajo. 
Información y despacho al público. 
Manipulación de equipos informáticos. 
Cualesquiera otras asimiladas cuando así lo 
requiera el desempeño de sus funciones y las 
necesidades de la unidad orgánica 
administrativa donde presta sus servicios. 

 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP. 
 
 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
     HABILIDADES PROFESIONALES 
10.1.1 Archivo y Gestión Documental 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 
15.1.4 Internet y correo electrónico. 
15.1.5 Ofimática. 
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Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9177 

 
ADMINISTRATIVO 
 
 
ICASS 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Sº de Promoción de la 
Autonomía y Atención a 
la Dependencia 
 
 
Santander 
 
 

 
C 
C1 

 
CA 

 
04 
13 

 
16 

 
7981,27 

   
II 

 
GC 

 
La realización de tareas administrativas, 
preparatorias o derivadas de la gestión superior 
administrativa. 
El apoyo y colaboración en las funciones de 
gestión. 
La tramitación y ejecución de expedientes 
administrativos que no estén encomendados a 
los cuerpos superiores. 
Las funciones de inspección y control que no 
estando encomendadas a otros cuerpos 
superiores, devinieren de la realización de las 
tareas administrativas. 
El control y seguimiento de las disposiciones 
normativas que afecten a la tramitación de 
expedientes, en razón de la competencia que 
tenga atribuida la unidad orgánica donde 
desempeñen su puesto de trabajo. 
Información y despacho al público. 
Manipulación de equipos informáticos. 
Cualesquiera otras asimiladas cuando así lo 
requiera el desempeño de sus funciones y las 
necesidades de la unidad orgánica 
administrativa donde presta sus servicios. 

 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP. 
 
 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
     HABILIDADES PROFESIONALES 
10.1.1 Archivo y Gestión Documental 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 
15.1.4 Internet y correo electrónico. 
15.1.5 Ofimática. 
 

   

 
2420 

 
AUXILIAR 
 
 
ICASS 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia 
 
Sº de Promoción de la 
Autonomía y Atención a 
la Dependencia 
: 
Centro de Evaluación, 
Valoración y Orientación 
 
Santander 
 
 

 
C 
C2 

 
CGAUX 

 
04 
13 

 
14 

 
7354,75 

   
II 

 
GC 

 
Transcripción mecanográfica y taquigráfica de 
los trabajos que les encomiendan los 
superiores. 
Manejo de los equipos informáticos de oficina. 
Información y despacho al público. 
Las labores de clasificación y archivo de los 
distintos documentos administrativos. 
Las funciones de registro cuando desempeñen 
un puesto que lo tenga encomendado. 
La gestión de expedientes simplificados. 
La realización de operaciones de cálculo 
sencillo. 
Cualesquiera otros análogos que exijan la 
prestación de sus funciones 
 

 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP. 
 
 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
     HABILIDADES PROFESIONALES 
10.1.1 Archivo y Gestión Documental 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 
15.1.4 Internet y correo electrónico. 
15.1.5 Ofimática. 
 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
3159 

 
AUXILIAR 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Dependencia  
 
Sº de Promoción de la 
Autonomía y Atención a 
la Dependencia 
 
 
Santander 
 
 

 
C 
C2 

 
CGAUX 

 
04 
13 

 
14 

 
7354,75 

   
II 

 
GC 

 
Transcripción mecanográfica y taquigráfica de 
los trabajos que les encomiendan los 
superiores. 
Manejo de los equipos informáticos de oficina. 
Información y despacho al público. 
Las labores de clasificación y archivo de los 
distintos documentos administrativos. 
Las funciones de registro cuando desempeñen 
un puesto que lo tenga encomendado. 
La gestión de expedientes simplificados. 
La realización de operaciones de cálculo 
sencillo. 
Cualesquiera otros análogos que exijan la 
prestación de sus funciones 
 

 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP. 
 
 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
     HABILIDADES PROFESIONALES 
10.1.1 Archivo y Gestión Documental 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 
15.1.4 Internet y correo electrónico. 
15.1.5 Ofimática. 
 

   

 
3854 

 
AUXILIAR 
 
 
ICASS 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de 
Protección Social 
 
Sº de Acción Social e 
Integración 
 
 
Santander 
 
 

 
C 
C2 

 
CGAUX 

 
04 
13 

 
14 

 
7354,75 

   
II 

 
GC 

 
Transcripción mecanográfica y taquigráfica de 
los trabajos que les encomiendan los 
superiores. 
Manejo de los equipos informáticos de oficina. 
Información y despacho al público. 
Las labores de clasificación y archivo de los 
distintos documentos administrativos. 
Las funciones de registro cuando desempeñen 
un puesto que lo tenga encomendado. 
La gestión de expedientes simplificados. 
La realización de operaciones de cálculo 
sencillo. 
Cualesquiera otros análogos que exijan la 
prestación de sus funciones 
 

 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP. 
 
 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
     HABILIDADES PROFESIONALES 
10.1.1 Archivo y Gestión Documental 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 
15.1.4 Internet y correo electrónico. 
15.1.5 Ofimática. 
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Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
5009 

 
AUXILIAR 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Gestión 
Administrativa y Régimen 
Interior 
 
Sº Recursos Humanos 
 
Santander 
 
 
 

 
C 
C2 

 
CGAUX 

 
04 
13 

 
14 

 
7354,75 

   
II 

 
GC 

 
Transcripción mecanográfica y taquigráfica de 
los trabajos que les encomiendan los 
superiores. 
Manejo de los equipos informáticos de oficina. 
Información y despacho al público. 
Las labores de clasificación y archivo de los 
distintos documentos administrativos. 
Las funciones de registro cuando desempeñen 
un puesto que lo tenga encomendado. 
La gestión de expedientes simplificados. 
La realización de operaciones de cálculo 
sencillo. 
Cualesquiera otros análogos que exijan la 
prestación de sus funciones 
 

 
4 EMPLEO PUBLICO 
4.1.1 Gestión de Personal. 
 
 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 
15.1.4 Internet y correo electrónico. 
15.1.5 Ofimática. 
 
 
 

   

 
6765 

 
AUXILIAR 
 
 
ICASS 
 
 
 
 
Funcional: 
 
 
Subdirección de 
Dependencia  
 
Centro de Atención a la 
Dependencia de 
Sierrallana 
 
Torrelavega 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C 
C2 

 
CGAUX 

 
04 
13 

 
14 

 
7354,75 

   
II 

 
GC 

 
Transcripción mecanográfica y taquigráfica de 
los trabajos que les encomiendan los 
superiores. 
Manejo de los equipos informáticos de oficina. 
Información y despacho al público. 
Las labores de clasificación y archivo de los 
distintos documentos administrativos. 
Las funciones de registro cuando desempeñen 
un puesto que lo tenga encomendado. 
La gestión de expedientes simplificados. 
La realización de operaciones de cálculo 
sencillo. 
Cualesquiera otros análogos que exijan la 
prestación de sus funciones 
 

 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP. 
 
 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
     HABILIDADES PROFESIONALES 
10.1.1 Archivo y Gestión Documental 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 
15.1.4 Internet y correo electrónico. 
15.1.5 Ofimática. 
 

   

Nº DENOMINACION Gº/
Sº CUERPO A.F. NIV COMPL. 

ESPEC. TITULACION FORMACION 
ESPECIFICA 

REG 
DED 

GC 
AP DESCRIPCION DEL PUESTO CURSOS DE 

FORMACION MERITOS ESPECIFICOS PUNT. 
MAX. 

PUNT. 
MIN. 

 
9065 

 
AUXILIAR 
 
 
ICASS 
 
 
 
Funcional: 
 
Subdirección de Infancia, 
Adolescencia y Familia 
 
Sº de Atención a la 
Infancia, Adol. y Familia 
 
Santander 
 
 
 
 
 

 
C 
C2 

 
CGAUX 

 
04 
13 

 
14 

 
7354,75 

   
II 

 
GC 

 
Transcripción mecanográfica y taquigráfica de 
los trabajos que les encomiendan los 
superiores. 
Manejo de los equipos informáticos de oficina. 
Información y despacho al público. 
Las labores de clasificación y archivo de los 
distintos documentos administrativos. 
Las funciones de registro cuando desempeñen 
un puesto que lo tenga encomendado. 
La gestión de expedientes simplificados. 
La realización de operaciones de cálculo 
sencillo. 
Cualesquiera otros análogos que exijan la 
prestación de sus funciones 
 

 
6. JURIDICO ADMINISTRATIVA 
6.1.5 Procedimiento Administrativo. 
6.1.6 Régimen Jurídico de las AA.PP. 
 
 
10 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
     HABILIDADES PROFESIONALES 
10.1.1 Archivo y Gestión Documental 
 
 
15 INFORMATICA, TECNOLOGIA DE 
     LA INFORMACIÓN Y COMUNIC. 
15.1.1 Administración electrónica. 
15.1.4 Internet y correo electrónico. 
15.1.5 Ofimática. 
 

   

 
T: Turnicidad. 
F: Festividad. 
N: Nocturnidad 
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ANEXO II 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE LA 
DIRECTORA DEL INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES DE    DE       DE      , PARA LA 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
SUBGRUPOS  

ILMA. SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 
1º Ejemplar para el ICASS    2º Ejemplar para la Unidad de Análisis de Procedimientos y Registro de Personal      3º Ejemplar para el interesado 

 

  
  CONVOCATORIA  ----/----   

 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

   

D.N.I. Nº EXPTE. GRUPO/SUBGRUPO CUERPO 

    

DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO) LOCALIDAD PROVINCIA CÓD.POSTAL 

    

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO Se acompaña petición de cónyuge: 
 

SI                     NO       

EN RELACIÓN A LA BASE SEXTA, APARTADO 1.2.A): 
      Propone los 36 meses a valorar, que son:                                   
 
      Solicita que se valoren los últimos 36 meses. 
 
SOLICITA Y ACREDITA LOS SIGUIENTES MERITOS: 
                                      - Cónyuge con destino previo en la localidad solicitada           SI                 NO  
                                      - Cuidado de hijos o cuidado de familiar                                   SI                 NO  
SI NO HAN TRANSCURRIDOS 2 AÑOS DESDE LA TOMA DE POSESIÓN DEL ÚLTIMO DESTINO, SE ACOGE A 
LA BASE TERCERA PUNTO 3           a)        b)        c)          d)   

DISCAPACIDAD:                        SI          NO  
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS:  

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 
(Identifique número de puesto en el orden de  preferencia que se solicita) 

PREFERENCIA 1: PREFERENCIA 11:  

PREFERENCIA 2: PREFERENCIA 12:  

PREFERENCIA 3: PREFERENCIA 13:  

PREFERENCIA 4: PREFERENCIA 14:  

PREFERENCIA 5: PREFERENCIA 15:  

PREFERENCIA 6:  PREFERENCIA 16:  

PREFERENCIA 7:  PREFERENCIA 17:  

PREFERENCIA 8:  PREFERENCIA 18:  

PREFERENCIA 9:  PREFERENCIA 19:  

PREFERENCIA 10: PREFERENCIA 20:  

                                                                
                                                                                                                    Santander,     de                      de  
                                                                                                                                          (Firma)  
               
        

  
 2017/10642 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

   CVE-2017-10530   Resolución número 199/2017, de la Alcaldía, por la que se aprueba 
la lista defi nitiva de admitidos y excluidos al proceso selectivo para 
la contratación, en régimen de personal laboral, de Limpiador/a de 
Servicios Generales vacante en la plantilla municipal y designación 
del Tribunal

   Mediante Resolución de la Alcaldía nº 199/2017 de fecha 08/11/2017 se aprobó la lista pro-
visional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con las pruebas de selección 
para la contratación, en régimen de personal laboral, de Limpiador/a de Servicios Generales 
vacante en la plantilla municipal. 

 Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes y 
examinadas las alegaciones presentadas por los aspirantes excluidos de la convocatoria. 

 De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de la Alcaldía nº 
166/2017 de fecha 12/09/2017 y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.g) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, resuelvo, 

 PRIMERO: Estimar las alegaciones presentadas por don David Robles Alonso incluyéndole 
en la lista de admitidos. 

 SEGUNDO: Aprobar de forma defi nitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos de la convocatoria referenciada: 

  
APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 ALONSO URBANO DARIO JESUS  13984008P 
2 DIEZ GARCIA SONIA  72123011W 
3 FERNANDEZ RODRIGUEZ JOSE ANTONIO 13918089F 
4 FERNANDEZ SANTIAGO VIRGINIA  72152644B 
5 FERNANDEZ VILLAPUN MARIA LAURA 72098768R 
6 GARCIA GONZALEZ BEGOÑA  13930310S 
7 GARCIA PEREZ CRISTINA  72177446L 
8 GARCIA PYATOKHA SERGIY 21140232N 
9 GUTIERREZ RUIZ MARIA GLORIA 39662928A 

10 HUMADA BLANCO SAGRARIO  71924421V 
11 LASTERRA REY MIGUEL ANGEL 13794540Z 
12 LOPEZ GOMEZ MARIA DEL CARMEN 72094209L 
13 MANOBEL GUTIERREZ MARIA SOL 72133286L 
14 MENCIA FERNANDEZ MARIA ANGELES 13940586X 
15 MOROSO MEDIALDEA MARIA DEL CARMEN 13932870E 
16 PEREZ BUSTILLO DAVID  72133079L 
17 PEREZ DEL CASTILLO ROSA MARIA 13767370F 
18 PEREZ NESTAR ROSARIO  72045137Y 
19 PEREZ PEREZ ANA BELÉN 20209992F 
20 PEREZ RAMOS SARA 13939975C 
21 PERUJO PEREIRA GUILLERMO  13748549T 
22 REVILLA BALZA NOELIA GUADALUPE 20206549Z 
23 ROBLES DEL BARRIO DAVID  72096439H 
24 SANTIAGO JORRIN ANA ISABEL  50446369D 
25 TERAN ALVAREZ LORENA  72147425J 
26 VILLAPUN RUIZ MARIA JULIA 72124700N 

  
 Excluidos: Ninguno. 
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 TERCERO: La composición del Tribunal Califi cador es la siguiente: 
 — Presidente: Don Luis Miguel Santiago Martín, personal funcionario del Ayuntamiento de Val-

deolea; suplente, doña Ana Belén García Pérez, personal del Ayuntamiento de Campoo de Enmedio. 
 — Vocal: Don Manuel Ángel Álvarez Rubio, personal funcionario del Ayuntamiento de Valdeolea; 

suplente, don José Antonio Fernández Saiz, personal del Ayuntamiento de Campoo de Enmedio. 
 — Vocal: Don Sebastián Martín Álvarez, jefe de Servicio de Vías y Obras de la Dirección 

General de Obras Públicas, Consejería de Obras Públicas y Vivienda; suplente, don Víctor Picón 
Orcajo, coordinador de obras de infraestructura municipal efectuadas por la administración de 
la misma Dirección General. 

 — Vocal: Don Miguel Ángel Díez Barrio, coordinador de Conservación y Explotación de Zona 
Occidental de la Dirección General de Obras Públicas, Consejería de Obras Públicas y Vivienda; 
suplente, don David Zarzuelo Campo, coordinador de Supervisión y Apoyo Técnico de la misma 
Dirección General. 

 — Vocal y secretario: Don Juan Manuel Acebal González, secretario-interventor del Ayunta-
miento de Valdeolea, suplente don Santiago Carral Riádigos, secretario-interventor del Ayun-
tamiento de Campoo de Yuso. 

 CUARTO: La fecha y lugar realización del primer ejercicio del proceso selectivo se hará me-
diante la publicación en el tablón de anuncios de la Corporación y en la web municipal (http://
www.ayuntamientovaldeolea.com/?q=ayuntamiento/bandos), debiendo presentar los aspiran-
tes la documentación identifi cativa al inicio del mismo. Respecto de los ejercicios posteriores, 
los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano 
de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al me-
nos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de uno nuevo. 

 QUINTO: Publicar en el Boletín Ofi cial de la Provincia, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento la lista defi nitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportu-
nos, así como la designación del Tribunal y la fecha de convocatoria para el primer ejercicio. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Valdeolea, 22 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Fernando Franco González. 
 2017/10530 
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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE PAS

   CVE-2017-10523   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Titular.

   El alcalde-presidente de este Ayuntamiento hace saber que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los art. 101 y 102 de la LOPJ de 1 de julio de 1985 y en el Título I del Reglamento nº 
3/95 de 7 de junio de los Jueces de Paz, el Pleno de esta Corporación procederá a la elección y 
propuesta a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de vecinos de 
este municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz titular. 

 Las personas interesadas en presentar sus candidaturas lo podrán realizar en las ofi cinas 
municipales de este Ayuntamiento, mediante presentación de la correspondiente instancia en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente hábil al de la publicación del edicto correspon-
diente en el BOC, siendo requisitos indispensables: 

 a.- Ser español y natural de este municipio o llevar al menos dos años residiendo en el mismo. 
 b.- Ser mayor de edad. 
 c.- No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o de incompatibilidad reguladas 

en la citada Ley, teniendo en todo caso compatibilidad con la dedicación a la docencia o a la 
investigación jurídica y con el ejercicio de actividades profesionales o mercantiles que no impli-
quen asesoramiento jurídico de ningún tipo y que, por su naturaleza, no sean susceptibles de 
impedir o menoscabar su imparcialidad o independencia, ni puedan interferir en el estricto cum-
plimiento de los deberes judiciales, según dispone el Reglamento regulador en su artículo 14. 

 d.- Manifestación expresa de no pertenecer a partidos políticos, según acuerdo del Consejo 
General del Poder Judicial de fecha 6 de octubre de 1993. 

 Junto a la instancia deberán presentar: 

 1.- Certifi cación de nacimiento. 
 2.- Informes de conducta expedidos por las autoridades locales del municipio, en los que 

deberán constar que no ha cometido acto alguno que le haga desmerecer en el concepto pú-
blico y cualquier otro documento acreditativo de sus méritos o de los títulos que posea. 

 3.- Certifi cado de antecedentes penales. 

 Lo que se hace saber para general conocimiento. 

 Vega de Pas, 14 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Juan Carlos García Diego. 
 2017/10523 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-10656   Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo por el que 
se regula el Sistema de Carrera Profesional del personal sanitario de 
los subgrupos A1 y A2 de Instituciones Sanitarias del Servicio Cánta-
bro de Salud, adoptado en el seno de la Mesa Sectorial de Personal de 
Instituciones Sanitarias con las organizaciones sindicales UGT, CSI-F, 
SATSE, CC.OO. y ATI con fecha 31 de octubre de 2017 y aprobado 
por el Consejo de Gobierno con fecha 16 de noviembre de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2.k) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 RESUELVO  

 Ordenar la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del "Acuerdo por el que se regula 
el Sistema de Carrera Profesional del personal sanitario de los subgrupos A1 y A2 de Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud", adoptado en el seno de la Mesa Sectorial 
de Personal de Instituciones Sanitarias con las organizaciones sindicales UGT, CSI-F, SATSE, 
CC.OO. y ATI con fecha 31 de octubre de 2017 y aprobado por el Consejo de Gobierno con 
fecha 16 de noviembre de 2017. 

 Santander, 24 de noviembre de 2017. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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el derecho de los profesionales a 
progresar de forma individualizada, como reconocimiento a su desarrollo profesional en cuanto a 
conocimientos, experiencia en las tareas asistenciales, investigación y cumplimiento de los objetivos 
de la organización en la que presta sus servicios
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“Durante el ejercicio 
2017 continuarán parcialmente suspendidos los acuerdos celebrados entre Administración y 
Sindicatos en materia de retribuciones, carrera profesional y condiciones de trabajo del personal de 
Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud en todas aquellas previsiones que impliquen 
un incremento del gasto de dicho personal, a salvo del expresamente contemplado en la presente 
Ley”. “Lo dispuesto en el apartado 
anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación de aquellos acuerdos entre Administración y 
Sindicatos en los que exista levantamiento total o parcial de su suspensión”. 

: “Desde el 1 de enero de 2017 se levanta parcialmente la suspensión de los Acuerdos en 
materia de carrera profesional, a los efectos de permitir, como máximo, el reconocimiento del importe 
económico del grado III, con efectos de la citada fecha, al personal que hubiera accedido a tal grado 
de carrera profesional. Sin perjuicio de lo anterior, se faculta al Consejo de Gobierno para modificar 
las condiciones de los sistemas de carrera y desarrollo profesional, quedando asimismo facultado 
para determinar los efectos temporales de las medidas de levantamiento relativas al reconocimiento 
administrativo. En ningún caso, la modificación podrá afectar el importe económico del complemento 
de carrera profesional.” 
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ACTUALIZACIÓN EN CONOCIMIENTOS / MEJORAS 
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. 

 

 

 
Formación continuada  

 
B.5 

 
Estancias externas 

 
B.6 

 
Premios fin de residencia 
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C.1.2. - Docencia académica postgrado. Formación especializada 

C.1.4.- Docencia sesiones clínicas  

C.1.5.- Tutor formación continuada on-line 

Editor de libro 

Capítulo de libro 
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C.2.2.2. – Comunicaciones orales o pósters 

A) Nacional  

B) Internacional 

A) Nacional  

B) Internacional 
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C.2.8.- Premios a la investigación  
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C.3.6.-. Asunción de funciones de coordinación mediante programas 
especiales. 
C.3.7.- Participación en comités y/o comisiones, clínicas o relacionadas 
con la organización de los Centros de Instituciones Sanitarias del SNS. 
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C.3.10. - Autocobertura facultativa e intensificación de la actividad 
asistencial en Atención Primaria 
 
C.3.11.- Transmisión de información y continuidad de cuidados. 

C.3.15. Dedicación exclusiva en el Sistema Nacional de Salud 

  
 2017/10656 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-10658   Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo por el que 
se regula el Sistema de Desarrollo Profesional del personal estatuta-
rio sanitario de formación profesional y del personal estatutario de 
gestión y servicios de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro 
de Salud, adoptado en el seno de la Mesa Sectorial de Personal de 
Instituciones Sanitarias con las organizaciones sindicales UGT, CSI-F, 
SATSE, CC.OO y ATI con fecha 31 de octubre de 2017 y aprobado por 
el Consejo de Gobierno con fecha 16 de noviembre de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2.k) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 RESUELVO  

 Ordenar la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del "Acuerdo por el que se regula el 
Sistema de Desarrollo Profesional del personal estatutario sanitario de formación profesional y 
del personal estatutario de gestión y servicios de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro 
de Salud", adoptado en el seno de la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias con 
las organizaciones sindicales UGT, CSI-F, SATSE, CC.OO y ATI con fecha 31 de octubre de 2017 
y aprobado por el Consejo de Gobierno con fecha 16 de noviembre de 2017. 

 Santander, 24 de noviembre de 2017. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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el derecho de los profesionales a 
progresar de forma individualizada, como reconocimiento a su desarrollo profesional en cuanto a 
conocimientos, experiencia en las tareas asistenciales, investigación y cumplimiento de los objetivos 
de la organización en la que presta sus servicios”.
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“Durante el ejercicio 
2017 continuarán parcialmente suspendidos los acuerdos celebrados entre Administración y 
Sindicatos en materia de retribuciones, carrera profesional y condiciones de trabajo del personal de 
Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud en todas aquellas previsiones que impliquen 
un incremento del gasto de dicho personal, a salvo del expresamente contemplado en la presente 
Ley”. “Lo dispuesto en el apartado 
anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación de aquellos acuerdos entre Administración y 
Sindicatos en los que exista levantamiento total o parcial de su suspensión”. 

 

: “Desde el 1 de enero de 2017 se levanta parcialmente la suspensión de los Acuerdos en 
materia de carrera profesional, a los efectos de permitir, como máximo, el reconocimiento del importe 
económico del grado III, con efectos de la citada fecha, al personal que hubiera accedido a tal grado 
de carrera profesional. Sin perjuicio de lo anterior, se faculta al Consejo de Gobierno para modificar 
las condiciones de los sistemas de carrera y desarrollo profesional, quedando asimismo facultado 
para determinar los efectos temporales de las medidas de levantamiento relativas al reconocimiento 
administrativo. En ningún caso, la modificación podrá afectar el importe económico del complemento 
de carrera profesional.” 
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 2017/10658 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2017-10519   Aprobación defi nitiva de modifi cación del anexo de personal del pre-
supuesto de 2017.

   No habiéndose presentado alegaciones al expediente de modifi cación del anexo de personal 
del presupuesto municipal ejercicio 2017 para que recoja el incremento salarial del 1% que 
fi gura en El artículo 18.2 de Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017, aprobado inicialmente Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 
el día 28 de septiembre de 2017, queda elevado a defi nitivo automáticamente dicho acuerdo. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. De conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación defi nitiva del 
citado expediente, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha ju-
risdicción, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 Lo que se fi rma en Pesués, Val de San Vicente. 

 Val de San Vicente, 13 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2017/10519 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-10540   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
de la concesión para el uso, aprovechamiento privativo, explotación 
y adecuación de las edifi caciones y urbanización con destino a uso 
hostelero en el parque de la playa de San Juan de la Canal, en Soto 
de la Marina. Expediente 10/3575/2017.

   Por Acuerdo de Pleno de 17 de noviembre de 2017 se han aprobado los pliegos de con-
diciones que han de regir la concesión para el uso, aprovechamiento privativo, explotación y 
adecuación de las edifi caciones y urbanización con destino a uso hostelero en el parque de la 
playa de San Juan de la Canal, en Soto de la Marina. 

 Asimismo, se anuncia su convocatoria mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria. 

 Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse: 
 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 

Resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional 
competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente acuerdo. 

 3.- También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, Cantabria. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Obtención de documentación e información: 
    1) Dependencia: Secretaría (1ª planta). 
    2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 
    3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
    4) Teléfono: 942 580 001. 
    5) Telefax: 942 581 548. 
    6) Correo electrónico: contratacion@aytobezana.com 
    7) Dirección del perfi l del contratante: http://contrataciondelestado.es/ 
    8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días naturales siguien-

tes a la publicación del anuncio correspondiente en el BOC. Si el último día recayese en sábado, 
domingo o festivo, se contará el siguiente hábil. 

    9) Número de expediente: 10/3575/2017. 
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 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Administrativo especial. 
 b) Descripción: Concesión para el uso, aprovechamiento privativo, explotación y adecua-

ción de las edifi caciones y urbanización con destino a uso hostelero en el parque de la playa 
de San Juan de la Canal. 

 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: Municipio de Santa Cruz de Bezana. 
 e) Plazo de ejecución/entrega: 15 años. 
 f) Admisión de prórroga: Sí, 2 años de prórroga máximo. 
 g) Establecimiento de un acuerdo marco: No. 
 h) Sistema dinámico de adquisición: No. 
 i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 55100000-1. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Subasta electrónica: No. 
 d) Criterios de adjudicación: Anexo I del pliego de cláusulas administrativas. 

 4. Valor estimado del contrato (IVA excluido): 408.000,00 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto 360.000,00 euros. Importe total 435.600,00 euros. 

 6. Garantías exigidas: 
 a) Provisional (importe): No precisa. 
 b) Defi nitiva: 5% del importe de adjudicación sin IVA de la totalidad del contrato. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Clasifi cación (grupo, subgrupo y categoría): No exigible. 
 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Anexo III. 
 c) Otros requisitos específi cos: Registro en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(http://contrataciondelestado.es/). 
 d) Contratos reservados: No. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) 15 días naturales siguientes a la publicación del anuncio correspondiente en el BOC. Si el 

último día recayese en sábado, domingo o festivo, se contará como fecha para la presentación 
de plicas el siguiente hábil. 

 b) Modalidad de presentación: En sobres fi rmados y cerrados. En cada sobre debe constar 
la documentación que corresponda en formato papel y en soporte electrónico CD, DVD u otros, 
en fi cheros pdf. 

 c) Lugar de presentación: 
    1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento (1ª planta). 
    2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 
    3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
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 d) Número previsto de empresas a las que se pretenda invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No. 

 e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación. 

 9. Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: Apertura pública de sobres B y C. 
 b) Dirección: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. Plaza Cantabria, 1. 
 c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
 d) Fecha y hora: Se comunicará a los licitadores a través de la Plataforma de Contratación 

del Estado. 

 10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 2.000 euros. 

 11. Fecha del envío del anuncio al "Diario Ofi cial de la Unión Europea": No. 

 12. Otras informaciones: Plazo de garantía de 2 meses desde la fi nalización de la concesión. 

 Santa Cruz de Bezana, 20 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/10540 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10515   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del contrato de suministro para la renovación de los equipos de con-
tenerización subterránea. Expediente 313/2017.

   Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander de 14 de noviembre 
de 2017 por la que se aprueba expediente de contratación para el suministro para la renova-
ción de los equipos de contenerización subterránea. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Compras. 
 c) Obtención de documentación e información: 
   1) Dependencia: Servicio de Compras. 
   2) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento s/n. 
   3) Localidad y código postal: Santander, 39002. 
   4) Teléfono: 942 200 822. 
   6) Correo electrónico: compras@ayto-santander.es 
   7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.santander.es 
   8) Fecha límite de obtención de documentación e información: La de fi nalización del 

plazo de presentación. 
 d) Número de expediente: 313/2017. 

 2. Objeto del Contrato: 
 a) Tipo: Suministro. 
 b) Descripción: Contenedores subterráneos. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: Ciudad de Santander. 
   1) Domicilio: Varias ubicaciones, especifi cadas en Pliego. 
   2) Localidad y código postal: Santander, 39002. 
 e) Plazo de ejecución/entrega: Diez meses desde inicio. 
 f) Admisión de prórroga: No. 
 i) CPV (Referencia de nomenclatura): 42418940-0 Equipos de manipulación de contenedo-

res y 42419000-6 Partes de equipos de elevación y manipulación. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 d) Criterios de adjudicación: Precio, garantía y memoria y programa suministro. 

 4. Valor estimado del contrato: 2.181.163,17 €. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto 1.628.099,17 €. Importe total 1.970.000 €. 
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 6. Garantías exigidas. 
 Provisional: Excluida. Defi nitiva: 5% 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: La determinada en la 

cláusula 16ª del pliego de cláusulas administrativas. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) Plazo de presentación: 35 días naturales a contar desde el envío del anuncio para su 

publicación en el DOUE. 
 b) Modalidades y lugar de presentación: En la dependencia que tramita el expediente (cu-

yos datos se especifi can al inicio del anuncio) o por correo en la forma indicada en la cláusula 
16 ª del pliego de cláusulas administrativas. 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta transcurrido 
el plazo de recurso sobre la adjudicación. 

 9. Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: Se abrirán los sobres A y B y una vez valorados los criterios no evaluables 

de forma matemática se convocará la apertura pública del sobre con la proposición económica. 
 b) Dirección: Sala de reuniones de la Junta de Gobierno Local. 
 c) Localidad y código postal: Santander, 39002. 
 d) Fecha y hora: Se anunciará en el perfi l de contratante con 48 horas mínimo de antelación 

las dos aperturas. 

 10. Gastos de Publicidad. Los gastos de publicidad de la licitación deberán ser abonados por 
el adjudicatario o adjudicatarios y ascenderán a un máximo de 1.000 €. 

 11. Fecha de envío del anuncio al Diario Ofi cial de la Unión Europea 20/11/2017. 

 Santander, 20 de noviembre de 2017. 
 El concejal delegado de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/10515 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2017-10552   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018 y plantilla de personal.

   Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 22 de noviembre de 2017, el 
presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de personal para el ejercicio de 2018, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, dichos 
documentos quedan expuestos al público por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC, plazo durante el cual podrán las 
personas interesadas proceder a su examen y formular las reclamaciones que estimen opor-
tunas por las causas a que se refi ere el artículo 170.2 de la precitada Ley. De no producirse 
reclamaciones, el acuerdo aprobatorio inicial se elevará a defi nitivo sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenario; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 Bareyo, 22 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 José de la Hoz Lainz. 
 2017/10552 
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     AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2017-10554   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 8/2017.

   El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión de fecha 20 de noviembre de 2017, acordó 
aprobar, inicialmente, el expediente de modifi cación presupuestaria número 8 de 2017 de suple-
mento de crédito, con un importe total de 33.630 euros, fi nanciado con bajas en otras partidas. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Comillas, 23 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2017/10554 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2017-10557   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 10/2017.

   En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 11/10/2017, se ha aprobado inicialmente 
el expediente de modifi cación de créditos número 10 del presupuesto general de 2017, con un 
importe total de 75.000,00 €. El detalle del mismo es el siguiente: 

 Concesión de créditos extraordinarios y/o suplementos de créditos aprobados, resumidos 
por capítulos: 

 Capítulo: 1. 
 Denominación: Gastos de personal. 
 Importe: 75.000,00 euros. 

 La fi nanciación del expediente se obtiene mediante la aplicación del remanente de tesore-
ría, con el siguiente detalle: 

 Capítulo: 8. 
 Denominación: Activos fi nancieros. 
 Importe: 75.000,00 euros. 

 Este expediente ha estado expuesto al público durante quince días hábiles, no habiéndose 
interpuesto contra el mismo reclamación alguna. 

 Contra la aprobación defi nitiva del citado expediente, los interesados legítimos podrán in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen 
las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Laredo, 17 de noviembre 2017. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2017/10557 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2017-10543   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 1/2017.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario fecha 31 de agosto de 2017, sobre el 
expediente de modifi cación de créditos n.º 1/2017 del presupuesto en vigor, en la modalidad 
de crédito extraordinario, fi nanciado mayores ingresos. Bajas de créditos transferencias de 
créditos, que se hace público resumido por capítulos: 

  
Presupuesto de Gastos 

1.- Gastos de Personal   684.733,20€ 

2.- Gastos corrientes en bienes y servicios  1.544.572,17€ 

3.- Transferencias corrientes  133.639,16 € 

4.- Fondo de contingencia y otros imprevistos  1.000,00 € 

5.- Inversiones Reales 310.158,00 € 

 

TOTAL   2.674.102,53 € 

Presupuesto de Ingresos 

 

1.- Impuestos directos  940.769,87€ 

2.- Impuestos indirectos  19.500,00 € 

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos 530.849,34 € 

4.- Transferencias Corrientes 948.000,00€ 

5.- Ingresos Patrimoniales  1.618,31€ 

7.- Transferencias de capital  233.365,01€ 

 

TOTAL 2.674.102,53€ 
  

 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 San Miguel de Meruelo, 3 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2017/10543 
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     AYUNTAMIENTO DE POLACIONES

   CVE-2017-10567   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 3/2017.

   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, al que se remite el artículo 177.2 y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril. 

 Se hace público, para general conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria ce-
lebrada el día 21 de julio de 2017, adoptó acuerdo inicial que ha resultado defi nitivo, al no 
haberse presentado reclamaciones al mismo, de aprobar el expediente de modifi cación de 
créditos que afecta al vigente presupuesto de esta Corporación, con el siguiente resumen por 
capítulos de gastos una vez introducidas las modifi caciones realizadas durante el ejercicio. 

  

Capítulo Denominación Crédito 
inicial Modificaciones Crédito 

definitivo 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS 171.113,94 15.000,00 186.113,94 

6 INVERSIONES REALES 95.000,00 -15.000,00 80.000,00 

  
 El total importe anterior queda fi nanciado con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones. 

 Polaciones, 6 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Teodoro Ruiz Quevedo. 
 2017/10567 
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     JUNTA VECINAL DE ESCOBEDO DE CAMARGO

   CVE-2017-10538   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   La Junta Vecinal de Escobedo, reunido en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2017, 
aprobó inicialmente el Presupuesto para el año 2017 junto con las bases de ejecución, que-
dando expuesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados 
legítimos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la Junta, en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no presentarse 
reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Escobedo, 25 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 Mª Ángeles Vía Cano. 
 2017/10538 
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     CONCEJO ABIERTO DE LUEY

   CVE-2017-10542   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2017.

   En la en sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2017, ha aprobado Inicialmente el ex-
pediente 1 de modifi cación presupuestaria del Concejo de Luey para el ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Luey, 22 de noviembre de 2017. 
 El presidente, 

 Tomás Pandal Díaz. 
 2017/10542 
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     CONCEJO ABIERTO DE REOCÍN

   CVE-2017-10535   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 1/2017.

   En la en sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2017, ha aprobado inicialmente el ex-
pediente 1 de modifi cación presupuestaria del Concejo de Reocín para el ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Reocín, 22 de noviembre de 2017. 
 El presidente del Concejo de Reocín, 

 Andrés Iglesias Díaz. 
 2017/10535 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2017-10528   Citación para notifi cación por comparecencia de actuaciones tributarias.

   En el procedimiento administrativo de Recaudación que se tramita contra los deudores a la 
Hacienda Municipal del Ayto. de Cabezón de la Sal, según se relaciona a continuación, no ha 
sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración e intentada esta, al menos dos veces en el domicilio fi scal o en el de-
signado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, siendo 
sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o 
lugar de conformidad, de acuerdo con lo establecido en el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cados por 
comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer 
por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación del Ayto. de Cabezón de la Sal, 
sito en la Plaza Virgen del Campo, nº 2, segunda planta, en horario de 9:00 h a 14:00 h de 
lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de la notifi cación correspondiente, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo, se advierte que el Servicio de Recaudación Municipal, es el órgano responsable 
de la tramitación de los expedientes a los que se refi ere la presente notifi cación. 

 Acto a notifi car: Deudas pendientes a tenor de lo dispuesto en el art. 68 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre General Tributaria. 

  

  
 Cabezón de la Sal, 21 de noviembre de 2017. 

 El alcalde-presidente, 
 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 

 2017/10528 
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   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2017-10532   Citación para notifi cación por comparecencia de actuaciones tributa-
rias.

   No siendo posible practicar notifi cación a los obligados tributarios o a sus representantes 
que a continuación se expresa, por resultar desconocidos en el domicilio fi scal a pesar de haber 
sido intentado por dos veces para los conocidos en el mismo y una sola vez para los desconoci-
dos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 28 de diciembre, 
General Tributaria, mediante el presente anuncio se les cita para que comparezcan por sí o 
por medio de representante en el lugar y durante el plazo que a continuación se indica, a fi n 
de que le sean notifi cadas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento que a cada uno 
le afecta. 

 Procedimiento: Procedimiento de apremio. 
 Órgano competente en su tramitación: Unidad de Recaudación Municipal. 
 Actuación que se notifi ca: Título ejecutivo, providencia de apremio y requerimiento de pago. 
 Lugar y plazo de comparecencia: Los obligados tributarios o su representante deberán 

comparecer para ser notifi cados en la ofi cina de recaudación, sita en la segunda planta del 
Ayuntamiento, Plaza Virgen del Campo, en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales 
el día siguiente al del vencimiento de plazo señalado. Igualmente, se les tendrá por notifi cados 
de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho 
que les asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. 

 La relación de notifi caciones pendientes con expresión de: NIF, contribuyente, concepto y 
nº de notifi cación, es la siguiente: 
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 Cabezón de la Sal, 21 de noviembre de 2017. 

 El alcalde-presidente, 
 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 

 2017/10532 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2017-10451   Aprobación y exposición pública del Padrón Fiscal de la Tasa por Ocu-
pación de Terrenos de Uso Público con Mesas y Sillas con Finalidad 
Lucrativa de 2017, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2017 ha acordado aprobar el pa-
drón fi scal de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con Mesas y Sillas con Finalidad 
Lucrativa correspondiente al ejercicio 2017. 

 El referido padrón se expone al público durante un plazo de veinte días hábiles, en la forma 
determinada en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tribu-
taria, al objeto de que puedan examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que se estimen procedentes. Las alegaciones que, en su caso, se formulen se 
podrán presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Val de San Vicente o por cual-
quiera de los medios admitidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de dicho padrón, disponiendo que el periodo volun-
tario de cobro comenzará el día 1 de diciembre de 2017 y fi nalizará el día 29 de diciembre de 
2017. Terminado el plazo de ingreso en período voluntario las deudas se exigirán por el procedi-
miento de apremio, aplicándose un recargo del 5% más los intereses y recargos que procedan. 

 Lugares, días y horas para informarse sobre el pago de los recibos no domiciliados: 
 En la Ofi cina de Recaudación sita en el Ayuntamiento de Val de San Vicente, Pza. Doctores 

Sánchez de Cos, nº 2 de Pesués, de lunes a viernes en horario de 11:00 a 15:00 horas. 

 Pesués, Val de San Vicente, 16 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2017/10451 
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   AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2017-10452   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por En-
trada de Vehículos a Través de las Aceras y Reserva para Aparca-
miento en Determinadas Vías y Espacios Públicos de 2017, y apertura 
del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2017 ha acordado aprobar el 
padrón fi scal de la Tasa por Entrada de Vehículos a Través de las Aceras y Reserva para Apar-
camiento en Determinadas Vías y Espacios Públicos correspondiente al ejercicio 2017. 

 El referido padrón se expone al público durante un plazo de veinte días hábiles, en la forma 
determinada en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tribu-
taria, al objeto de que puedan examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que se estimen procedentes. Las alegaciones que, en su caso, se formulen se 
podrán presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Val de San Vicente o por cual-
quiera de los medios admitidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de dicho padrón, disponiendo que el periodo volun-
tario de cobro comenzará el día 1 de diciembre de 2017 y fi nalizará el día 29 de diciembre de 
2017. Terminado el plazo de ingreso en período voluntario las deudas se exigirán por el procedi-
miento de apremio, aplicándose un recargo del 5% más los intereses y recargos que procedan. 

 Lugares, días y horas para informarse sobre el pago de los recibos no domiciliados: 
 En la Ofi cina de Recaudación sita en el Ayuntamiento de Val de San Vicente, Pza. Doctores 

Sánchez de Cos, nº 2 de Pesués, de lunes a viernes en horario de 11:00 a 15:00 horas. 

 Pesués, Val de San Vicente, 15 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2017/10452 
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   AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2017-10454   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal del Impuesto de 
Actividades Económicas de 2017, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2017 ha acordado aprobar el 
padrón fi scal del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2017. 

 El referido padrón se expone al público durante un plazo de veinte días hábiles, en la forma 
determinada en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tribu-
taria, al objeto de que puedan examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que se estimen procedentes. Las alegaciones que, en su caso, se formulen se 
podrán presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Val de San Vicente o por cual-
quiera de los medios admitidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de dicho padrón, disponiendo que el periodo volun-
tario de cobro comenzará el día 1 de diciembre de 2017 y fi nalizará el día 29 de diciembre de 
2017. Terminado el plazo de ingreso en período voluntario las deudas se exigirán por el procedi-
miento de apremio, aplicándose un recargo del 5% más los intereses y recargos que procedan. 

 Lugares, días y horas para informarse sobre el pago de los recibos no domiciliados: 
 En la Ofi cina de Recaudación sita en el Ayuntamiento de Val de San Vicente, Pza. Doctores 

Sánchez de Cos, nº 2 de Pesués, de lunes a viernes en horario de 11:00 a 15:00 horas. 

 Pesués, Val de San Vicente, 15 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2017/10454 
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   AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2017-10455   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por Ocu-
pación de Terrenos de Uso Público por Industrias Callejeras y Venta 
fuera del Establecimiento de 2017, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2017 ha acordado aprobar el 
padrón fi scal de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público por Industrias Callejeras y 
Venta Fuera del Establecimiento correspondiente al ejercicio 2017. 

 El referido padrón se expone al público durante un plazo de veinte días hábiles, en la forma 
determinada en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tribu-
taria, al objeto de que puedan examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que se estimen procedentes. Las alegaciones que, en su caso, se formulen se 
podrán presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Val de San Vicente o por cual-
quiera de los medios admitidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de dicho padrón, disponiendo que el periodo volun-
tario de cobro comenzará el día 1 de diciembre de 2017 y fi nalizará el día 29 de diciembre de 
2017. Terminado el plazo de ingreso en período voluntario las deudas se exigirán por el procedi-
miento de apremio, aplicándose un recargo del 5% más los intereses y recargos que procedan. 

 Lugares, días y horas para informarse sobre el pago de los recibos no domiciliados: 
 En la Ofi cina de Recaudación sita en el Ayuntamiento de Val de San Vicente, Pza. Doctores 

Sánchez de Cos, nº 2 de Pesués, de lunes a viernes en horario de 11:00 a 15:00 horas. 

 Pesués, Val de San Vicente, 15 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2017/10455 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2017-10527   Resolución por la que se aprueba el calendario tributario para el ejer-
cicio 2018.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2017, se ha aprobado el calen-
dario tributario municipal correspondiente al ejercicio 2018, en los siguientes términos: 

  

TIPO DE INGRESO PERIODO FECHA INICIO FECHA FIN CARGO DOMICIL.

Tasa Agua, Basura y
Alcantarillado

3º Trimestre 2017 1-ene-2018 5-mar-2018 2-ene-2018

Tasa Agua, Basura y
Alcantarillado

4º Trimestre 2017 1-abr-2018 5-jun-2018 2-abr-2018

Impuesto Vehículos
Tracción Mecánica

Anual 2018 1-may-2018 5-jul-2018 4-jun-2018

Tasa Agua, Basura y
Alcantarillado

1º Trimestre 2018 1-jul-2018 5-sep-2018 2-jul-2018

IBI urbana Anual 2018 1-sep-2018 5-nov-2018 2-oct-2018

IBI rustico Anual 2018 1-sep-2018 5-nov-2018 2-oct-2018

Impuesto Actividades
Económicas

Anual 2018 1-sep-2018 5-nov-2018 2-oct-2018

Tasa Agua Basura y
Alcantarillado

2º Trimestre 2018 1-oct-2018 5-dic-2018 2-oct-2018

  
 Lo que se hace público para general conocimiento de los contribuyentes. 

 Santillana del Mar, 15 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2017/10527 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2017-10414   Concesión de subvenciones para fi nalidades culturales y deportivas reali-
zadas por asociaciones sin ánimo de lucro. Convocatoria Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 111, de 9 de junio de 2017. Expediente 2017/20/1.

   Visto que el pasado 7 de julio de 2017 fi nalizó el plazo para la presentación de solicitudes a 
la convocatoria de subvenciones para fi nalidades culturales y deportivas realizadas por asocia-
ciones sin ánimo de lucro publicada en el BOC, nº 111 de 9 de junio de 2017, 

 Visto el presupuesto aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 
el día 19 de diciembre de 2016, y publicado defi nitivamente en el BOC, nº 24, de fecha 3 de 
febrero de 2017, correspondiente al ejercicio 2017 donde se consigna crédito con cargo a las 
partidas presupuestarias 2017/334/48; 2017/341/48. 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2017, 
adoptó el siguiente acuerdo cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

 "(...) PRIMERO.- Conceder, según propuesta defi nitiva de reparto por importe de 27.200 €, 
subvenciones a favor de dieciocho (16) asociaciones y clubes municipales, con el siguiente tenor: 
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 SEGUNDO.- Notifíquese este acuerdo a los interesados así como a la Intervención Municipal. 

 TERCERO.- Publíquese un extracto del acuerdo por el que se ordena la publicación de las 
misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria, conteniendo como mínimo la expresión de la convo-
catoria, benefi ciarios, cuantía de las subvenciones y objeto de la misma con indicación de que 
en el Tablón de Edictos de la Corporación se expone su contenido íntegro". 

 Lo que en cumplimiento de lo acordado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
18.1º y 2º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se hace público 
para general conocimiento con la indicación de que en el Tablón de Anuncios de la Corporación 
se haya expuesto el contenido íntegro del acuerdo arriba citado. 

 Marina de Cudeyo, 9 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Severiano Ballesteros Lavín. 
 2017/10414 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2017-10545   Bases y convocatoria de ayudas para adquisición de libros de texto y 
material escolar del curso escolar 2017/2018.

   Mediante Decreto de Alcaldía de 20 de noviembre de 2017, fueron aprobadas las siguientes 
bases reguladoras y convocatoria de ayudas para la adquisición de libros de texto y material 
escolar del curso 2017-2018: 
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 Noja, 23 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 
 Miguel Ángel Ruíz Lavín. 

 2017/10545 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2017-10424   Información pública para una Modifi cación Sustancial de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada número 021/2006, y para el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental asociado a dicha modifi cación, con-
sistente en la instalación de una nueva línea de fabricación de tintas y 
pinturas. Modifi cación 03.2014. Término municipal de Torrelavega.

   De conformidad con el artículo 15.5.a) del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, y a propuesta del Servicio 
de Impacto y Autorizaciones Ambientales, se acuerda abrir un periodo de información pública 
para la Modifi cación Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada otorgada a la empresa 
Aspla-Plásticos Españoles y el procedimiento de evaluación de impacto ambiental asociado, 
consistente en la instalación de una nueva línea de fabricación de tintas y pinturas en sus ins-
talaciones ubicadas en Torrelavega. 

 La documentación correspondiente estará expuesta al público en las dependencias de la 
Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Impacto y Autorizaciones Ambientales, calle 
Lealtad 24, primera planta, en horario de 9 a 14 horas, para que cualquier persona natural o 
jurídica pueda, en el plazo de 30 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, formular y presentar cuantos informes, ale-
gaciones y documentos estime oportunos. 

 Santander, 17 de noviembre de 2017. 
 El director general de Medio Ambiente, 

 Miguel Ángel Palacio García. 
 2017/10424 
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     AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2017-10416   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 219, de 15 de noviembre de 2017, de información 
pública de solicitud de licencia para construcción de una nave desti-
nada a venta de leña en barrio La Revilla, 5.

   Advertido error en el anuncio publicado en el B.O.C con fecha 15 de noviembre de 2017 
num. 219 referente a la solicitud de licencia para la construcción de una nave destinada a la 
venta de leña en el Barrio la Revilla 5, parcela 447 del polígono 13, expediente promovido por 
don Jesús Cruz Cabrillo. 

 Se procede a su anulación y a su publicación íntegra del mismo: 
 Por don Jesús Cruz Cabrillo, ha solicitado licencia para la construcción de una nave desti-

nada a la venta de leña, en Hazas de Cesto, barrio la Revilla nº 5, parcela 447 del polígono 13 
con Referencia Catastral número 39031A013004470000EZ. 

 De conformidad con los dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado por la Ley 
2/2009 y su corrección de errores (Boletín Ofi cial del Estado 198/2009 y BOC 149/2010 res-
pectivamente), se somete a información pública, por periodo de 15 días, contando a partir del 
día siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOC, para que sea examinado y para que, 
en su caso, se formulen frente al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse en horario de ofi cina de la Secre-
taría de este Ayuntamiento. 

 Hazas de Cesto, 15 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 José María Ruiz Gómez. 
 2017/10416 
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     AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2017-10025   Información pública del expediente para el proyecto de construcción 
en suelo rústico de vivienda unifamiliar aislada en la parcela 208 del 
polígono 56 de Villar.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 116 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de 
junio, se somete a información pública por espacio de quince días, el expediente promovido 
por doña Pilar Carrera Yañez, para el proyecto de "construcción en suelo rústico" de vivienda 
unifamiliar aislada en la parcela 208 del polígono 56 de Villar. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en las dependen-
cias municipales. 

 Hermandad de Campoo de Suso, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pedro Luis A. Gutiérrez González. 
 2017/10025 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2017-10219   Concesión de licencia de primera ocupación. Expediente Urbanismo 
2017/180.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado 
por la Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace público la concesión 
de la licencia de primera ocupación de la obra de acondicionamiento de local para vivienda, 
cuyos datos se consignan a continuación: 

 Fecha de concesión: 19 de octubre de 2017. 
 Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 Promotor: Luis Antonio Lleras Arenas. 
 Ubicación: Avda. Manzanares nº 3, bajo (La Penilla). 

 El acuerdo agota la vía administrativa, y cabe la interposición de los siguientes recursos: 
Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de dicho orden con sede en Santander, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. De reposición con carácter potestativo, ante el mismo órgano 
que adopto el acuerdo que se publica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santa María de Cayón, 8 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2017/10219 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-10537   Información pública del depósito de la modifi cación de los Estatutos 
de la Asociación de Empresarios del Polígono de Parayas-Candina en 
la Sección de Mediación y Seguimiento de Confl ictos.

   Vista la solicitud presentada, en fecha 26 de octubre de 2017, del depósito de la modifi ca-
ción de los Estatutos de la organización empresarial Asociación de Empresarios del Polígono de 
Parayas-Candina, anteriormente denominada Asociación de Industriales del Polígono de Para-
yas (depósito número 39000081), en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales 
de la Dirección General de Trabajo de Cantabria, afectando la modifi cación al texto íntegro de 
los Estatutos. Su ámbito territorial es la Comunidad Autónoma de Cantabria y su ámbito fun-
cional estará integrado por miembros que ostenten la condición de empresas o empresarios y 
por la de grupos de empresas, entendiendo por tal la establecida en el artículo 42 del Código de 
Comercio, cuando varias sociedades constituyen una unidad de decisión y se hallen bajo una 
dirección única, y cuya actividad económica se realice en el Polígono de Parayas- Candina, de 
Santander, siendo los fi rmantes del acta de modifi cación don Alfredo Salcines Correa, con DNI 
número 13699945H y don Juan Francisco Martínez Pérez, con DNI número 13727254A, Presi-
dente y Secretario, respectivamente, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/1977, de 
1 de abril y Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, esta Dirección General de Trabajo 

 ACUERDA  

 1.- Autorizar la inscripción y depósito, de la modifi cación de los Estatutos de la Asociación 
de Empresarios del Polígono Parayas-Candina, en el Registro de Organizaciones Sindicales y 
Empresariales de esta Dirección General de Trabajo, y su posterior publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 15 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2017/10537 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-10509   Orden MED/46/2017, de 17 de noviembre, por la que se modifi ca la 
Orden MED/6/2017, de 9 de marzo, por la que se declaran y clasifi -
can las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados ma-
rinos del litoral de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación 
con la calidad de sus aguas.

   El Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específi cas de higiene de los alimentos de origen 
animal, especifi ca en el punto 1 del epígrafe A del capítulo II de la Sección VII "MOLUSCOS 
BIVALVOS VIVOS", que sólo se podrán recoger moluscos bivalvos vivos en zonas de producción 
con localización y límites fi jos, clasifi cadas por la autoridad competente como pertenecientes 
a la clase A, B o C conforme al Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, por el que se establecen las normas específi cas para la organización 
de controles ofi ciales de los productos de origen animal destinados al consumo humano y el 
Reglamento 2015/2285, de 8 de diciembre de 2015, que lo modifi ca. 

 Por su parte, el Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específi cas para la organización de los 
controles ofi ciales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, defi ne 
en el epígrafe A del capítulo II del anexo II las condiciones para la clasifi cación de las zonas de 
producción y reinstalación de moluscos bivalvos vivos. 

 La determinación de la localización y los límites de las zonas clasifi cadas corresponde a 
la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación lo que ha quedado refl ejado en la Orden 
MED/6/2017, de 9 de marzo, por la que se declaran y clasifi can las zonas de producción de 
moluscos y otros invertebrados marinos del litoral de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en relación con la calidad de sus aguas, así como la clasifi cación de estas zonas para su co-
rrecta gestión. 

 El artículo 3.3 de la citada Orden establece que se podrán defi nir nuevas zonas o subzonas 
de producción, si se comprueba que las medidas de mejora establecidas provocan la reducción 
de la contaminación o bien que nuevos impactos provocan un aumento de ésta, y los análisis 
realizados en distintas áreas de esa zona de producción presentan niveles de E. coli que per-
mitan establecer nuevas clasifi caciones dentro de la zona de producción. 

 Los resultados de los análisis realizados en el Plan de Vigilancia de las Zonas de Producción 
de Moluscos Bivalvos, refl ejan diferencias signifi cativas entre los niveles de E. coli detectados 
en las especies de ostras y la especie utilizada como indicadora para clasifi car las zonas de 
producción de Santoña. Con el fi n de actualizar el estado de estas zonas y en base a estos 
resultados obtenidos en los muestreos correspondientes al Plan de Vigilancia y Control de las 
zonas de producción de moluscos bivalvos, se hace necesario proceder a la actualización de 
estas zonas defi nidas en la Orden MED/6/2017, de 9 de marzo. 

 Por lo tanto, a propuesta de la Dirección General de Pesca y Alimentación de la Consejería 
de Medio Rural, Pesca y Alimentación y en uso de las facultades conferidas por el art. 33.f) 
de la Ley de Cantabria 6/2002 de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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 DISPONGO  

 Artículo único.- Modifi car la Orden MED/6/2017, de 9 de marzo, por la que se declaran y 
clasifi can las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos del litoral de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con la calidad de sus aguas, respecto al Anexo 
I, de forma que se introduce una clasifi cación específi ca para las especies de ostra Ostrea edu-
lis, Crassostrea gigas y Crassostrea angulata, en las zonas de producción de moluscos bivalvos 
comprendidas en la bahía de Santoña. 
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 Disposición fi nal única. Publicación y entrada en vigor. 
 Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de Cantabria. 

 Santander, 17 de noviembre de 2017. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2017/10509 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2017-10539   Resolución de 17 de noviembre de 2017, por la que se somete a 
información pública el anteproyecto de ley por la que se regula el 
Consejo Social de la Universidad de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 129.5 y 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con el artículo 117 ter b) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO  

 Someter al trámite de información pública, por un período de 20 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
el anteproyecto de ley por la que se regula el Consejo Social de la Universidad de Cantabria. 

 El texto completo del citado anteproyecto de ley puede ser consultado en la Dirección Ge-
neral de Universidades e Investigación (calle Castelar, nº 5, primera planta, Santander), en 
la página www.participacion.cantabria.es, así como a través del portal web del Gobierno de 
Cantabria www.cantabria.es y en el portal de transparencia del Gobierno de Cantabria www.
transparencia.cantabria.es 

 Dentro del plazo señalado, cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones 
que considere oportunas respecto al contenido del anteproyecto de ley. 

 Las alegaciones se dirigirán a la Dirección General de Universidades e Investigación y po-
drán presentarse en el Registro de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social (calle Lealtad, 24, Santander) o en cualquiera de los lugares esta-
blecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 17 de noviembre de 2017. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2017/10539 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10517   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación del artículo 45 
del Reglamento Orgánico del Pleno, introduciendo un nuevo apartado 5.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, se somete a información pública por un plazo de 30 días, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias, la modifi cación del artículo 
45 del Reglamento Orgánico del Pleno, introduciendo un nuevo apartado 5. 

 El expediente se encuentra a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la Secre-
taría General del Ayuntamiento de Santander. 

 Santander, 21 de noviembre de 2017. 
 El secretario general, 

 José María Menéndez Alonso. 
 2017/10517 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10518   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, 
en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se notifi ca la 
incoación del expediente de baja de ofi cio del Padrón de Habitantes de los vecinos que a con-
tinuación se relaciona; debido a que no encuentra acreditado que cumplan con la obligación 
establecida en el artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener fi jada su resi-
dencia en el domicilio indicado en el Padrón. 

 Se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín Ofi cial, a fi n de que puedan efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que haya presentado alegación alguna, y 
previo los trámites pertinentes, se procederá a la baja en el Padrón de Habitantes. 

  

  
 Santander, 21 de noviembre de 2017. 

 La jefa del Servicio de Estadística, 
 Puerto Sánchez-Calero López. 

 2017/10518 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2017-10541   Notifi cación de decreto 351/2017 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 93/2017.

   Doña María de las Mercedes Díez Garretas, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 93/2017 a instancia de JULIO JOSÉ SAIZ BÁRCENA frente a PROMOCIONES DEL 
NORTE CABRERO, SL, en los que se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 DECRETO nº 351/2017  

 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES DÍEZ GARRETAS. 

 Santander, 21 de noviembre de 2017. 

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: Declarar al/los ejecutado/s PROMOCIONES DEL NORTE CABRERO, SL, en situa-
ción de INSOLVENCIA TOTAL, que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para 
hacer pago a los trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 JULIO JOSÉ SAIZ BÁRCENA por importe de 4.830,57 euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que actuar. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3868000031009317, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
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o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a PROMOCIONES DEL NORTE CABRERO, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 21 de noviembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 
 2017/10541 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-10511   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 81/2017.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander. 

 Hace saber: que en este Órgano judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 81/2017 a instancia de ALBERTO GARCÍA DIEGO frente a PÉREZ OLLEROS, S. L., en 
los que se ha dictado resolución, del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de ALBERTO 
GARCÍA DIEGO como parte ejecutante, contra PÉREZ OLLEROS, S. L. como parte ejecutada, 
conforme se señala en el razonamiento jurídico supraescrito, por el importe de 12.545,76 € 
más 1.881,87 € para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES  

 Este auto y el decreto que dicte el Secretario Judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de la 
demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni emplaza-
miento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante este Órgano 
Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a PÉREZ OLLEROS, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 15 de noviembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2017/10511 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-8444   Notifi cación de sentencia 104/2017 en juicio verbal 1138/2016.

   Doña Laura Noin Rubalcaba, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Nº 5 de Santander. 

 Doy fe y testimonio: Que en los autos de juicio verbal (250.2) seguidos en este Juzgado con 
el número 1138/2016, a instancia de LOSINSA, SL, representada por el procurador Sra. Belén 
de la Lastra Olano, frente a SOLANGE YURICO CÓRDOVA LUJÁN, JULIO ALFREDO GÓNGORA 
BARRETO y CÉSAR CRISTIAN COLORADO CASTILLO, se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal: 

 SENTENCIA nº 104/2017 

 En Santander, 6 de abril de 2017. 

 Vistos por el Ilmo. D. Fermín Javier Goñi Iriarte, magistrado-juez del JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA Nº 5 de Santander y su Partido, los presentes autos de juicio verbal (250.2) nº 
1138/2016 seguidos ante este Juzgado, a instancia de LOSINSA, SL, representado por el pro-
curador Dña. MARÍA BELÉN DE LA LASTRA OLANO y asistido por el letrado D. JAIME JAVIER DE 
LA LASTRA ZAMANILLO contra SOLANGE YURICO CÓRDOVA LUJÁN, JULIO ALFREDO GÓNGORA 
BARRETO y CÉSAR CRISTIAN COLORADO CASTILLO sobre RECLAMACIÓN DE CANTIDAD. 

 FALLO: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora Sra. DE LA LASTRA 
OLANO en nombre y representación de LOSINSA, SL, frente a SOLANGE YURICO CÓRDOVA 
LUJÁN, JULIO ALFREDO GÓNGORA BARRETO, y CÉSAR CRISTIAN COLORADO CASTILLO, en 
rebeldía, debo condenar a estos solidariamente a abonar a aquella la suma de 2.473,04 € más 
los intereses legales desde la interpelación judicial y las costas. Esta resolución ES FIRME y 
frente a ella no cabe recurso (art. 455 LEC). Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá 
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación en legal forma, al demandado CÉSAR CRISTIAN 
COLORADO CASTILLO, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 31 de julio de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Laura Noin Rubalcaba. 
 2017/8444      


		Gobierno de Cantabria
	2017-11-28T09:01:56+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




